
ACTA DA SESIÓN ORDINARIA DA XUNTA DE GOBERNO LOCAL REALIZADA O DÍA 19 DE DECEMBRO 
DE 2023 

No despacho de Alcaldía do Concello de Cambre (A Coruña), sendo 
as nove horas do día 19 de decembro do ano dous mil vinte e tres, 
reúnese a Xunta de Goberno Local, en primeira convocatoria, co 
obxecto de celebrar sesión ordinaria baixo a Presidencia do Sr. alcalde 
en funcións, D. Juan González Leirós (Resolución de alcaldía núm 
2035/2023, de data 18 de decembro), e coa asistencia dos/as Sres./as 
concelleiros/as D. Diego Alcantarilla Rei, Dª. María Dolores Pan Lesta, 
Dª. Maria Mercedes Prieto Lamas, D. Daniel Mallo Castro, Dª. Patricia 
María Parcero Quiñoy e D. David López Saborido. 

Asisten á sesión a interventora municipal, D.ª Lucía Mata Rodríguez, e 
actúa como secretaria xeral, D.ª Pilar María Pastor Novo. 

A Presidencia, tras comprobar nos termos expostos que se dá o 
quórum legalmente esixido polo artigo 133.1.b) do Regulamento 
orgánico municipal para a válida celebración das sesións, declara 
aberta a sesión, pasándose ao estudo e exame dos asuntos incluídos 
na orde do día da convocatoria. 

1.- APROBACIÓN, SE PROCEDE, DO BORRADOR DA ACTA DA SESIÓN ORDINARIA DO DÍA 12 DE 
DECEMBRO DE 2023 

De conformidade co preceptuado nos artigos 108.2 e 133.4 do ROM, a Presidencia pregunta se existe algunha 
obxección ou observación á acta da sesión ordinaria celebrada en data 12 de decembro de 2023, da que se 
entregou copia coa convocatoria desta sesión, e non producíndose ningunha, pola Presidencia sométese 
a votación ordinaria a súa aprobación, sendo aprobada por unanimidade dos/as Sres/as concelleiros/as 
asistentes á sesión.

Á vista do resultado da votación, declárase aprobada a acta da sesión ordinaria realizada en data 12 de 
decembro de 2023. 

2.- BOLETÍNS E CORRESPONDENCIA 

De orde da Presidencia, a secretaria xeral dá conta aos asistentes á Xunta de Goberno Local das 
seguintes publicacións: 

PRESIDENTE: 

O alcalde en funcións, D. Juan 
González Leirós (Resolución da 
Alcaldía núm 2035/2023, de data 
18 de decembro) 

ASISTENTES: 

D. Diego Alcantarilla Rei
Dª Maria Dolores Pan Lesta
Dª Maria Mercedes Prieto Lamas
D. Daniel Mallo Castro
D.ª Patricia María Parcero Quiñoy
D. David López Saborido

INTERVENTORA MUNICIPAL: 

D.ª Lucía Mata Rodríguez

SECRETARIA XERAL: 

D.ª Pilar María Pastor Novo
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2.- BOLETÍNS E CORRESPONDENCIA 
 
De orde da Presidencia, a secretaria xeral dá conta aos asistentes á Xunta de Goberno Local das seguintes 
publicacións: 
 
- Anuncio da Secretaría Xeral. Servizo de Patrimonio e Contratación da excma. Deputación provincial da Coruña, 
de modificación do prego tipo de cláusulas administrativas particulares para a adxudicación mediante 
procedemento aberto con múltiples criterios de contratos de servizos financiados con fondos do Plan de 
Recuperación, Transformación e Resiliencia financiado pola Unión Europea-Netx Generation EU (PRTR). BOP 
número 237, do 14-12-2023. 
 
- Anuncio da Secretaría Xeral. Servizo de Patrimonio e Contratación da excma. Deputación provincial da Coruña, 
de modificación da cláusula de financiamento do prego tipo de cláusulas administrativas particulares para a 
adxudicación mediante procedemento aberto con múltiples criterios de contratos de subministración financiados 
con fondos do PRTR. BOP número 237, do 14-12-2023. 
 
 

3.- PROPOSTAS 
 

3.1 PROPOSTA RELATIVA Á APROBACIÓN DO EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN PARA A “REFORMA 
DO BOMBEO DE AUGAS RESIDUAIS DE PONTE CELA. CAMBRE. TEDEC NÚM. 2023/C003/000001. 
 
 
A Presidencia somete á aprobación da Xunta de Goberno Local proposta da concelleira delegada da Área de 
Economía, Facenda e Réxime Interior de data 14 de decembro de 2023 (CVD: TyT2iQC5ejmNrplOigIf), que 
transcrita di:  
 

“PROPOSTA DA CONCELLEIRA DELEGADA DE ECONOMÍA, FACENDA E RÉXIME INTERIOR PARA A 
XUNTA DE GOBERNO LOCAL 
 
Visto o expediente de contratación do “Reforma do bombeo de augas residuais de Ponte Cela, Cambre”, 
expediente TEDeC núm. 2023/C003/000001. 
 
Visto que o Pleno municipal, na súa sesión ordinaria do día 27.04.2023 aprobou o proxecto denominado 
“Reforma do bombeo de augas residuais de Ponte Cela. Cambre”, redactado por don Gustavo Vázquez Herrero, 
de “Consultora de Ingeniería Medio Ambiente y Arquitectura, S.L.” (CIMARQ), COAG nº 17803, conformado polo 
enxeñeiro de camiños municipal don Óscar Souto Muíño (CVD: qic1xq7ya75S9sg3xQCM). 
 
Vista a acta de replanteo asinada o día 21.09.2023 (CVD: IolBLWrNEfjJ08stfRB5) polo redactor do proxecto e polo 
enxeñeiro de camiños, canles e portos municipal, xefe da sección de servizos. 
 
Visto o documento de retención de crédito o día 29.03.2023, por importe de 52.117,87 euros con cargo á 
aplicación orzamentaria 160 61900 (código para validación: 88065-YT0YW-6LFQW). 
 
Visto o prego de cláusulas administrativas que consta no expediente (CVD: p7qkgsgPDDLDjjTKjWSf). 
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Visto o informe desfavorable emitido pola  técnica de xestión de administración xeral, dona Alejandra Zapata 
Maceiras, coa conformidade da secretaria xeral, o día 04.10.2023 (CVD: JmR1+XMCCOqxMADN+S/c), que, 
entre outras cousas, di:  
 

“(...) 
 
CONSIDERACIÓNS XURÍDICAS 
 
(...) 
 
Sexta.- Prego de cláusulas administrativas particulares 
 
O artigo 67 do RXLCAP establece o contido mínimo dos pregos de cláusulas administrativas particulares. 
 
Consta no expediente o prego de cláusulas administrativas particulares (CVD: p7qkgsgPDDLDjjTKjWSf), en relación 
ao que se formulan as seguintes observacións: 
 
 6.1.- Na cláusula 18 do PCAP (en consonancia co sinalado no PPT) establécense como criterios de 
adxudicación - de apreciación automática-  o prezo, a reducción do prazo de execución e reducción do prazo de 
garantía. 
 
O artigo 145.5 da LCSP  recolle  os requisitos que deben cumprir os criterios de adxudicación: 
 

“a) En todo caso estarán vinculados ao obxecto do contrato, no sentido expresado no apartado seguinte 
deste artigo. 
 
 b) Deberán formularse de xeito obxectivo, con pleno respecto aos principios de igualdade, non 
discriminación, transparencia e proporcionalidade, e non conferirán ao órgano de contratación unha 
libertade de decisión ilimitada. 
 
c) Deberán garantir a posibilidade de que as ofertas sexan avaliadas e condicións de competencia efectiva e 
irán acompañados de especificacións que permitan comprobar de maneira efectiva a información facilitada 
polos licitados co fin de avaliar a medida en que as ofertas cumplen os criterios de adxudicación. En caso de 
dúbida, deberá comprobarse de maneira efectiva a exactitude da información e as probas facilitadas polos 
licitadores”. 
 

- O apartado 6 engade: 
 

 “Considerarase que un criterio de adxudicación está vinculado ao obxecto do contrato cando se refira ou 
integre as prestacións que deban realizarse en virtude de dito contrato, en calesquera dos seus aspectos e 
en calquera etapa do seu ciclo de vida, incluídos os factores que interveñen nos seguintes procesos: 
  a) no proceso específico de producción, prestación ou comercialización de, no seu caso, as obras, 
as subministracións ou os servizos, con especial referencia a formas de producción, prestación ou 
comercialización medioambiental e socialmente sustentables e xustas; 
 b) ou no proceso específico de outra etapa do seu ciclo de vida, incluso cando ditos factores non 
formen parte da súa sustancia material”. 
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A finalidade dos criterios de adxudicación é determinar qué oferta satisface mellor as necesidades da entidade 
adxudicadora. A súa función é, polo tanto, avaliar a calidade intrínseca das ofertas, o cal supón- dato de especial 
relevancia- que deben ter relación directa co obxecto do contrato. Os criterios que se fixen deben ser concordantes 
coa finalidade que se persegue co contrato, sen que poidan incorrer en  discriminación, respetando os principios 
comunitarios. 
 
Como lembra a sentencia do Tribunal de Xustiza da Unión Europea de 19 de setembro de 2013 (Comisión contra 
reino de España): 
 

«6 El principio de igualdad de trato entre licitadores, que no es más que una expresión específica del 
principio de igualdad de trato (véase, en este sentido, la sentencia del Tribunal de Justicia de 13 de octubre 
de 2005, Parking Brixen, C-458/03, Rec. p. I-8585, apartados 46 y 48, y la jurisprudencia allí citada; 
sentencia del Tribunal General de 12 de marzo de 2008, European Service Network/Comisión, T-332/03, no 
publicada en la Recopilación, apartado 72) y que pretende favorecer el desarrollo de una competencia sana 
y efectiva entre las empresas que participan en una licitación, impone que todos los licitadores dispongan de 
las mismas oportunidades al formular los términos de sus ofertas e implica, por tanto, que éstas estén 
sometidas a las mismas condiciones para todos los competidores (sentencia del Tribunal de Justicia de 29 
de abril de 2004, Comisión/CAS Succhi di Frutta, C- 496/99 P, Rec. p. I-3801, apartado 110). De este modo, 
la entidad adjudicadora está obligada a respetar, en cada fase del procedimiento de licitación, el principio de 
igualdad de trato de los licitadores (sentencia del Tribunal General de 17 de diciembre de 1998, Embassy 
Limousines & Services/Parlamento, T-203/96, Rec. p. II-4239, apartado 85), y éstos deben encontrarse en 
igualdad de condiciones tanto en el momento en que preparan sus ofertas como en el momento en que 
éstas se someten a la evaluación de la entidad adjudicadora (véanse, en este sentido, las sentencias del 
Tribunal de Justicia de 16 de diciembre de 2008, Michaniki, C- 213/07, Rec. p. I-9999, apartado 45, y de 17 
de febrero de 2011, Comisión/Chipre, C-251/09, no publicada en la Recopilación, apartado 39, y la 
jurisprudencia allí citada). 67 Por otra parte, el principio de igualdad de trato implica, en particular, una 
obligación de transparencia para permitir a la entidad adjudicadora garantizar su respeto (véanse las 
sentencias Lombardini y Mantovani, citada en el apartado 64 supra, apartado 38, y Comisión/Chipre, citada 
en el apartado 66 supra, apartado 38, y la jurisprudencia allí citada). 
 
El principio de transparencia, que constituye el corolario del principio de igualdad de trato, tiene 
esencialmente por objeto garantizar que no exista riesgo de favoritismo y arbitrariedad por parte de la 
entidad adjudicadora (sentencias Comisión/CAS Succhi di Frutta, citada en el apartado 66 supra, apartado 
111) y controlar la imparcialidad de los procedimientos de adjudicación (véase la sentencia Parking Brixen, 
citada en el apartado 66 supra, apartado 49, y la jurisprudencia allí citada). Implica que todas las 
condiciones y modalidades del procedimiento de licitación estén formuladas de forma clara, precisa e 
inequívoca en el anuncio de licitación o en el pliego de condiciones, con el fin de que, por una parte, todos 
los licitadores razonablemente informados y normalmente diligentes puedan comprender su alcance exacto 
e interpretarlos de la misma forma y, por otra parte, la entidad adjudicadora pueda comprobar que 
efectivamente las ofertas presentadas por los licitadores responden a los criterios aplicables al contrato de 
que se trata (sentencia Comisión/CAS Succhi di Frutta, citada en el apartado 66 supra, apartado 111). Por 
último, los principios de igualdad de trato y de transparencia constituyen la base de las Directivas referentes 
a los procedimientos de adjudicación de contratos públicos. En el deber que incumbe a las entidades 
adjudicadoras de garantizar la observancia de dichos principios reside la propia esencia de estas Directivas 
(véase la sentencia Michaniki, citada en el apartado 66 supra, apartado 45, y la jurisprudencia allí citada)». 

 
Isto significa que os criterios de adxudicación deben ser suficientemente transparentes, tanto na súa finalidade e 
vinculación co obxeco do contrato, como coa fórmula de puntuación, que debe ser previamente coñecida polos 
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licitadores. Isto supón que non é suficiente a simple determinación da puntuación a outorgar a un criterio; é 
necesario que os coeficientes de ponderación e subcriterios relativos aos criterios de adxudicación se establezan de 
foma clara e indubitada. Do contrario, queda en entredito o principio de transparencia en relación co principio de 
igualdade de trato, debendo xustificar a súa decisión o órgano de contratación sobre a base de criterios obxectivos. 
 
 A adxudicación do contrato, polo tanto, debe efectuarse baseándose en criterios obxectivos que garantan o 
respecto aos principios de transparencia, non discriminación e igualdade de trato, así como a avaliación das ofertas 
en condicións de concorrencia competitiva. Polo tanto, a fin de garantir a igualdade de trato, os criterios de 
adxudicación deben permitir comparar as ofertas e avalialas de forma obxectiva. 
 
Isto é, os criterios de adxudicación deben definirse con precisión indicando qué se terá en conta para asignar as 
puntuacións (en cada un dos subapartados en que se dividan, no seu caso), é dicir, qué se terá en conta á hora de 
proceder a súa avaliación, especificarse os mecanismos e parámetros que determinarán a progresividade das 
puntuacións a outorgar para limitar posibles excesos de discreccionalidade, o que ademáis poderá servir de 
orientación aos licitadores á hora de formular as súas ofertas, e de base obxectiva para outorgar unha puntuación 
concreta. 
 
En todo caso, deben xustificarse os criterios de adxudicación elixidos e en qué medida o criterio proposto garante 
unha mellor relación calidade -prezo na prestación. De non cumprirse estes requerimentos na concreción da función 
e ponderación dos criterios de adxudicación, incúmprese a esixencia dunha debida transparencia, o que 
imposibilitaría a harmonización dos principios básicos, como son o respeto á competencia exclusiva das entidades 
contratantes para valorar a proposta dos particulares en relación con fin público e, por outro lado, salvagardar o 
dereito dos licitadores a coñecer de antemán os baremos que rexerán a adxudicación do contrato. 
 
En relación ao criterio relativo á reducción do prazo de execución que se contempla como automático, cómpre 
sinalar que non cabe atribuír ao criterio de redución de prazos o carácter de criterio avaliable automáticamente pois, 
tal e como indica a Xunta Consultiva de Contratación Administrativa da Xunta de Galicia, na súa Resolución nº 
1/2016 : 
 

“ (…) 
La justificación del cumplimiento del plazo ofertado debe ser un documento de carácter técnico que, 
analizando la naturaleza de la obra y el proyecto aprobado, examine y justifique el plazo de ejecución de las 
obras cuando suponga reducción de la misma. Se debe recordar, en este punto que cuando se ponen como 
criterio de evaluación de las ofertas una reducción en el plazo de ejecución de los contratos debemos tener 
en consideración que, según la Xunta consultiva de contratación estatal, en su Informe 13/2004, constituye 
un fraude manifiesto el incumplimiento del plazo de ejecución del contrato cuando la reducción del mismo se 
consideró como un criterio de adjudicación. 
 
Consideración jurídica 5ª 
Apartado 8: En cuanto se refiere a la consideración y efecto de la reducción de plazo de ejecución 
presentada por el contratista cabe señalar que si tal reducción constituyó un criterio de adjudicación del 
contrato su incumplimiento representa en si mismo un manifiesto fraude que impidió la adjudicación del 
contrato a otro candidato que pudo realizar una proposición más ajustada a la realidad. Por tanto, el 
incumplimiento del plazo de ejecución debe constituir una causa resolutoria del contrato con los efectos que 
respeto de la misma se determinan en el artículo 20, letra c), como causa de declaración de la prohibición 
para contratar, y, en su caso, en el artículo 33, apartado 2 y apartado 3, letra b), de la Ley  (...)” 
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Neste eido, compre sinalar que o que caracteriza aos criterios evaluables mediante xuizos de valor non é a súa 
calificación ou denominación como tales, senón que, como sinalou o Tribunal Administrativo Central de Recursos 
Contractuais  - en adiante TACR- entre outras na Resolución nº 385/2017 do 28 de abril de 2017, a valoración dos 
mesmos non pode efectuarse de xeito automático mediante a simple aplicación dunha fórmula matemática : 
 

 “(...) A esencia dos criterios dependentes dun xuízo de valor estriba precisamente na existencia dunha 
actividade subxectiva de quen realiza a análise, actividade que non pode ser arbitraria, pero que tampouco 
pode ser matemática. A Xurisprudencia (por exemplo STS do 27 de xuño de 2.012) e nosa propia doutrina 
(Resolucións 408/2015, 257/2015 e outras moitas) recoñecen a discrecionalidade técnica dos órganos da 
Administración como instrumento técnico de integración dos elementos subxectivos dos criterios de 
adxudicación das proposicións dos licitadores que só se pode desvirtuar por desviación de poder, 
arbitrariedade, ausencia de toda xustificación ou patente erro, debidamente acreditado pola parte que o 
alega ou vulneración do procedemento. A admisión dos criterios de adxudicación dependentes dun xuízo de 
valor leva a recoñecer conceptos cuxa integración poida facerse polo órgano de contratación mediante unha 
apreciación ou valoración subxectiva por iso é polo que os conceptos empregados para a súa definición 
admitan unha marxe de valoración, sen que esta circunstancia poida exceder os límites advertidos da 
discrecionalidade técnica (...)» 

  
No mesmo senso, a Resolución nº 480/2018 do TACR recorda que: “no concernente ao informe técnico de 
valoración dos criterios avaliables en función de xuízos de valor, é que estes teñen a peculiaridade de que se 
refiren, en todo caso, a cuestións que polas súas características non poden ser avaliadas aplicando procesos que 
dean resultados precisos predeterminables. Pola contra, aínda cando se valoren en termos absolutamente 
obxectivos non é posible prever de antemán con certeza cal será o resultado da valoración. Basicamente os 
elementos de xuízo a considerar para establecer a puntuación que procede asignar por tales criterios a cada 
proposición descansan sobre cuestións de carácter técnico ...” 
 
En consecuencia, na medida na que o criterio de adxudicación relativo á reducción do prazo de execución require a 
análise da documentación achegada polos/as licitadores ao fin de xustificar que tal reducción e compatible cunha 
axeitada execución da obra que constitúe o obxecto do contrato, e polo tanto a necesaria valoración de cuestións 
técnicas que exceden a aplicación de meras formulas matemáticas. 
 
En todo caso, debe justificarse no expediente a elección dos criterios de adxudicación e as condicións especiais de 
execución. 
 
 6.2.- En canto ao procedemento de contratación, habida conta do sinalado verbo de que o criterio relative á 
reducción do prazo de execución non pode considerarse como un criterio valorable automáticamente, non se axuta 
á normative de aplicaión a utilización deste criterio, xa que o artigo 159.6 esixe para poder utilizar o dito 
procedemento que so se utilicen criterios avaliables de xeito automático. 
 
 6.3.-  A cláusula 18.4 do PCAP regula as ofertas anormalmente baixas, téndose en conta unicamente para o 
cálculo destas o criterio relativo ao prezo. Os outros criterios de adxudicación non teñen incidencia no cálculo da 
baixa, sen que conste, por outra banda, xustificación técnica que indique os motivos polos que os ditos criterios non 
teñen incidencia no citado cálculo. 
 
O artigo 149.-2 da LCSP establece que: 
 

 “A mesa de contratación, ou na súa falta, o órgano de contratación deberá identificar as ofertas que 
se atopan incursas en presunción de anormalidade, debendo contemplarse nos pregos, a estes efectos, os 
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parámetros obxectivos que deberán permitir identificar os casos en que unha oferta considérese anormal. A 
mesa de contratación, ou na súa falta, o órgano de contratación realizará a función descrita no parágrafo 
anterior con suxeición aos seguintes criterios: 
 a) Agás que nos pregos establecésese outra cousa, cando o único criterio de adxudicación sexa o 
do prezo, en defecto de previsión naqueles aplicaranse os parámetros obxectivos que se establezan 
regulamentariamente e que, en todo caso, determinarán o limiar de anormalidade por referencia ao 
conxunto de ofertas válidas que se presentaron, sen prexuízo do establecido no apartado seguinte. 
 b) Cando se utilicen unha pluralidade de criterios de adxudicación, estarase ao establecido nos 
pregos que rexen o contrato, nos cales se han de establecer os parámetros obxectivos que deberán permitir 
identificar os casos en que unha oferta considérese anormal, referidos á oferta considerada no seu 
conxunto. “ 
 

Polo exposto, o PCAP examinado non se asusta  á normativa de aplicación nos extremos citados polo que se 
informa desfavorablemente. 
 
(...) 
 
CONCLUSIÓN: 
 
En atención ao exposto na consideración sexta, infórmase desfavorablemente o prego de cláusulas administrativas 
particulares e o expediente de contratación nos extremos citados. 
 
É o que expoño neste informe coas cautelas e condicionamentos que se derivan do exposto na condición previa. 
 
(...)”. 

 
Visto o informe emitido pola interventora municipal con REFERENCIA “REFORMA DO BOMBEO DE AUGAS 
RESIDUAIS DE PONTE CELA. CAMBRE” A/2023 o día 17.10.2023 (CVD: 72BR/inh+7xpJ3VJVE2/) que, entre 
outras cousas, di: 
 
“(...) 
 
D. RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN PREVIA (art.219.2 TRLRHL) 

  ] Fiscalizado de conformidade 
[ X ] Fiscalizado con observacións: 

- X*.A: Revisada a contabilidade municipal consta o asento contable RC núm. operación 220230001671e número de referencia 22023001429 na 
aplicación 2023.160.619.00 (código de proxecto 2023 4 160 2 1) o cal garante a existencia de crédito axeitado e suficiente UNICAMENTE para o 
exercicio orzamentario 2023. 

De conformidade có artigo 176 do TRLFL: 
 

“Artículo 176. Temporalidad de los créditos. 
1. Con cargo a los créditos del estado de gastos de cada presupuesto sólo podrán contraerse obligaciones derivadas de adquisiciones, obras, 

servicios y demás prestaciones o gastos en general que se realicen en el año natural del propio ejercicio presupuestario. 
2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, se aplicarán a los créditos del presupuesto vigente, en el momento de su reconocimiento, 

las obligaciones siguientes: 
a) Las que resulten de la liquidación de atrasos a favor del personal que perciba sus retribuciones con cargo a los presupuestos generales de la 

entidad local. 
b) Las derivadas de compromisos de gastos debidamente adquiridos en ejercicios anteriores, previa incorporación de los créditos en el supuesto 

establecido en el artículo 182.3.” 
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Por outra banda, o artigo 48 do RD de 20 de abril por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos establece que: 
 

“1. La incorporación de remanentes de crédito quedará subordinada a la existencia de suficientes recursos financieros para ello (artículo
163.1, LRHL). 

2. A los efectos de incorporaciones de remanentes de crédito se considerarán recursos financieros: 
a) El remanente líquido de Tesorería. 
b) Nuevos o mayores ingresos recaudados sobre los totales previstos en el presupuesto corriente. (…)” 
c) En virtude do exposto, para incorporar remanentes do exercicio 2023 ao exercicio 2024 son necesarias as seguintes premisas: 1º) os gastos 
deben quedar en fase de compromiso (D) a 31.12.2023, 2º) debe dispoñerse de recursos financeiros axeitados e suficientes. Advirto por escrito 
do seguinte: 
o o remanente líquido de tesourería é unha das magnitudes que resultan da liquidación do exercicio a cal, dacordo có artigo 191.3 do

TRLFL, confeccionarase antes do día primeiro de marzo do exercicio seguinte. É dicir, a liquidación do exercicio 2023 confeccionarase antes
do 01.03.2024. Por outra banda cabe ter presente que, se ben as regras fiscais dos exercicios 2020, 2021, 2022 e 2023 foron suspendidas,
descóñecese neste momento se a citada suspensión váise prorrogar ao exercicio 2024. En consecuencia, a libre disposición en 2024 dun
hipotético remanente de tesourería para gastos xerais 2023 positivo non está garantizada na data de sinatura deste informe. 

o Para que unha modificación de crédito poida ser financiada con nuevos o maiores ingresos recadados sobre os totales previstos no orzamento
corrente é preceptivo acreditar, non só a efectiva recadación deses novos ou maiores ingresos, senón tamén que o resto dos ingresos
orzamentados estanse a realizar (recadar) dacordo coas previsións iniciais do respectivo orzamento. 

- X*.H: Se ben o PCAP presenta a reducción de prazo como un criterio de valoración automática (cláusula 18.1), a Xunta Consultiva de
Contratación Administrativa considera que non é así por canto debe de acompañarse dun documento técnico que garantice e xustifique a
súa viabilidade 

 
[ X ] Fiscalizado con reparos: 
 

X*.C: incumprimento do artigo 116.4.c da LCSP xa que non se xustifica no expediente a elección dos criterios que se terán en consideración
para adxudicar o contrato. 

 
X*.D: incumprimento do artigo 233 LCSP xa que non se xustifica no expediente que o proxecto de obra cumpre có contido regulado no citado
artigo. 
 
X*.E: incumprimento do artigo 76.3 da LCSP xa que non se xustifica no expediente que a adscrición dos medios persoais ou materiais como 

requisitos de solvencia adicionais é razoable, xustificada e proporcional á entidade e características do contrato, de forma que non limite a participación
das empresas na licitación 

 
X*.F: incumprimento de artigo 126 LCSP xa que non se xustifica no expediente que os criterios que figuran no Prego de Prescricións 

Técnicas proporcionan aos empresarios acceso en condicións de igualdade ao procedemento de contratación e non teñen por efecto a creación de
obstáculos inxustificados á apertura da contratación pública á competencia 

 
X*.G: incumprimento do artigo 145.5 LCSP xa que non se xustifica no expediente que os criterios que han de servir de base para a adxudicación

do contrato estableceranse nos pregos de cláusulas administrativas particulares ou no documento descritivo, e deberá figurar no anuncio que sirva de
convocatoria da licitación, cumpren os requisitos do citado artigo. 

 
 
 
Vistos os incumprimentos anteriores, o expediente que se somete a fiscalización non está en disposición de que se dite acordo polo órgano 

competente (X*.B) 

E. CONCLUSIÓNS 
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[   ] Procede tramitar o expediente 

[ X ] Devólvese o expediente para a achega dos seguintes documentos preceptivos: 

- Xustificación da elección dos criterios que se terán en consideración para adxudicar o contrato e das condicións especiais de

execución do mesmo (art. 116.4.c LCSP) 

- Xustificación de que o contido do proxecto de obra cumpre có esixido no artigo 233 de LCSP 

- Xustificación de que a adscrición dos medios persoais ou materiais como requisitos de solvencia adicionais é razoable, xustificada e

proporcional á entidade e características do contrato, de forma que non limite a participación das empresas na licitación (art. 76.3

LCSP) 

- Xustificación de que os criterios que figuran no Prego de Prescricións Técnicas proporcionan aos empresarios acceso en condicións

de igualdade ao procedemento de contratación e non teñen por efecto a creación de obstáculos inxustificados á apertura da contratación

pública á competencia (art. 126 LCSP) 

- Xustificación de que os criterios que han de servir de base para a adxudicación do contrato cumpren os requisitos do citado artigo 145.5

LCSP. 

[    ] Os reparos deben ser solventados ou débese resolver a discrepancia exporta 
 
En Cambre, asinado dixitalmente na data que figura na marxe 

 
(...)”. 
 
Visto que consta no expediente o “informe complementario urgencia contratación obra bombeo Cela” emitido 
polo enxeñeiro de camiños o día 27.10.2023 (CVD: AJuVT2TVMf5zpZ+wE+jl) que, entre outras cousas, di: 
 

“(...) 
 
Informe:  
 
En el informe emitido el 11 de agosto de 2023, ya se solicitaba que no se demorase más la contratación 
de esta obra por la urgencia de la misma ya indicada en el Informe Técnico de Necesidad de fecha 
15/02/2023, en el que se señalaba que "debido al gran volumen de aguas fecales que podrían verterse al 
medio sin depurar, que de no rep
ararse esta EBAR, podrían causar un gran problema medioambiental, tema muy delicado que además 
podría afectar a la captación de agua de la ETAP de A Telva. A la vista de la posible gravedad de los 
hechos, se considera una actuación de urgencia." Con fecha del 27 de octubre de 2023 y número de 
registro 202399900006963 se recibe (y se incorpora al expediente) un informe de AUGASERVI S.L. en el 
que nos indican que se ha estropeado la bomba que todavía funcionaba (es decir, ya no funciona ninguna 
bomba en este bombeo) y que están usando otro bombeo en el que las bombas están dando problemas, 
por lo que se incrementa el riesgo de un vertido al río que podría ocurrir en cualquier momento. Por lo 
tanto, si antes se consideraba urgente la tramitación de este contrato, ahora lo es mucho más, para tratar 
de evitar un vertido de fecales al río Mero y sus consecuencias administrativas y en el medio ambiente. 
(...). 

 
Visto o informe técnico de necesidad, idoneidade e insuficiencia de medios asinado polo enxeñeiro de camiños 
municipal o día 01.12.2023 (CVD: Vsw9unQxZocbbJJDbvEa). 
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Incumprimento do artigo 116.4.c da LCSP xa que non se xustifica no expediente a elección dos 
criterios que se terán en consideración para adxudicar o contrato. 

Visto o informe asinado polo enxeñeiro de camiños municipal do día 01.12.2023 (CVD: 
TEg3L7gNGOwtKVFtLksq) en respuesta ao informe de intervención o día 17.10.2023 de fiscalización previa da 
aprobación do expediente (CVD: 72BR/inh+7xpJ3VJVE2/) que entre outras cousas di: 

“(…) 

RESPUESTA AL INFORME DE INTERVENCIÓN DE FECHA 17/10/2023 DE FISCALIZACIÓN PREVIA DE LA APROBACIÓN DEL 
EXPEDIENTE. 

1. Reparo: X*.C: 

Reiteramos lo indicado en el Informe 35/08, de 25 de abril de 2008 «Recomendación de la Xunta Consultiva de 
Contratación Administrativa sobre contenido básico de los pliegos de cláusulas administrativas particulares comunes 
para todo tipo de contratos administrativos», este aspecto debe estar regulado en el PCAP y no en otro documento, si 
se incluyeron en el Informe Técnico de Necesidad fue por un tema de eficiencia y celeridad en la tramitación del 
expediente, de todas formas entendemos que están justificados en el expediente. 

En el Informe técnico de necesidad se plantearon como criterios de adjudicación los siguientes: 

- Precio ofertado 

- Reducción plazo ejecución de obra 

- Incremento plazo garantía. 

Todos criterios objetivos evaluables automáticamente mediante fórmulas. 

Con respecto al criterio de reducción de plazo como criterio objetivo se indica textualmente: 
"Esta reducción de plazo deberá ser coherente con los medios materiales ofertados, debiendo adjuntar un 
compromiso firmado del fabricante/distribuidor de las bombas, con los plazos de entrega, única posibilidad de 
reducir el plazo final de las obras, con el fin de acreditar esa reducción de plazo ofertada, de no ser 
coherente recibirá 0 puntos en el apartado correspondiente. La puntuación máxima en este apartado será de 
10 puntos." 

Por tanto solo se podrá tener en cuenta si hay un compromiso firmado, si no lo hay, no se podrá otorgar puntuación 
alguna en este apartado, sabiendo que en este tipo de obras, el suministro de ciertos materiales suele ser el camino 
crítico de la programación de las obras, y en concreto el plazo para el suministro de la bomba se considera el punto 
más crítico. 

Indicar lo manifestado en el Recurso nº 78/2020 C. Valenciana 24/2020 Resolución nº 536/2020. RESOLUCIÓN DEL 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO CENTRAL DE RECURSOS 

CONTRACTUALES En Madrid, a 17 de abril de 2020. 
Lo primero es apuntar que el criterio automático de reducción del plazo de ejecución de un contrato, en 
modo alguno vulnera ninguno de los preceptos de la LCSP, es más, el artículo 145 citado de contrario en 
su apartado 3.g) en relación a la aplicación de más de un criterio de adjudicación, establece que procederá en 
los “Contratos de servicios, salvo que las prestaciones estén perfectamente definidas técnicamente y no sea 
posible variar los plazos de entrega ni introducir modificaciones de ninguna clase en el contrato, siendo por 
consiguiente el precio el único factor determinante de la adjudicación” luego contempla expresamente la 
reducción de plazo de ejecución de los contratos de servicios como posible criterio de adjudicación. A este 
criterio se le ha otorgado una valoración de 10 puntos, se trata del criterio con menor peso porcentual en la 
valoración de las ofertas, sin embargo se ha incluido con la pretensión de agilizar la ejecución de este 
contrato, dado que el plazo que se ha previsto, de entrada, tiene la suficiente holgura como para permitir una 
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Incumprimento do artigo 233 LCSP xa que non se xustifica no expediente que o proxecto de obra 
cumpre có contido regulado no citado artigo. 

Incumprimento do artigo 76.3 da LCSP xa que non se xustifica no expediente que a adscrición dos 
medios persoais ou materiais como requisitos de solvencia adicionais é razoable, xustificada e 
proporcional á entidade e características do contrato, de forma que non limite a participación das 
empresas na licitación. 

Incumprimento de artigo 126 LCSP xa que non se xustifica no expediente que os criterios que figuran 
no Prego de Prescricións Técnicas proporcionan aos empresarios acceso en condicións de igualdade 
ao procedemento de contratación e non teñen por efecto a creación de obstáculos inxustificados á 
apertura da contratación pública á competencia. 

Incumprimento do artigo 145.5 LCSP xa que non se xustifica no expediente que os criterios que han 
de servir de base para a adxudicación do contrato estableceranse nos pregos de cláusulas 
administrativas particulares ou no documento descritivo, e deberá figurar no anuncio que sirva de 
convocatoria da licitación, cumpren os requisitos do citado artigo. 

reducción del mismo sin menoscabar la calidad de los trabajos y ello redundará en la materialización del 
proyecto lo antes posible para ponerlo al servicio de la ciudadanía. 

 

Visto que lo que motivó que este técnico que suscribe incluyese en su informe técnico de necesidad los criterios de 
adjudicación era agilizar la contratación y ejecución de la obra, era la eficiencia y celeridad, aspectos que no se han 
conseguido, planteo cambiar los criterios a solo precio. 

2. Reparo: X*.D: 

No se entiende esta observación, ya que por parte de este técnico no se encuentra en el proyecto redactado 
externamente ningún incumplimiento a lo indicado en el artículo 233 de la LCSP. Con fecha 01/03/2023, el técnico que 
suscribe emitió el "Informe conforme técnico de proyectos externos", en el que se hacían una serie de 
consideraciones. 

3. Reparo: X*.E: 

Este artículo 76 se refiere a las condiciones de solvencia y por tanto este aspecto debe estar regulado en el 
PCAP y no en otro documento (Informe 35/08, de 25 de abril de 2008 

«Recomendación de la Xunta Consultiva de Contratación Administrativa sobre contenido básico de los pliegos de 
cláusulas administrativas particulares comunes para todo tipo de contratos administrativos») 

En el Informe técnico de necesidad de fecha 01/03/2023 se han considerado unos Medios personales y Materiales, 
adaptados al proyecto de obra. 

4. Reparo: X*.F: 

No se entiende esta observación, ya que por parte de este técnico no se encuentra en el proyecto redactado 
externamente ningún incumplimiento a lo indicado en el artículo 126 de la LCSP. 

5. Reparo: X*.G: 

Reiteramos lo indicado en el Informe 35/08, de 25 de abril de 2008 «Recomendación de la Xunta Consultiva de 
Contratación Administrativa sobre contenido básico de los pliegos de cláusulas administrativas particulares comunes 
para todo tipo de contratos administrativos», este aspecto debe estar regulado en el PCAP y no en otro documento, si 
se incluyeron en el Informe Técnico de Necesidad fue por un tema de eficiencia y celeridad en la tramitación del 
expediente, de todas formas entendemos que están justificados en el expediente. 
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Con respecto a las discrepancias y consideraciones desfavorables realizadas en el informe de Secretaría al Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares (PCAP), deberán solventarse por el funcionario municipal competente que corresponda. 
 

Conclusión: 
 

En base a lo expuesto anteriormente desde el punto de vista del técnico que suscribe, se consideran resueltas las 
discrepancias referidas a temas técnicos planteadas en el informe de Intervención de fiscalización previa con reparos de 
fecha 17/10/2023, mientras que las consideraciones jurídicas planteadas en este informe de reparos al igual que las 
consideraciones desfavorables en el Informe de Secretaría de fecha 04/10/2023, deberán ser resuelta por los funcionarios 
competentes en las materias objeto de reparos/discrepancias. 

Lo que se informa a los efectos oportunos, sin perjuicio de lo que deban informar otros departamentos. 

(…)”. 

 
Vista a dilixencia emitida pola interventor municipal o día 12.12.2023 (CVD: DEdLQWQChUBDemACmFdJ) na 
que, entre outras cousas, di: 
 

“(…) 
 
Non se entenden solventados os reparos formulados no meu informe referencia “REFORMA DO BOMBEO DE AUGAS 
RESIDUAIS DE PONTE CELA. CAMBRE” A/2023”, asinado o 17.10.2023 (CVD: 72BR/inh+7xpJ3VJVE2/) dado que non se 
achegan as xustificacións requeridas. 
 
(…)” 

 
En uso das atribucións que me foron conferidas polo señor Alcalde segundo a Resolución núm.1171/2023 do 4 
de xullo, e tendo en conta a delegación de atribucións da Alcaldía a prol da Xunta Local efectuada mediante 
Resolución número 1172/2023, do 4 de xullo, propoño á Xunta de Goberno Local a adopción do seguinte 
ACORDO: 
 
Primeiro: Aprobar o expediente de contratación para a “Reforma do bombeo de augas residuais de Ponte Cela. 
Cambre”, cun valor estimado de 43. 072,62 euros e cun orzamento base de licitación 52.117,87 euros (IVE 
incluído). 
 
Segundo: Aprobar o prego de cláusulas administrativas particulares que se achega a esta proposta (CVD: 
p7qkgsgPDDLDjjTKjWSf). 
 
Terceiro: Aprobar o gasto polo importe de 52.117,87 euros con cargo á aplicación orzamentaria 160 61900 
22023001429  do orzamento en vigor. 
 
Cuarto: Designar á técnica de xestión de administración xeral, Verónica María Otero López, e ó enxeñeiro de 
camiños, canles e portos, xefe da sección de servizos, integrantes da unidade técnica á que se refire a cláusula 
18.2 do PCAP. 
 
Quinto: Publicar o presente acordo no Perfil do Contratante, así como os documentos do expediente que 
conteñen a información a que se refire o artigo 63.3 da LCSP. 
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PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HABRÁN DE REGIR LA CONTRATACIÓN MEDIANTE 
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO (CON PLURALIDAD DE CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DE 
APRECIACIÓN AUTOMÁTICA) DE LA OBRA “REFORMA DEL BOMBEO DE AUGAS RESIDUALES DE PONTE CELA. CAMBRE”. 

EXPEDIENTE: 2023/C003/000001 

 
I.- DISPOSICIONES GENERALES. 

 

1. Régimen jurídico del contrato. 
 
 

El presente contrato tiene naturaleza administrativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014 (en adelante LCSP) y se regirá por lo dispuesto en el presente Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y demás documentos 
anexos, que revestirán carácter contractual. 
 
En lo no previsto en los pliegos, el contrato se regirá por la LCSP, por el Real Decreto 817/2009, de 8 de 
mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público (RD 817/2009) y por el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, aprobado mediante Real Decreto 1098/2001, de 12 de Octubre (RGLCAP), en todo lo que no se 
opongan a la LCSP ni haya resultado afectado por su disposición derogatoria; con carácter supletorio se 
aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 35 apartado 1 letra d) de la LCSP en la nueva redacción 
dada por el Real Decreto Ley 14/2019, de 31 de octubre, por el que se adoptan medidas urgentes por 
razones de seguridad pública en materia de administración digital, contratación del sector público y 
telecomunicaciones, el presente contrato queda sometido a la normativa nacional y de la Unión Europea 
en materia de protección de datos. 

En caso de discordancia entre este Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, y el pliego de 
prescripciones técnicas, o cualquier otro de los documentos contractuales, prevalecerá el primero. 

2. Justificación de la necesidad e idoneidad del contrato. 
 

En la memoria justificativa del contrato queda acreditado el cumplimiento de los fines institucionales, la 
naturaleza y extensión de las necesidades administrativas a satisfacer mediante el contrato, la idoneidad 
de su objeto y contenido para satisfacerlas, así como todos los factores de todo orden tenidos en cuenta, 
ello de conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la LCSP. 

 

3. Objeto del contrato y CPV 
 

Conforme al artículo 13 de la LCSP, el objeto del contrato es la ejecución de la obra “Reforma del bombeo 
de aguas residuales de Ponte Cela. Cambre”, con sujeción al Proyecto Técnico, integrado por los 
documentos enumerados en el artículo 233 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP), incluido el 
correspondiente estudio de Seguridad y Salud o Estudio Básico de Seguridad y Salud, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 4 del Decreto 1.627/1997 y el estudio de gestión de residuos de construcción y 
demolición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 4 del R.D. 105/2008. 

El conjunto de documentos que componen el proyecto se considera que forman parte integrante de este 
Pliego, teniendo carácter contractual. 
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Según el Anexo I de la Ley de contratos, esta obra se puede clasificar como Sección F, división 45. 
Construcciones nuevas, obras de restauración y reparaciones corrientes. CPV 45000000: 

Grupo 45.3 Instalación de edificios y obras. 

45.33 Fontanería. 

Nomenclaturas CPA e CPV 

La Nomenclatura CPA-2008, segundo el Reglamento (CE) Número 451/2008 del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 23 de abril de 2008 por el que se establece una nueva clasificación estadística de 
productos por actividades (CPA) y se deroga el Reglamento (CEE) número 3696/93 del Consejo, es la 
siguiente: 

SECCIÓN F TRABAJOS DE CONSTRUCCIÓN 

DIVISIÓN 42 TRABAJOS DE CONSTRUCCIÓN 

42 Obras de ingeniería civil y trabajos de construcción para obras de ingeniería civil 

42.21 Redes para fluidos y trabajos de construcción de redes para fluidos 

42.21.23 Trabajos de construcción de sistemas de irrigación (canales), tuberías maestras, instalaciones de 
tratamiento de aguas y eliminación de aguas residuales y estaciones de bombeo. 

DIVISIÓN 43 Trabajos de construcción especializados 

43.2 Trabajos de instalaciones eléctricas, de fontanería y otras instalaciones en obras de construcción. 

Según el Reglamento (CE) Número 213/2008 de la Comisión del 28 de noviembre de 2007 que modifica el 
Reglamento (CE) Número 2195/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se aprueba el 
Vocabulario común de contratos públicos (CPV), y las Directivas 2004/17/CE y 2004/18/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo sobre los procedimientos de los contratos públicos, en lo referente a la revisión del 
CPV, la obra objeto de licitación tiene como Vocabulario común de contratos, el siguiente: 45000000-7 
Trabajos de construcción. 45232410-9 Obras de saneamiento 45232423-3 Trabajos de construcción de 
centrales de bombeo de aguas residuales 

 

Según el Reglamento (CE) Número 213/2008 de la Comisión del 28 de noviembre de 2007 que modifica el 
Reglamento (CE) Número 2195/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se aprueba el 
Vocabulario común de contratos públicos (CPV), y las Directivas 2004/17/CE y 2004/18/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo sobre los procedimientos de los contratos públicos, en lo referente a la revisión del 
CPV, la obra objeto de licitación tiene como Vocabulario común de contratos, el siguiente: 

 

45000000-7 Trabajos de 
construcción. 45232410-9 
Obras de saneamiento 

45232423-3 Trabajos de construcción de centrales de bombeo de aguas residuales 

De conformidad con lo establecido en el artículo 1.3 y concordantes de la LCSP, complementariamente, y 
como objeto accesorio, la finalidad del contrato se enmarca dentro de la política de fomento de las medidas 
de carácter socio-laboral y medioambiental, al establecerse como condiciones especiales de ejecución del 
contrato cuyo incumplimiento podrá dar lugar a la resolución, (cláusula 20 del presente pliego), el respeto 
de la condiciones salariales y laborales fijadas en los convenios colectivos, así como la obligación de 
gestionar los residuos generados durante la ejecución del contrato y garantizar su correcta gestión, y la 
obligación de aportar documentos de comprobación de los pagos a subcontratistas cuando sean 
requeridos por el Ayuntamiento, por considerar estas medidas vinculadas al objeto del contrato y cumplir 
con lo establecido en el artículo 202 de la LCSP. 
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De conformidad con el artículo 1 LCSP la presente contratación se ajusta a los principios de libertad de 
acceso a las licitaciones, publicidad y transparencia de los procedimientos, y no discriminación e igualdad 
de trato entre los licitadores; y de asegurar, en conexión con el objetivo de estabilidad presupuestaria y 
control del gasto, y el principio de integridad, una eficiente utilización de los fondos destinados a la 
realización de los servicios. 

4. División en lotes 
 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 99.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, “siempre que la naturaleza o el objeto del contrato lo permitan, deberá preverse la 
realización independiente de cada una de sus partes mediante su división en lotes, pudiéndose reservar 
lotes de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional cuarta”. 

 

No obstante, dada la naturaleza y dimensión de la obra a ejecutar, la realización independiente de las 
diversas partes que la componen dificultaría la correcta ejecución de ésta y generaría una pérdida de 
rendimientos, al implicar la necesidad de coordinar la ejecución de las diferentes partes por una pluralidad 
de contratistas distintos, teniendo en cuenta que el ámbito de actuación que constituye el proyecto es de 
pequeña amplitud. 

5. Presupuesto base de licitación del contrato. Valor estimado del contrato. 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 100 de la LCSP, se entiende como presupuesto base de 
licitación el límite máximo de gasto que en virtud del contrato puede comprometer el órgano de 
contratación, incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido. 

Presupuesto base de licitación para un año de duración del contrato en la totalidad de los lotes: 

 

CONTRATACIÓN CONCEPTO IMPORTE 

Presupuesto del contrato 36.195,48 € 

10% gastos generales 4.705,41 € 

6% beneficio industrial 2.171,73 € 

Subtotal 43. 072,62 € 

IVA 9.045,25 € 

 
 

Contrato de obra “Reforma del bombeo de 
aguas residuales de Ponte Cela. Cambre”” 

Total presupuesto licitación 52.117,87 € 

 
Valor estimado del contrato 

De conformidad con lo establecido en el artículo 101 y 309 de la LCSP, el cálculo para la determinación del 
valor estimado del contrato es el siguiente: 43. 072,62 € precio sin IVA al no preverse posible prórrogas ni 
modifcaciones. 

Dichos cálculos se han efectuado atendiendo a lo establecido en el pliego de prescripciones técnicas. 

 

6. Revisión de precios. 
 

Se establece expresamente la improcedencia de la revisión de precios de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 103 de la LCSP, por lo que el precio del contrato no sufrirá variación alguna durante su vigencia. 

7. Forma de pago. 
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Los pagos se efectuarán previa presentación de factura, emitida por la entidad adjudicataria que 
corresponda, una vez finalizada la ejecución de la prestación. La factura deberá contar con el visto bueno 
del responsable del contrato y del/a concejal/a-delegado/a del área. 

Reconocido el valor legal de las facturas emitidas electrónicamente en el Real Decreto 1619/2012, de 30 
de noviembre que aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, y en 
atención a lo previsto en el articulo 4 da Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura 
electrónica y creación del registro contable de facturas en el sector público, con la periodicidad y forma 
establecida en la cláusula anterior, referida al régimen de pagos, la presentación de las facturas en formato 
electrónico será obligatoria para las Sociedades anónimas, Sociedades de responsabilidad limitada, las 
Uniones temporales de empresas, las Agrupaciones de interés económico (Ley 12/1991, de 29 de abril, de 
Agrupaciones de Interés Económico), las Agrupaciones de interés económico europeas (Reglamento 
(CEE) n° 2137/85 del Consejo, de 25 de julio de 1985), las Personas jurídicas y Entidades sin personalidad 
jurídica que carezcan de nacionalidad española y para los establecimientos permanentes y sucursales de 
entidades no residentes en territorio español en los términos que establece la normativa tributaria. 

Las restantes personas jurídicas y las personas físicas, aunque no están obligadas, presentarán también 
las facturas emitidas, preferentemente, en formato electrónico. 

Para el cumplimiento de la obligación de facturación electrónica contemplada en esta cláusula se informa 
que el Ayuntamiento de Cambre está adherido a la utilización de la plataforma FACe - Punto General de 
Entrada de las Facturas Electrónicas de la Administración General del Estado dependiente del Ministerio 
de Hacienda y Administraciones Públicas (regulada en la Orden HAP/1074/2014, del 24 de junio, BOE nº 

154 del 25/06/14, y en la Resolución del 25 de junio de 2014, de la Secretaría del Estado de 
Administraciones Públicas, BOE nº 157 del 28/06/2014). El acceso a esta Plataforma y a la información 
sobre la misma se realizará a través de la siguiente URL: 

https://face.gob.es/ 

 

Los tres códigos necesarios para la facturación son los siguientes: 

 

Oficina Contable Órgano Gestor Unidad Tramitadora 

GE0002418 
INTERVENCIÓN 

LA0004868 
ALCALDÍA LA0004869 CONCEJALÍA HACIENDA 

 
Para realizar el pago mediante transferencia, el licitador deberá presentar un modelo de certificación de cuenta 

bancaria. 

 

8. Existencia de crédito y financiación. 
 

Para atender las obligaciones económicas que se derivan para la Administración del cumplimiento del 
contrato existe crédito suficiente en el Presupuesto con cargo a la Aplicación presupuestaria 
2023.430.22612 “Certámenes y festivales de turismo”. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo174 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, que 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y R.D. 500/1990, la 
imputación del gasto se efectuará en el ejercicio presupuestario 2023. En consecuencia, el gasto queda 
subordinado al crédito que para cada ejercicio se consigne en el presupuesto. 

9. Plazo de duración del contrato y ejecución de la prestación. 
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El plazo de ejecución del contrato será el que se señala en el epígrafe 6 del cuadro de características del 
contrato - anexo I- contado a partir del día siguiente al de la firma del acta de comprobación del replanteo, 
salvo que exista reserva fundada que impida su comienzo. 

 

10. Capacidad y solvencia del empresario para contratar. 
 

10.1 Aptitud y capacidad. 
 

Podrán concurrir por sí o por medio de representantes las personas naturales o jurídicas, españolas o 
extranjeras, que teniendo plena capacidad de obrar (artículo 65 LCSP), no se hallen incursas en 
prohibiciones para contratar con la Administración a que se refieren los artículos 71 a 73 LCSP. 

Por lo que respecta a la acreditación de la solvencia económica y financiera (artículo 87) y técnica (artículo 
90), el licitador que presente la mejor oferta deberá presentar los documentos justificativos de su 
capacidad y solvencia, de conformidad con lo establecido en la cláusula 10.2 del presente pliego. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 84 de la LCSP, la capacidad de obrar de los empresarios 
que fueren personas jurídicas se acreditará mediante la escritura o documento de constitución, los 
estatutos o el acta fundacional, en los que consten las normas por las que se regula su actividad, 
debidamente inscritos, en su caso, en el Registro público que corresponda, según el tipo de persona 
jurídica de que se trate. 

La capacidad de obrar de los empresarios no españoles que sean nacionales de Estados miembros de la 
Unión Europea o de Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo se acreditará 
por su inscripción en el registro procedente de acuerdo con la legislación del Estado donde están 
establecidos, o mediante la presentación de una declaración jurada o un certificado, en los términos que se 
establezcan reglamentariamente, de acuerdo con las disposiciones comunitarias de aplicación. 

Los demás empresarios extranjeros deberán acreditar su capacidad de obrar con informe de la Misión 
Diplomática Permanente de España en el Estado correspondiente o de la Oficina Consular en cuyo ámbito 
territorial radique el domicilio de la empresa. 

 

11. Clasificación del contratista. Solvencia económica y financiera, y solvencia técnica. 
 

Clasificación. 

Para concurrir a la presente licitación no se requiere disponer de clasificación. 

Acreditación de la solvencia económica y financiera y de la solvencia técnica. 
 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 159.6 b) LCSP, se exime a los licitadores de la acreditación de la 
solvencia económica y financiera, y técnica o profesional. 

No obstante, el licitador que presente la mejor oferta, deberá acreditar la solvencia económica y 
financiera, y técnica o profesional. 

 

Deberá acreditarse la siguiente solvencia económica, financiera y técnica, tal y como a continuación se 
indica: 

 

A) La solvencia económica y financiera 
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La solvencia económica y financiera del empresario podrá acreditarse por el siguiente medio: 

- Volumen anual de negocios en el ámbito al que se refiera el contrato, referido al mejor ejercicio dentro de 
los tres últimos disponibles en función de la fecha de presentación de las ofertas por importe igual o 
superior al valor estimado de cada uno de los lotes. 
 
Se acreditará por medio de sus cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el 
empresario estuviera inscrito en dicho registro, y en caso contrario por las depositadas en el registro oficial 
en que deba estar inscrito. Los empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán 
su volumen anual de negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por el 
Registro Mercantil. 

En todo caso, la inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector 
Público acreditará frente a todos los órganos de contratación del sector público, a tenor de lo en él 
reflejado y salvo prueba en contrario, las condiciones de solvencia económica y financiera del empresario. 

 

B) Solvencia técnica. 
 

El licitador que presente la mejor oferta deberá acreditar la realización de al menos dos obras de igual o 
similar naturaleza a la que constituye el objeto de contrato. A tal fin, la solvencia técnica se acreditará 
mediante : 

 

Una relación de los principales servicios o trabajos realizados de igual o similar naturaleza que los que 
constituyen el objeto del contrato en el curso de, como máximo, los cinco últimos años, en la que se 
indique el importe, la fecha y el destinatario, público o privado de los mismos, acreditados mediante 
certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del 
sector público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por éste o, a 
falta de este certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de los documentos 
obrantes en su poder que acrediten la realización de la prestación; en su caso, estos certificados serán 
comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad competente. 

Se considerarán servicios de igual o similar naturaleza, a efectos de acreditación del importe anterior, 
aquellos cuyos tres primeros dígitos de los códigos CPV sean coincidentes con los establecidos en el 
presente pliego. 

Cuando el contratista sea una empresa de nueva creación, entendiendo por tal aquella que tenga una 
antigüedad inferior a cinco años, su solvencia técnica se acreditará por uno o varios de los medios a que 
se refieren las letras b) a f) del artículo 88.1 de la LCSP, sin que en ningún caso sea aplicable lo 
establecido en la letra a), relativo a la ejecución de un número determinado de obras. 

La acreditación de la solvencia técnica será objeto de informe por parte del técnico que corresponda del 
área de urbanismo, de modo que la no idoneidad, o la no justificación de las mismas, determinará la 
exclusión de la oferta. 

Integración de la solvencia con medios externos. 
 

Para acreditar la solvencia necesaria para celebrar un contrato determinado, el empresario podrá basarse 
en la solvencia y medios de otras entidades, independientemente de la naturaleza jurídica de los vínculos 
que tenga con ellas, siempre que demuestre que durante toda la duración de la ejecución del contrato 
dispondrá efectivamente de esa solvencia y medios, y la entidad a la que recurra no esté incursa en una 
prohibición de contratar y de acuerdo con los requisitos establecidos en el art. 75 LCSP. 

Requisitos de solvencia adicionales. 
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Además de acreditar la solvencia técnica indicada, de conformidad con lo establecido en el artículo 76.3 de la 
LCSP se exige la adscripción a la ejecución del contrato de los siguientes medios personales y 
materiales: 

Medios personales (a tiempo parcial): 

• 1 Capataz/encargado 
• 1 Oficial de 1ª 
• 1 Peón especialista 
• 1 Peón 

ordinario 
Maquinaria (1 Ud de 
cada) 

• Retroexc
avadora Medios 
Auxiliares 

• Compresor 
• Martillo rompedor hidráulico 
• Cortadora de pavimento 

 

Integración de la solvencia con medios externos. 
 
Para acreditar la solvencia necesaria para celebrar un contrato determinado, el empresario podrá basarse 
en la solvencia y medios de otras entidades, independientemente de la naturaleza jurídica de los vínculos 
que tenga con ellas, siempre que demuestre que durante toda la duración de la ejecución del contrato 
dispondrá efectivamente de esa solvencia y medios, y la entidad a la que recurra no esté incursa en una 
prohibición de contratar y de acuerdo con los requisitos establecidos en el artículo 75 LCSP. 

12. Uniones Temporales de Empresas. 
 

Así mismo, la Administración podrá contratar con Uniones Temporales de Empresas que se constituyan La 
Administración podrá contratar con uniones de Empresarios que se constituyan temporalmente al efecto, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 69 LCSP. 

A estos efectos cada una de las empresas que la componen deberá indicar nombres y circunstancias de 
los que la constituyan y la participación de cada uno, así como que asumen el compromiso de constituirse 
formalmente en unión temporal en caso de resultar adjudicatarios del contrato. 

Asimismo deberán presentar cada una de ellas la documentación exigida en la cláusula 13 y acreditar su 
capacidad y solvencia en los términos del presente pliego, acumulándose a efectos de la determinación de la 
solvencia de la unión temporal las características acreditadas para cada uno de los integrantes de la 
misma. 

 

En el supuesto de resultar adjudicataria, la Unión Temporal deberá formalizar la misma en escritura pública, así como 
presentar el NIF de la Unión Temporal, todo ello dentro del plazo de diez días siguientes al de la fecha en que reciba la 
notificación de adjudicación, y la duración de la misma será coincidente con la del contrato hasta su extinción. 

Los empresarios que concurran agrupados en unión temporal quedarán obligados solidariamente ante la 
Administración y deberán nombrar un representante o apoderado único de la unión con poder bastante para 
ejercitar los derechos y cumplir los deberes que del contrato se deriven hasta la extinción del mismo, sin perjuicio de la 
existencia de poderes mancomunados que puedan otorgar para cobros y pagos de cuantía significativa. 

 

II.- ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 
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13. Procedimiento de adjudicación y publicidad. 
 

El contrato se adjudicará mediante procedimiento abierto simplificado abreviado con una pluralidad de 
criterios de adjudicación de apreciación automática. 

El anuncio de licitación del contrato se publicará en la Plataforma de Contratación del Sector Público, 
donde se encuentra alojado el Perfil de Contratante del Ayuntamiento de Cambre, y donde igualmente se 
publicarán este pliego de cláusulas administrativas, el pliego de prescripciones técnicas y toda la 
información necesaria para la presentación de la oferta. 

14. Proposiciones: Lugar y plazo de presentación. Contratación y licitación electrónica. 
 

14.1. Contratación y licitación electrónica. 

La documentación y proposiciones que presenten los licitadores deberá presentarse única y 
exclusivamente de forma electrónica, a través de la plataforma de contratación que se indica en el 
epígrafe 9 del cuadro de características, en la dirección electrónica que figura en el cuadro de 
características del presente pliego, y con arreglo a los requisitos técnicos establecidos en la citada 
Plataforma. En consecuencia no podrán presentarse en formato papel. 

Las proposiciones para poder tomar parte en la licitación se presentarán en la forma y plazo que se indican 
en los epígrafes 9 y 10 del cuadro de características del contrato, dentro del plazo de los diez días hábiles a 
contar del día siguiente al de publicación del anuncio en el perfil de contratante (artículo 159.6.1 LCSP), en 
un sobre o archivo electrónico cuyos documentos deberán ser firmados electrónicamente por el licitador o 
persona que lo represente, y con la documentación y requisitos exigidos en la cláusula 13. 

La licitación electrónica y la presentación de ofertas electrónicas implica que la documentación podrá 
enviarse en archivos o sobres virtuales, durante el plazo de presentación de ofertas, en la Plataforma de 
Contratación del sector público, durante las 24 horas del día. El último día del plazo de presentación de 
ofertas podrá hacerse hasta las 23 horas 59 minutos y 59 segundos. Si la oferta es recibida después de 
dicho plazo y horario será excluida. 

14.2 Inscripción obligatoria en el Registro de Licitadores. 
 

De conformidad con lo dispuesto en artículo 159.4 LCSP todos los licitadores que se presenten a 
licitaciones realizadas a través de este procedimiento simplificado deberán estar inscritos en el Registro 
Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, o cuando proceda de conformidad con lo 
establecido en el apartado 2 del artículo 96 en el Registro Oficial de la correspondiente Comunidad 
Autónoma, en la fecha final de presentación de ofertas. 

A estos efectos, también se considerará admisible la proposición del licitador que acredite haber 
presentado la solicitud de inscripción en el correspondiente Registro junto con la documentación preceptiva 
para ello, siempre que tal solicitud sea de fecha anterior a la fecha final de presentación de las ofertas. La 
acreditación de esta circunstancia tendrá lugar mediante la aportación del acuse de recibo de la solicitu d 
emitido por el correspondiente Registro y de una declaración responsable de haber aportado la 
documentación preceptiva y de no haber recibido requerimiento de subsanación. 

15. Proposiciones: Documentación. 
 

Se presentará en un único sobre o archivo electrónico denominado SOBRE C - Único, que contendrá la 
proposición económica y declaraciones responsables formuladas estrictamente conforme al modelo 
que figura como anexo II de este Pliego. 

16. Firma electrónica de la proposición y documentos. 
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Las proposiciones y todos los documentos que integran o se acompañan a la oferta deberán ser firmados 
electrónicamente por el administrador o persona apoderada con poder suficiente. 

17. Garantía Provisional. 
 

En consonancia con lo dispuesto en el artículo 159 LCSP los licitadores quedan dispensados de la 
constitución de la garantía provisional. 

18. Procedimiento. Apertura y valoración de ofertas. 
 

Por lo que respeta a la calificación de la documentación presentada (defectos u omisiones subsanables, 
rechazo de proposiciones y demás actuaciones), se estará a lo dispuesto en los artículo 159.4.c), 146 y 
siguientes LCSP, y Reglamento de desarrollo de la Ley. A estos efectos la Administración comunicará al 
contratista los defectos o aclaraciones y el plazo para subsanar. 

 

18.1 Valoración de las ofertas. 
 

Se establecen como criterios de adjudicación cuantificables automáticamente los siguientes: 

 Precio ofertado. Económica (Máx 75 ptos): Este criterio se valorará proporcionalmente, de modo que 
el licitador que haga mayor baja, será evaluado con los 75 puntos máximos del criterio, y desde ahí 
los restantes proporcionalmente a las ofertas presentadas. Se otorgarán 75 puntos a la mejor oferta 
(% de descuento más bajo ofertado) y proporcionalmente al resto, de acuerdo a una regla de tres: 

 

• 0 puntos: 0% de descuento 

• 75 puntos: Mayor porcentaje de descuento 

aplicado P = 75*(PDL/PDMA) 

donde: 
P = Puntuación 

PDL= Porcentaje Descuento 
Licitador PDMA= Porcentaje 
Descuento Más Alto 

 Reducción plazo ejecución de obra: El plazo estimado de ejecución es de cuatro (4) meses. 
Se admitirán reducciones de plazo de ejecución, hasta un máximo de 2 meses. Se otorgará la máxima 
puntuación a la mejor oferta (reducción de plazo más alta, hasta un máximo de 2 meses de reducción) y 
proporcionalmente al resto, de acuerdo a una regla de tres, siendo 0 el plazo de licitación y 10 puntos a 
la oferta de reducción de plazo más alto. Según la fórmula siguiente: 

 

P = 10*(RPL/RPMA) Donde: 
P = Puntuación 

RPL= Reducción Plazo 
Licitador RPMA= Reducción 
Plazo Más Alto 
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Plazo establecido en 
licitación 

Reducción Plazo entrega 
ofertado(semanas/días) 

Fórmula Puntuación máxima 

4 meses  P = 10*(RPL/RPMA) 10 
 

Esta reducción de plazo deberá ser coherente con los medios materiales ofertados, debiendo adjuntar 
un compromiso firmado del fabricante/distribuidor de las bombas, con los plazos de entrega, única 
posibilidad de reducir el plazo final de las obras, con el fin de acreditar esa reducción de plazo ofertada, 
de no ser coherente recibirá 0 puntos en el apartado correspondiente. La puntuación máxima en este 
apartado será de 10 puntos. 

 Incremento plazo garantía. Puntuación especifica máxima para el presente contrato: 15 PUNTOS 
Se dará la máxima puntuación al licitador que oferte el mayor incremento del plazo de garantía de la 
obra, el resto de licitadores se puntuará proporcionalmente, redondeándose al segundo decimal. 

 

Según la fórmula siguiente: 

 

P = 15*(IPG/IPGM) Donde: 

P = Puntuación 

IPG= Incremento Plazo 
Garantía IPGM= 
Incremento 

 

Plazo establecido en 
licitación 

Reducción Plazo entrega 
ofertado(semanas/días) 

Fórmula Puntuación máxima 

1 año  P = 15*(IPG/IPGM) 15 
 

Solo se valorará la ampliación del plazo de garantía hasta un máximo de 5 años (el plazo inicial de 1 
año más 4 años). 

Si alguna oferta presenta mayor plazo de garantía del mencionado se calificará con 0 puntos: No 
obstante, aunque se puntúe con 0 puntos, en caso de resultar adjudicatario, la empresa deberá cumplir 
con el plazo de garantía máximo de 5 años. 

18.2 Procedimiento. 
 

Teniendo en cuenta que de conformidad con lo establecido en el art. 326.1 in fine de la LCSP en el 
presente procedimiento NO se constituirá la Mesa de Contratación, el órgano de contratación estará 
auxiliado por una unidad técnica formada por la técnica de gestión de administración general adscrita a 
Contratación y por el/la técnico/a que se designe de la sección de urbanismo, quienes procederán a la 
apertura de los sobres presentados por los licitadores, y a la valoración de las ofertas presentadas (art. 
159.6.d) LCSP). 

Finalizado el acto de lectura y valoración, se procederá a comprobar en el Registro Oficial en el que la 
entidad con mayor puntuación se encuentra inscrita, que está debidamente constituida, que el firmante de 
la proposición tiene poder bastante para formular la oferta, y que no está incursa en prohibición de 
contratar, formulando propuesta de adjudicación, y levantándose acta. 

En el supuesto de que exista algún error u omisión en la trascripción en el Anexo II, modelo de declaración 
responsable, por parte del licitador en el que recaiga la propuesta de adjudicación, y por analogía con lo 
establecido en el art. 141.2, se requerirá al licitador propuesto para que en un plazo de tres días naturales 
proceda a corregir o cumplimentar adecuadamente el error detectado. 
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18.3 Rechazo de proposiciones. 
 

Si alguna proposición fuera presentada fuera de plazo o en formato papel o no guardase concordancia con la 
documentación examinada y admitida, excediese del presupuesto base de licitación, variara 
sustancialmente el modelo establecido, o comportase error manifiesto en el importe de la proposición, o 
existiese reconocimiento por parte del licitador de que adolece de error o inconsistencia que la hagan 
inviable, será excluida. 

Las ofertas excluidas no serán tomadas en consideración en el procedimiento de adjudicación. Sin 
perjuicio de lo anterior, se podrán solicitar aclaraciones a las ofertas para poder aportar algún dato que por 
error no se haya incluido, pero que se deduzca con claridad su contenido del resto de documentación sí 
aportada y que no añada ningún elemento nuevo susceptible de valoración. 

Igualmente se solicitarán aclaraciones para concretar imprecisiones o errores materiales o matemático s en 
las ofertas cuya subsanación se deduzca con claridad de la documentación aportada en la oferta. 

La Administración tendrá alternativamente la facultad de adjudicar el contrato a la proposición más 
ventajosa, mediante la aplicación motivada de los criterios establecidos en el presente Pliego, o declarar 
desierta la licitación cuando no exista alguna oferta o proposición que sea admisible de acuerdo con los 
criterios que figuren en el pliego, motivando en todo caso su resolución con referencia a los crite rios de 
adjudicación que figuran en el presente Pliego. 

18.4 Ofertas anormalmente bajas. 
 

18.4.1.- Cuando el órgano de contratación presuma fundadamente que la proposición no pueda ser 
cumplida como consecuencia de ofertas anormalmente bajas (artículo 149 LCSP), se notificará esta 
circunstancia por medio de comunicación electrónica enviada desde la Plataforma de Contratación del 
Sector público a los licitadores supuestamente comprendidos en ella, para que dentro del plazo de cinco 
días hábiles justifiquen dichas ofertas, acompañando la documentación a que se refiere el apartado 16.4.3 
de la presente cláusula. La justificación realizada por los licitadores se remitirá a informe del redactor de la 
documentación técnica (o persona que le sustituya) a fin de que emita el correspondiente informe. 

18.4.2.- Para la determinación de las ofertas anormalmente bajas se aplicará lo establecido en el art. 85 del 
RD 1098/2001 de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de contratos de 
las Administraciones Públicas: 

 

“1.Cuando, concurriendo un solo licitador, sea inferior al presupuesto base de licitación en más de 25 unidades 
porcentuales. 

2. Cuando concurran dos licitadores, la que sea inferior en más de 20 unidades porcentuales a la otra oferta. 
3. Cuando concurran tres licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades porcentuales a la media 
aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, se excluirá para el cómputo de dicha media la oferta de 
cuantía más elevada cuando sea superior en más de 10 unidades porcentuales a dicha media. En cualquier 
caso, se considerará desproporcionada la baja superior a 25 unidades porcentuales. 
4. Cuando concurran cuatro o más licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades 
porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, si entre ellas existen 
ofertas que sean superiores a dicha media en más de 10 unidades porcentuales, se procederá al 
cálculo de una nueva media sólo con las ofertas que no se encuentren en el supuesto indicado. En 
todo caso, si el número de las restantes ofertas es inferior a tres, la nueva media se calculará sobre 
las tres ofertas de menor cuantía”. 

 

Serán criterios objetivos para apreciar o no si la oferta es anormalmente baja aquellas condiciones de la 
oferta que sean susceptibles de determinar el bajo nivel del precio o costes de la misma: 

- Justificación de los precios ofertados 
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- Volumen de obra 
- Relación entre costes laborales fijos y volumen de obra contratada y, en particular, en lo que se refiere a 
los siguientes valores: 

 

a) El ahorro que permita el procedimiento o el método de construcción. 
b) Las soluciones técnicas adoptadas y las condiciones excepcionalmente favorables de que 

disponga para ejecutar las obras, 
c) La innovación y originalidad de las soluciones propuestas, para ejecutar las obras. 

d) El respeto de obligaciones que resulten aplicables en materia medioambiental, social o laboral, y 
de subcontratación, no siendo justificables precios por debajo de mercado o que incumplan lo establecido 
en el artículo 201 LCSP 

e) O la posible obtención de una ayuda de Estado 
 

18.4.3 - Documentación a aportar para justificar la oferta con valores anormalmente bajos. 
 

Los licitadores con ofertas inicialmente con valores anormalmente bajos, dentro del plazo concedido al 
efecto, deberán presentar, por medios electrónicos, y firmada electrónicamente, la información y 
documentación que resulte pertinente a efectos de justificar y desglosar razonada y detalladamente el bajo 
nivel de los precios, o de costes, o cualquier otro parámetro en base al cual se haya definido la 
anormalidad de la oferta, la siguiente documentación: 

1. Justificación de precios ofertados: 
 

A. Materiales 
A.1 Compra 

 

 Carta de compromiso de los proveedores 
 Precios unitarios detallados 

A.2 Medios propios y/o materiales de producción propia (por disposición de canteras, almacén o similares 
 

 Relación detallada de los medios propios con indicación de su coste 
individualizado o precio de venta al público 

B. Maquinaria 
 

B.1 Alquiler y/o contratación 
 

 Relación de la maquinaria con indicación detallada de los precios 
B.2 Medios propios 

 

 Relación detallada de la maquinaria 
 

C. Oferta detallada por unidades de obra con el mismo detalle que aparece descrito en el proyecto 
técnico 

 

2. Volumen de Obra: 
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En este caso deberá justificarse por el licitador que presentó la oferta con presunción de 
anormalidad la relación existente entre las obras que tenga contratadas o en ejecución y los medios 
personales y materiales que dispone y determinar cómo incide esta relación en los precios 
ofertados. 

3. Relación entre costes laborales fijos y volumen de obra contratada: 
 

Se justificará mediante la aportación de la nómina y Boletines de cotización de la seguridad social del 
personal laboral fijo y declaración responsable del personal que adscribirá a la obra objeto de licitación. 

4. Cumplimiento obligaciones salariales. 
 

Se presentará declaración y justificación de cumplimiento de obligaciones salariales con los trabajadores 
derivadas de contratos y convenios colectivos 

5. Relación de subcontratos programados y carta de compromiso de subcontratistas. 
 

En todo caso, el órgano de contratación, previo informe de los servicios técnicos y a propuesta de la Mesa 
de Contratación, rechazará las ofertas si comprueba que son anormalmente bajas porque vulneran la 
normativa sobre subcontratación o no cumplen las obligaciones aplicables en materia medioambiental, 
social o laboral, nacional o internacional, incluyendo el incumplimiento de los convenios colectivos 
sectoriales vigentes, en aplicación de lo establecido en el artículo 201 LCSP. 

Se entenderá en todo caso que la justificación no explica satisfactoriamente el bajo nivel de los precios o 
costes propuestos por el licitador cuando esta sea incompleta o se fundamente en hipótesis o prácticas 
inadecuadas desde el punto de vista técnico, jurídico o económico. 

18.5. Criterios de desempate. 
 

En el supuesto de que, aplicando los criterios de valoración, dos o más empresas empaten en la mayor 
puntuación tendrá preferencia en la adjudicación aquella empresa que, al vencimiento del plazo de 
presentación de ofertas, tenga en su plantilla un porcentaje de trabajadores con discapacidad superior al 
que les imponga la normativa. 

En este supuesto, si varias empresas licitadoras de las que hubieren empatado en cuanto a la proposición 
más ventajosa acreditan tener relación laboral con personas con discapacidad en un porcentaje superior al 
que les imponga la normativa, tendrá preferencia en la adjudicación del contrato el licitador que disponga 
del mayor porcentaje de trabajadores fijos con discapacidad en su plantilla. 

A estos efectos deberán presentar la documentación acreditativa, que se solicitará en el momento en que 
se produzca el empate, y no con carácter previo. 

Se efectuará un sorteo en caso de que los anteriores criterios no hubieran dado lugar a desempate. 

 

18.6 Renuncia. 
 

La presentación de la oferta vincula al contratista con la Administración de tal modo que la renuncia a la 
adjudicación del contrato o a la ejecución de la obra, realizada en cualquier fase de tramitación del 
expediente (a manera de ejemplo: durante el plazo de presentación de ofertas; antes o después de: a) la 
apertura de sobres plicas, b) la propuesta de la unidad técnica, c) la adjudicación, d) antes de la 
formalización del contrato, e) la comprobación del replanteo, f) el inicio y ejecución de las obras, g) la 
recepción, etc. faculta a la Corporación a que proceder a la exigencia de indemnización por los daños y 
perjuicios causados a la Administración contratante y demás consecuencias previstas en la LCSP. 
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También se considerará renuncia la no justificación en plazo de la disponibilidad de los medios personales y 
materiales a que se referenciados en el el anexo IV. 

La renuncia del licitador incurso en ofertas con valores anormalmente bajos bien de forma expresa o no 
justificando la baja dentro del plazo concedido por la Administración tendrá las mismas consecuencias y 
efectos que se han indicado en los párrafos anteriores. 

No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores: 

En el caso de que la Administración no acordara la adjudicación en el plazo de 3 meses, a contar desde la 
apertura de las proposiciones, el contratista tendrá derecho a retirar su proposición, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 158 LCSP, no obstante el plazo indicado en el presente apartado se ampliará en 
15 días hábiles cuando sea necesario seguir los trámites a que se refiere el artículo 149.4 del LCSP. 

 

 

18.7. Designación de director/a de obra, coordinador/a de seguridad y salud y control de calidad. 
 

En el acuerdo de adjudicación de la Junta de Gobierno Local se concretará la designación de la persona 
que dirigirá la obra, a quien, de conformidad con lo establecido en el artículo 62.2 LCSP, le corresponderá 
ejercer las facultades que dicho artículo atribuye al responsable del contrato. 

De igual manera se actuará para la designación de coordinación de seguridad y salud, control de calidad 
de la obra y todas aquellas designaciones que fueran necesarias para la ejecución de la obra. 

19. Adjudicación del contrato. 
 

19.1. Requerimiento de documentación al licitador que hubiera presentado la mejor oferta. 
 

Una vez formulada la propuesta de adjudicación por la Unidad Técnica establecida en la cláusula 15.1 del 
presente pliego, se requerirá al licitador que hubiera presentado la mejor oferta para que dentro del plazo 
de siete días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido el requerimiento, 
presente la siguiente documentación, salvo aquella cuyos datos consten acreditados en el Registro oficial 
de licitadores y empresas clasificadas del sector público (ROLECSP) o en el Registro Oficial de Empresas 
Clasificadas de la Comunidad Autónoma de Galicia, a cuyos efectos deberá indicar esta circunstancia y 
número de inscripción, siempre que la citada documentación se corresponda con la exigida en la 
presente cláusula y se encuentre vigente. 

19.1.1.- Acreditativo de la personalidad y capacidad. 
 

1. a).- Personas físicas: Documento Nacional de Identidad/ NIF, pasaporte, NIE o documento 
equivalente. 

1. b).- Personas jurídicas: Escritura de constitución y /o en su caso de modificación, inscrita en el 
registro mercantil, en el caso de las personas jurídicas. 

19.1.2.- Representación. 
 

Cuando el licitador no actúe en nombre propio o se trate de Sociedad o persona Jurídica, deberá 
acompañarse poder notarial para representar a la Persona o Entidad en cuyo nombre concurre ante la 
Administración contratante. 

El poder deberá figurar inscrito previamente en el Registro Mercantil en los casos en que dicha inscripción 
sea exigida por el Reglamento del Registro Mercantil. 
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No obstante será suficiente si el poder está inscrito en el Registro de Apoderamiento correspondiente, o 
bien en el Registro oficial de licitadores y empresas clasificadas del sector público (ROLECSP) o en una 
base de datos nacional de un estado miembro de la Unión Europea. 

Bastanteo. 

Los poderes a que se refiere el apartado anterior, deberán bastantearse previamente por el Secretario de 
la Corporación o funcionario habilitado, en el caso de no estar inscritos en los citados Registros. 

19.1.3.- Clasificación. 
 
No se requiere clasificación, si bien se establece en el apartado 8 del cuadro de características del contrato 
(anexo I) clasificación a efectos de acreditar la solvencia por el licitador que presente la mejor oferta. 

19.1.4.- Acreditación de la solvencia económica, financiera y técnica. 
 

El licitador que presente la mejor oferta deberá acreditar la solvencia económica y financiera, y técnica o 
profesional, de conformidad con lo establecido en la cláusula 10.2 del presente pliego. 

19.1.5.- Inexistencia de prohibición para contratar. 
 

Toda vez que la declaración relativa a no estar incurso en prohibiciones para contratar con la 
Administración ya se ha aportado dentro del sobre que contiene la proposición, el licitador que presente la 
mejor oferta no tendrá que volver a presentar dicha declaración. 

19.1.6.- Dirección electrónica habilitada para notificaciones. 
 

Se designará una dirección de correo electrónico en que efectuar las notificaciones a realizar durante la 
ejecución del contrato, que deberá ser «habilitada» de conformidad con lo dispuesto en la disposición 
adicional decimoquinta, conforme al siguiente modelo: 

“De conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Decimoquinta de la LCSP, COMUNICO al 
Ayuntamiento de Cambre que las notificaciones que se efectúen durante toda la vigencia del contrato por 
medios electrónicos a través del sistema de notificaciones “Notifica.gal”, se efectúen a la siguiente 
dirección electrónica habilitada (DEH), y mediante acceso a través del certificado electrónico asociado a 
NIF de la persona que igualmente se indica: 

 

Correo electrónico que funcionará como 

DEH: _ Acceso mediante NIF: 

En a _ de de 20  (firmado)” 

 

19.1.7.- En todos los supuestos en que varios empresarios concurran agrupados en una unión temporal, 
cada una de las empresas integrantes de la U.T.E. también deberá presentar la documentación a que se 
refieren los apartados 1 a 7 de esta cláusula. 

19.1.8.- Aportación de documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y de la Seguridad Social. 

El licitador que hubiere presentado la mejor oferta deberá acreditar hallarse al corriente en el cumplimiento 
de sus obligaciones tributarias y de la Seguridad Social aportando la documentación acredita a tal fin. 

Sin perjuicio de ello, la justificación de la inexistencia de deudas con el Ayuntamiento de Cambre, se 
requerirá de oficio. 
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Respecto al Impuesto sobre Actividades Económicas, el licitador presentará certificado de situación en el 
censo de actividades económicas de la AEAT actual y justificante de pago del último recibo, en caso de no 
estar exento de pago. 

En cualquier caso, la acreditación del cumplimiento de las obligaciones contenidas en el presente 
apartado se refiere a la FECHA FINAL DE PRESENTACIÓN de ofertas y debe subsistir en el 
momento de perfección del contrato (aceptación del contrato). 

19.1.9.- Garantías. 

De conformidad con el artículo 159.6.f) de la LCSP, no procede la constitución de garantía. 

No obstante, en aquellos casos en los que la propuesta de adjudicación sea la oferta presentada por el 
licitador que hubiese estado incurso inicialmente en presunción de anormalidad, se le requerirá de 
conformidad con el art. 107.2 LCSP para que preste una garantía complementaria de un cinco por ciento 
del precio final ofertado, excluido el impuesto sobre el Valor Añadido. 

19.2 Consecuencias de la no presentación o presentación inadecuada de la documentación. 
 
De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que el licitador 
ha retirado su oferta, procediéndose en ese caso a recabar la misma documentación al licitador siguiente, 
por el orden en que hayan quedado clasificadas las ofertas. 

Todo ello sin perjuicio de lo señalado en los artículos 71, 72 y 73 LCSP. 

19.3 Adjudicación. 
 

El órgano de contratación deberá adjudicar dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción de la 
documentación aportada. 

19.4 Notificación. 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 159 de la LCSP, la resolución de adjudicación deberá ser 
motivada y se notificará a los candidatos y licitadores, debiendo ser publicada en el perfil de contratante en el 
plazo de 15 días. 

Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 1 del artículo 155, la notificación y la publicidad a que se 
refiere el apartado anterior deberán contener la información necesaria que permita a los interesados en el 
procedimiento de adjudicación interponer recurso suficientemente fundado contra la decisión de 
adjudicación, y entre ella en todo caso deberá figurar la siguiente: 

a) En relación con los candidatos descartados, la exposición resumida de las razones por las que 
se haya desestimado su candidatura. 

 

b) Con respecto a los licitadores excluidos del procedimiento de adjudicación, los motivos por los 
que no se haya admitido su oferta, incluidos, en los casos contemplados en el artículo 126, 
apartados 7 y 8, los motivos de la decisión de no equivalencia o de la decisión de que las obras, los 
suministros o los servicios no se ajustan a los requisitos de rendimiento o a las exigencias 
funcionales; y un desglose de las valoraciones asignadas a los distintos licitadores, incluyendo al 
adjudicatario. 

 

c) En todo caso, el nombre del adjudicatario, las características y ventajas de la proposición del 
adjudicatario determinantes de que haya sido seleccionada la oferta de este con preferencia 
respecto de las que hayan presentado los restantes licitadores cuyas ofertas hayan sido admitidas; 
y, en su caso, el desarrollo de las negociaciones o el diálogo con los licitadores. 
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En la notificación se indicará el plazo en que debe procederse a la formalización del contrato conforme al 
apartado 3 del artículo 153 de la presente Ley. 

La notificación se realizará por medios electrónicos de conformidad con lo establecido en la disposición 
adicional decimoquinta. 

19.5 Empresas no comunitarias. 
 

Las empresas no comunitarias que resulten adjudicatarias del contrato deberán abrir una sucursal en 
España, con designación de apoderados o representantes para sus operaciones, y que estén inscritas en 
el Registro Mercantil (artículo 68.2). 

III. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. 

20. Formalización del contrato. 
 

Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 159.6 g) LCSP, se entenderá formalizado el contrato 
mediante la firma de aceptación por el contratista adjudicatario del acuerdo de adjudicación que le sea 
notificado, y que deberá aceptar en el plazo de 10 días hábiles siguientes a la notificación. 

Cuando el adjudicatario no acepte la adjudicación dentro del plazo concedido, se le exigirá el importe del 
3% del presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, sin perjuicio de lo 
establecido en la letra b) del apartado 2 del art. 71 de la LCSP, respecto de su declaración de prohibición 
para contratar con la Administración. 

 
IV.EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 

21. Acta de comprobación del replanteo e inicio de las obras. 
 

21.1 Comprobación del replanteo. 
 

Dentro del mes siguiente a la formalización del contrato mediante la firma de aceptación por el contratista 
adjudicatario, se efectuará la comprobación del replanteo, en la fecha en que la Administración señale, 
quedando obligado el contratista, previa notificación a la dirección del correo electrónico que figura en su 
oferta, a acudir al mismo y suscribir la correspondiente Acta, de conformidad con el artículo 236 LCSP. 

Si el contratista no acudiere, sin causa justificada, al acto de Comprobación de Replanteo su ausencia se 
considerará como incumplimiento del contrato, con el carácter de incumplimiento de obligación esencial, 
dando lugar a la tramitación de un expediente de resolución de contrato. 

21.2 Programa de trabajo, plan de seguridad y salud, plan de residuos y relación de subcontratistas y 
suministradores. 

 

Previamente a la firma del acta de comprobación del replanteo, y siempre antes del inicio de las obras, el 
contratista presentará el Plan de Seguridad y Salud, el Plan de residuos específico (a los efectos de lo 
dispuesto en el art. 5 y concordantes del R. D. 105/2008) y relación de subcontratistas y suministradores, 
con el importe de obra a realizar. 

La aprobación del Plan de Seguridad y Salud, corresponderá al órgano de contratación previo informe del 
coordinador de seguridad y salud. Asimismo corresponderá al órgano de contratación la aprobación del 
Plan de Residuos en los casos que proceda. 

 

Atendiendo a la naturaleza y duración de la obra, el Ayuntamiento, a propuesta del Técnico Director, podrá 
eximir al contratista de la presentación del programa de trabajo. 
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21.3 Comienzo de las obras y comunicación apertura centro de trabajo 
 

El contratista deberá iniciar las obras dentro de los quince días siguientes al de la firma del Acta de 
Comprobación de Replanteo. 

El adjudicatario deberá comunicar la apertura del centro de trabajo a la autoridad laboral competente con 
carácter previo al comienzo de los trabajos, documento cuya presentación deberá exhibir el contratista al 
director de las obras y al coordinador de seguridad y salud. 

Cuando el resultado de la comprobación del replanteo demuestre la posesión y disposición real de los 
terrenos, su idoneidad y viabilidad del proyecto, a juicio del facultativo Director de las obras, y sin reserva por 
parte del contratista, se dará por aquel la autorización para iniciarlas, haciéndose constar este extremo 
explícitamente en el Acta extendida, de cuya autorización quedará notificado el contratista por el hecho de 
suscribirla, y empezándose a contar el plazo de ejecución de las obras desde el día siguiente al de la firma del 
acta. 

22. Fotografías. 
 

El adjudicatario deberá acompañar a cada certificación de obra las siguientes fotografías por triplicado: 

- de la obra y su entorno. 

En ambos casos deberá llevar al dorso la firma del director de la obra y la fecha de su realización. 

En la fecha del acta de recepción el adjudicatario deberá entregar a la Administración en formato digital, 
acompaña de breve memoria explicativa firmada electrónicamente, el reportaje fotográfico o el vídeo 
relativo al desarrollo, ejecución y finalización de las obras en sus distintas fases. La citada documentación 
podrá utilizarse por la administración libremente y sin limitación temporal. 

23. Ocupación de terrenos. 
 

El contratista no puede ocupar los terrenos afectados por la obra hasta recibir la orden correspondiente de la 
dirección. 

24. Desarrollo de los trabajos. 
24.1.- El contratista deberá ejecutar las obras con materiales y medios de primera calidad y en las condiciones exigidas 
en la memoria y toda la documentación que la integra, así como de conformidad con las instrucciones o reglamentos 
técnicos nacionales obligatorios, siempre y cuando sean compatibles con el Derecho comunitario en los términos 
establecidos en el artículo 126.5 LCSP. 

Asimismo, deberá utilizar los elementos personales y auxiliares más cualificados en las condiciones exigidas por la 
buena práctica de la construcción. 

24.2.- Recepción y recusación de materiales. 

El contratista solo puede emplear los materiales en la obra previo examen y aceptación por el técnico - 
director, en los términos y formas que éste señale, para el correcto cumplimiento de las condiciones 
convenidas. Si el técnico-director no aceptase los materiales sometidos a su examen deberá comunicarlo 
por escrito al contratista, señalando las causas que motiven tal decisión. 

24.3.- Obras defectuosas o mal ejecutadas. 

Hasta que tenga lugar la aprobación de la devolución de la garantía definitiva el contratista responderá de 
la ejecución de la obra contratada y de las faltas que en ella hubiere, sin que sea eximente, ni le de 
derecho alguno, la circunstancia de que los representantes de la Administración hayan examinado o 
reconocido, durante su construcción, las partes y unidades de la obra o los materiales empleados, ni que 
hayan sido incluidos éstos y aquellos en las mediciones y certificaciones parciales. 
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24.4.- Demolición y reconstrucción de las obras defectuosas o mal ejecutadas. 

Si se advierte vicios o defectos en la construcción, o se tienen fundadas razones para creer que existen 
vicios ocultos en la obra ejecutada, el Técnico-Director ordenará durante el curso de la ejecución, y 
siempre antes de la aprobación de la devolución de la garantía definitiva, la demolición y reconstrucción de 
las unidades de obra en que se den aquellas circunstancias, o las acciones precisas para comprobar la 
existencia de tales defectos ocultos. 

 

24.5.- Responsabilidad por vicios ocultos.  

Si la obra se arruina con posterioridad a la expiración del plazo de garantía por vicios ocultos de la 
construcción, debido a incumplimiento del contrato por parte del contratista, responderá éste de los daños y 
perjuicios que se manifiesten durante el término de quince años a contar desde la recepción. Asimismo, el 
contratista responderá durante dicho plazo de los daños materiales causados en la obra por vicios o 
defectos que afecten a la cimentación, los soportes, las vigas, los forjados, los muros de carga u otros 
elementos estructurales, y que comprometan directamente la resistencia mecánica y la estabilidad de la 
construcción, contados desde la fecha de recepción de la obra sin reservas o desde la subsanación de 
estas 

Transcurrido este plazo sin que se haya manifestado ningún daño o perjuicio, quedará totalmente 
extinguida la responsabilidad del contratista, de conformidad con el artículo 244 LCSP. 

25. Dirección e inspección de las obras 
 

La dirección e inspección de las obras corresponde al técnico-director de las mismas (Director de Obra y en su caso 
Director de Ejecución de la obra, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 12 y 13 de la Ley 38/99 de 5 de 
noviembre de Ordenación de la Edificación), el cual dictará las instrucciones necesarias al contratista para la normal y 
eficaz realización de aquellas y señalará el ritmo de ejecución conveniente, mediante las anotaciones correspondientes 
en el Libro de Ordenes, que se llevará por medios o formato electrónico, o si no fuera posible en formato papel. 

Para el desempeño de su función podrá contar con colaboradores a sus órdenes, que desarrollarán su labor en función 
de las atribuciones derivadas de sus títulos profesionales o de sus conocimientos específicos y que integrarán la 
“Dirección de la obra”. 

Los técnicos municipales podrán inspeccionar las obras cuando desde el Ayuntamiento se estime oportuno. 

26. Normativa laboral, igualdad de género y conciliación de la vida familiar y personal, Igualdad de trato y no 
discriminación. 

 

El contratista deberá observar las disposiciones vigentes en materia laboral y de Seguridad Social y en especial los 
convenios colectivos del sector o empresa correspondientes. 

El contratista deberá observar las disposiciones vigentes en materia de seguridad e higiene en el trabajo y prevención 
de Riesgos Laborales. 

Asimismo el contratista deberá observar las disposiciones vigentes en materia de igualdad de género y conciliación de la 
vida familiar y personal, adoptando todas las medidas necesarias para su efectividad. 

De igual modo deberá adoptar las medidas a que se refiere la Ley 2/2014, de 14 de abril ,por la igualdad de trato y la 
no discriminación de lesbianas, gays, transexuales, bisexuales e intersexuales en Galicia, y en especial el protocolo de 
igualdad y buenas prácticas en el ámbito empresarial y de las relaciones laborales en materia de no discriminación por 
razón de orientación sexual e identidad de género , considerándose su cumplimiento condición especial de ejecución, y 
su incumplimiento se considerará incumplimiento de obligación esencial y causa de resolución de contrato( artículo 
12.8 Ley 2/2014).  

El contratista está obligado a facilitar toda la documentación acreditativa del cumplimiento de todos los requisitos 
exigidos en esta cláusula cuando se lo solicite la Administración, el director de obra o el órgano de contratación. 

27. Producción y gestión de residuos. 

C
V
D
:
 
k
g
W
L
c
o
Z
F
B
O
1
/
h
M
D
E
8
W
u
9

V
e
r
i
f
i
c
a
b
l
e
 
e
n
 
l
a
 
S
e
d
e
 
E
l
e
c
t
r
ó
n
i
c
a
 
d
e
l
 
O
r
g
a
n
i
s
m
o
.

F
I
R
M
A
D
O
 
P
O
R
 
 
P
i
l
a
r
 
M
a
r
í
a
 
P
a
s
t
o
r
 
N
o
v
o
 
 
(
F
E
C
H
A
:
 
2
0
/
1
2
/
2
0
2
3
 
1
5
:
0
5
:
0
0
)
 
,
 
 
J
u
a
n
 
G
o
n
z
á
l
e
z
 
L
e
i
r
o
s
 
 
(
F
E
C
H
A
:
 
2
1
/
1
2
/
2
0
2
3
 
0
8
:
2
2
:
0
0
)
 

V
e
r
s
i
ó
n
 
i
m
p
r
i
m
i
b
l
e
 



 

 

 

El contratista deberá observar las disposiciones vigentes en materia de producción y gestión de residuos. 

En este sentido, deberá presentar al director de obra toda la documentación relativa al cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de la citada normativa. 

28. Responsabilidad. Daños. 
 

Será de cuenta del contratista la responsabilidad derivada de todos los daños, perjuicios y acciones de cualquier 
naturaleza que sean ocasionados a terceras personas por su personal, su maquinaria o como consecuencia de los 
trabajos realizados. Esta responsabilidad no se extinguirá hasta que haya expirado el plazo de garantía de la obra. 

Cuando tales daños y perjuicios hayan sido ocasionados como consecuencia inmediata y directa de una orden de la 
Administración, será ésta responsable dentro de los límites establecidos en la Ley. 

29. Gastos de transportes y almacenaje. Custodia y conservación. 
 

29.1. Almacenaje. 
El contratista estará obligado a sufragar los gastos de transporte de materiales hasta el lugar señalado y en el plazo 
convenido y, en su caso, los gastos de almacenaje y depósito. 

29.2. Custodia y conservación. 
 

El contratista deberá responder de la custodia y conservación de los materiales e instalaciones, sin que 
tenga derecho a indemnización por causa de avería, pérdidas o perjuicios en los bienes, hasta la 
aprobación de la devolución de la garantía definitiva. 

 

Cuando las obras incluyan instalaciones tales como aparatos elevadores, climatización, aire 
acondicionado, vapor, frío, etc., la empresa adjudicataria deberá realizar, bien directamente, bien a través 
de una empresa especializada, el mantenimiento de las mismas hasta que finalice el plazo de garantía 
establecido en la cláusula 36 del presente Pliego, asumiendo los gastos que de ello deriven. 

30. Tributos y proyectos de instalaciones. 
 

El adjudicatario deberá pagar todos los impuestos, contribuciones, tasas y precios públicos que pesen 
sobre el contrato o, en su caso, sobre el objeto del contrato, así como sobre la obtención la licencia de 
obras o Impuesto sobre Construcciones, Obras e Instalaciones, si procediese, y el abono de cualquier 
tributo relacionado con lo establecido en el presente apartado. 

Serán por cuenta del adjudicatario y sin que suponga coste alguno para la administración, la realización de 
aquellos proyectos de instalaciones y equipos que en su caso se prevean en el proyecto (electricidad, 
centros de transformación, aparatos elevadores, climatización, etc.), que sean necesarios para la 
aprobación por los organismos competentes de la administración, así como la tramitación ante dichos 
organismos y pago de las tasas correspondientes. 

31. Control de calidad. 
 

La Administración, a través de la Dirección podrá ordenar a una empresa especializada en este tipo de 
controles, contratada por la Administración, que se verifiquen los ensayos y análisis de materiales y 
unidades de obra que en cada caso resulten pertinentes. La misma Dirección fijará el número, forma y 
dimensiones y demás características que deben reunir las muestras y probetas para ensayo y análisis, 
caso de que no exista disposición general al efecto, ni establezca tales datos el Pliego de prescripciones 
técnicas particulares u otros documentos del proyecto. Los gastos de este control serán por cuenta de la 
Administración y no se retendrán al contratista. 
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Este control es independiente del control interno que realice el contratista, cuya realización deberá 
acreditarse en todo caso junto con cada certificación mensual y, además, cuando se lo requiera el director 
de la obra. 

En el supuesto de que como resultado de los ensayos o controles de calidad relativos a la ejecución de la 
obra fueran desfavorables y que dichos ensayos o controles de calidad deban de repetirse para verificar si 
se han subsanados los defectos observados, dicho coste será asumido por el contratista, al que se le 
descontará dicho importe de la última certificación o liquidación. 

32. Derechos del adjudicatario. 
32.1.- Derecho al abono de la obra que realmente ejecute con arreglo al proyecto aprobado y a las cláusulas del 
presente Pliego, y de conformidad con el programa de trabajo previsto. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 198 LCSP, el abono deberá efectuarse de acuerdo con los siguientes 
plazos: 

a) Plazo para la aprobación de la certificación de obra y conformidad de la factura: Una vez 
expedida la certificación de obra, dicho documento deberá presentarse por el Director de obra 
ante la entidad contratante y el contratista deberá proceder a la emisión y presentación de la 
factura correspondiente y del resto de la documentación requerida (fotografías, acreditación 
del control interno de calidad, de la contratación de trabajadoras desempleadas, gestión de 
residuos, etc.), incumbiéndole tanto al contratista como al director de obra o responsable del 
contrato el cumplimiento de esta obligación formal. Una vez cumplido íntegramente este 
requisito, se iniciará el cómputo de los treinta días naturales para que la Administración 
apruebe la documentación presentada y dicte el acto de reconocimiento de la obligación; no 
obstante, si la documentación presentada adoleciese de algún defecto, será devuelta al 
contratista para su corrección, no iniciándose el plazo señalada hasta que los documentos se 
hayan presentado de nuevo en punto general de entrada de facturas electrónicas (FACe) 
debidamente subsanados. 

 
El contratista tendrá la obligación de presentar la factura electrónica que haya expedido por las obras realizadas en el 
punto general de entrada de facturas electrónicas (FACe) a efectos de su remisión al órgano administrativo o unidad a 
quien corresponda la tramitación de la misma. 

En el epígrafe 20 del cuadro de características del contrato (anexo I del presente Pliego), se incluye la identificación del 
órgano administrativo con competencias en materia de contabilidad pública, así como la identificación del órgano de 
contratación y del destinatario, que deberán constar en la factura correspondiente que emita el contratista 

b) Plazo para el pago: Una vez aprobados los documentos presentados y reconocida la obligación de 
pago, la Administración deberá realizar el pago dentro de los inmediatos treinta días siguientes. 

 

La ejecución de la obra por importe superior al previsto en cada anualidad, aún en el caso de que cuente 
con la autorización de la dirección, no dará derecho al contratista a su abono hasta que no se incluya en el 
Presupuesto la dotación necesaria para hacer frente a la anualidad correspondiente. 

 

32.2.- Si la Administración demorase el pago del precio, computado a partir del cumplimiento del plazo a 
que se refiere el apartado anterior, el adjudicatario tendrá derecho a partir del cumplimiento de dicho plazo, a 
cobrar los intereses de demora y la indemnización por los costes de cobro en los términos previstos en la 
Ley de 29 de diciembre de 2004 por la que se establecen las Medidas de Lucha Contra la Morosidad en 
las Operaciones Comerciales y artículo 198 LCSP. 

No obstante lo indicado en el apartado anterior, en el supuesto de que alguna certificación contenga algún 
error u omisión, y el contratista no hubiera advertido en el momento de prestar conformidad a la 
certificación, expresamente y por escrito la existencia del mismo, el plazo para exigir el interés de demora 
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no se iniciará hasta que se subsanen los defectos que contuviera la certificación, computándose, por tanto, el 
plazo para exigir el interés de demora a partir de la expedición de la certificación subsanada.  

De igual modo si la factura contuviera algún error u omisión o ésta no se hubiera presentado a la entidad 
contratante, el plazo para exigir el interés de demora no se iniciará hasta que se subsanen los defectos 
que contuviera la factura o hasta que se presente la misma en el punto general de entrada de facturas 
electrónicas (FACe) salvo aquellos supuestos en que la normativa vigente de facturación permita su 
presentación en formato papel, en cuyo caso se presentará en el registro de la entidad correspondiente. 

32.3.- Derecho a la suspensión del cumplimiento del contrato en el supuesto de que la demora del pago 
fuera superior a cuatro meses, debiendo comunicar a la Administración con un mes de antelación tal 
circunstancia, a efectos del reconocimiento de los derechos que puedan derivarse de dicha suspensión, en 
los términos establecidos en el artículo 198 LCSP. 

32.4.- Derecho a resolver el contrato y al resarcimiento de los perjuicios que como consecuencia de ello se le 
originen, si la demora de la Administración fuera superior a seis meses (artículo 198.6 LCSP). 

32.5.- Derecho a transmitir los derechos de cobro, en los términos del artículo 200 del LCSP y en las 
condiciones señaladas en la cláusula 30.5 del presente pliego. 

31. Abono de la obra ejecutada. 
 

31.1. Mediciones.- La dirección facultativa realizará la medición de las unidades de obra ejecutadas. 
 

El contratista podrá presenciar la realización de tales mediciones. 

Para las obras o partes de obra cuyas dimensiones y características hayan de quedar posterior y 
definitivamente ocultas, el contratista está obligado a avisar a la dirección con la suficiente antelación, a fin 
de que ésta pueda realizar las correspondientes mediciones y toma de datos, levantando los planos que 
las definan, cuya conformidad suscribirá el contratista. 

A falta de aviso anticipado, cuya existencia corresponde probar al contratista, queda éste obligado a 
aceptar las decisiones de la Administración sobre el particular. 

31.2.- Relaciones valoradas.- La Dirección Facultativa tomando como base las mediciones de las 
unidades de obra ejecutada a que se refiere el apartado anterior y los precios contratados, redactará la 
correspondiente relación valorada al origen. 

31.3.- Certificaciones.- Las certificaciones se expedirán tomando como base la relación valorada y se 
tramitarán por la Dirección Facultativa en los cinco días siguientes del período que correspondan previa la 
audiencia al contratista a los efectos de su conformidad o reparos. 

En el supuesto de obras plurianuales las certificaciones deberán ajustarse a las anualidades previstas sin 
que en una única certificación se pueda reflejar importes correspondientes a distintas anualidades. 

La presentación de la factura y certificación de obra deberá realizarse dentro de los primeros diez días del 
mes siguiente al periodo que corresponda, a fin de garantizar su pronto pago, especialmente en periodos 
de cierre de ejercicio. 

31.4.- Pagos. 
31.4.1.- Los pagos se verificarán contra certificaciones acompañadas de relación valorada expedidas por la 
Dirección Facultativa de la obra y aprobadas por el órgano competente de la Corporación. Asimismo, se 
adjuntarán las fotografías de la obra a que se refiere la cláusula 19.2. y declaración responsable de que el 
contratista ha cumplido las condiciones establecidas en las cláusulas 23, 24 y 34. 

Asimismo, el contratista deberá presentar factura por igual importe que el de la certificación. 

La factura deberá presentarse en el punto general de entrada de facturas electrónicas (FACe) salvo 
aquellos supuestos en que la normativa vigente de facturación permita su presentación en formato papel, 
en cuyo caso se presentará en el registro de de la entidad correspondiente, en el periodo comprendido 
entre los días 1 y 10 del mes siguiente a aquel al que corresponda la certificación de obra. 
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La factura deberá contener además de los datos establecidos en la normativa de facturas, los datos que se 
detallan en el epígrafe 20 del Anexo I del presente pliego. 

Las certificaciones mensuales tendrán el carácter de pago a cuenta, sujetas a las rectificaciones y 
variaciones que se produzcan en la medición final y sin suponer en forma alguna aprobación y recepción 
de las obras que comprenden.  

En cuanto a los plazos y trámites se estará a lo dispuesto en el artículo 198 LCSP. 

31.4.2. Abonos a cuenta por materiales acopiados. 
 

1. El contratista tendrá derecho a percibir abonos a cuenta hasta el 75 por 100 del valor de los materiales 
acopiados necesarios para la obra previa autorización del órgano de contratación que tendrá por único 
objeto controlar que se trata de dichos materiales y que se cumplen los siguientes requisitos: 

 

a) Que exista petición expresa del contratista, acompañando documentación justificativa de la propiedad 
o posesión de los materiales. 
b) Que hayan sido recibidos como útiles y almacenados en la obra o lugares autorizados para ello. 
c) Que no exista peligro de que los materiales recibidos sufran deterioro o desaparezcan. 
d) Que el contratista preste su conformidad al plan de devolución de las cantidades anticipadas, para 
deducirlo del importe total de las unidades de obra en que queden incluidos tales materiales. Este Plan lo 
elaborará la Dirección de Obra acompañándolo con la relación valorada. 
e) Que el contratista constituya aval de acuerdo con lo previsto en el 30.4.4 de este Pliego. 

 

2. Las partidas correspondientes a materiales acopiados podrán incluirse en la relación valorada mensual o 
en otra independiente. 
3. A efectos del cálculo del valor unitario del material se tomará el resultado de aplicar el coeficiente de 
adjudicación al valor del coste inicial fijado en el correspondiente proyecto, incrementado, en su caso, en 
los porcentajes de beneficio industrial y gastos generales. 
Si la unidad de obra donde se encuentra el material objeto del abono no tuviera la reglamentaria 
descomposición de precios y no figurara en el proyecto el coste inicial se fijará por la dirección de la obra, 
no pudiendo sobrepasar el 50 por 100 del precio de dicha unidad de obra. 

4. Solamente procederá el abono de la valoración resultante cuando exista crédito suficiente con cargo a la 
anualidad correspondiente en el ejercicio económico vigente. En el caso de que no se pudiera cubrir la 
totalidad del abono a cuenta reflejado en la relación valorada, se procederá al abono que corresponda al 
crédito disponible de la anualidad del ejercicio económico de que se trate. 

 

31.4.3. Abonos a cuenta por instalaciones y equipos. 
 

1. El contratista tendrá derecho a percibir abonos a cuenta por razón de las instalaciones y equipos 
necesarios para la obra, de acuerdo con las reglas siguientes: 

 

a) El abono vendrá determinado por la parte proporcional de la amortización, calculado de acuerdo 
con la normativa vigente del Impuesto sobre Sociedades, teniendo en cuenta el tiempo necesario 
de utilización. 
b) En el caso de instalaciones, el abono no podrá superar el 50 por 100 de la partida de gastos 
generales que resten por certificar hasta la finalización de la obra y en el de equipos el 20 por 100 
de las unidades de obra a los precios contratados que resten por ejecutar y para las cuales se haga 
necesaria la utilización de aquéllos. 

c) El cálculo de la cantidad a abonar deberá acompañarse de una memoria explicativa de los 
resultados obtenidos. 
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d) Que el contratista constituya aval de acuerdo con lo previsto en el 30.4.4 de este Pliego. 
 

2. En cuanto a los requisitos para estos abonos, tramitación y devolución se estará a lo dispuesto en el 
apartado 30.4.2. 
31.4.4. Garantías por abonos a cuenta por materiales acopiados y por instalaciones y equipos. 

 

Para realizar dicho abono será necesaria la constitución previa del correspondiente aval por el importe 
correspondiente al del respectivo abono a cuenta, de acuerdo con lo establecido en el artículo 240 LCSP. 

El contratista tendrá derecho a la cancelación total o parcial de estas garantías a medida que vayan 
teniendo lugar las deducciones para el reintegro de los abonos a cuenta percibidos. 

 

31.5.- Los contratistas que tengan derecho de cobro frente a la Administración, podrán ceder el mismo 
conforme a derecho. 

Para que la cesión del derecho de cobro tenga plena efectividad frente a la Administración, será requisito 
imprescindible la notificación fehaciente a la misma del acuerdo de cesión. A tal efecto, se considerará que la 
notificación se ha producido cuando se haya consignado mediante Diligencia en el Documento 
justificativo del crédito, la toma de razón en el Libro de Registro de Transmisiones de Certificaciones. 

Una vez que la Administración tenga conocimiento del acuerdo de cesión, el mandamiento de pago habrá 
de ser expedido a favor del cesionario. Antes de que la cesión se ponga en conocimiento de la 
Administración, los mandamientos de pago a nombre del contratista surtirán efectos liberatorios. 

Las cesiones anteriores al nacimiento de la relación jurídica de la que deriva el derecho de cobro no 
producirán efectos frente a la Administración. En todo caso, la Administración podrá oponer frente al 
cesionario todas las excepciones causales derivadas de la relación contractual. 

32. Prorrogas. 
 

Si el retraso en la ejecución de las obras fuese producido por motivos no imputables al contratista y éste 
ofreciese cumplir su compromiso si se le da una prórroga del tiempo que se le había señalado el órgano de 
contratación podrá concederla por un plazo que será por lo menos igual al tiempo perdido, a no ser que el 
contratista pidiese otro menor. 

33. Plazo de ejecución del contrado y penalidades administrativas. 
 

El contratista está obligado a cumplir el contrato dentro del plazo total fijado para la realización del mismo, 
así como, de los plazos parciales señalados para su ejecución sucesiva. 

La constitución en mora del contratista no precisará intimación previa por parte de la Administración. 

Cuando el contratista por causas imputables al mismo, hubiere incurrido en demora respecto al 
cumplimiento del plazo total, la Administración podrá optar indistintamente por la resolución del contrato o por 
la imposición de las penalidades diarias en la proporción de 0,60 euros por cada 1000 euros del precio del 
contrato. 

La Administración tendrá la misma facultad a que se refiere el apartado anterior respecto al incumplimiento 
por parte del contratista de los plazos parciales, o cuando la demora en el cumplimiento de aquellos haga 
presumir razonablemente la imposibilidad del cumplimiento del plazo total. 

Cada vez, que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5 por 100 del precio del contrato, el 
órgano de contratación estará facultado para proceder a la resolución del mismo o acordar la continuidad 
de su ejecución con imposición de nuevas penalidades. 
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34. Modificaciones de obras. 
 

En el presente contrato administrativo no está prevista la modificación contractual, que sólo podrá 
realizarse excepcionalmente, siempre y cuando se cumplan las condiciones que establece el artículo 205 
LCSP, estándose a lo dispuesto en los artículos 191, 206 y concordantes de la LCSP. 

35. Cesión de constrato y subcontrato de obras. 
 

35.1. Cesión de contrato. 
 

Los adjudicatarios no podrán ceder los derechos dimanantes de un contrato de obras sin obtener 
previamente la autorización del órgano competente de la Corporación, con los requisitos y condiciones 
establecidos en el artículo 214 LCSP. 

El cesionario deberá constituir la garantía dentro del plazo máximo de 15 días naturales a contar desde la 
autorización expresa por el órgano de contratación de la cesión. La no constitución de la garantía dentro de 
dicho plazo dará lugar a la resolución del contrato. 

35.2. Subcontratación. 
 

35.2.1 En todo caso, el contratista deberá comunicar por escrito, tras la adjudicación del contrato y, a más 
tardar,  cuando  inicie  la  ejecución  de  este,  al  órgano  de  contratación  la  intención  de  celebrar  los 
subcontratos, señalando: 
1.- la parte de la prestación que se pretende subcontratar 

 

2.- y la identidad, datos de contacto y representante o representantes legales del subcontratista, 

 

3.- y justificando suficientemente la aptitud de este para ejecutarla por referencia a los elementos técnicos y 
humanos de que dispone y a su experiencia, y acreditando que el mismo no se encuentra incurso en 
prohibición de contratar de acuerdo con el artículo 71. El contratista principal deberá notificar por escrito al 
órgano de contratación cualquier modificación que sufra esta información durante la ejecución del contrato 
principal, y toda la información necesaria sobre los nuevos subcontratistas. En el caso que el 
subcontratista tuviera la clasificación adecuada para realizar la parte del contrato objeto de la 
subcontratación, la comunicación de esta circunstancia será suficiente para acreditar la aptitud del mismo. 
La acreditación de la aptitud del subcontratista podrá realizarse inmediatamente después de la celebración 
del subcontrato si esta es necesaria para atender a una situación de emergencia o que exija la adopción 
de medidas urgentes y así se justifica suficientemente. 

Los licitadores tendrán la obligación de comunicar los subcontratos que no se ajusten a lo indicado en la 
oferta, por celebrarse con empresarios distintos de los indicados nominativamente en la misma o por 
referirse a partes de la prestación diferentes a las señaladas en ella, y no podrán celebrarse hasta que 
transcurran veinte días desde que se hubiese cursado la notificación y aportado las justificaciones a que se 
refiere el apartado 34.2.1 de este apartado, salvo que con anterioridad hubiesen sido autorizados 
expresamente, siempre que la Administración no hubiese notificado dentro de este plazo su oposición a los 
mismos. Este régimen será igualmente aplicable si los subcontratistas hubiesen sido identificados en la 
oferta mediante la descripción de su perfil profesional. 

Bajo la responsabilidad del contratista, los subcontratos podrán concluirse sin necesidad de dejar 
transcurrir el plazo de veinte días si su celebración es necesaria para atender a una situación de 
emergencia o que exija la adopción de medidas urgentes y así se justifica suficientemente. 

35.2.2. Efectos del incumplimiento en materia de subcontratación. 
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La infracción de las condiciones establecidas en el apartado anterior para proceder a la subcontratación, 
así como la falta de acreditación de la aptitud del subcontratista o de las circunstancias determinantes de la 
situación de emergencia o de las que hacen urgente la subcontratación, tendrá, entre otras previstas en 
esta Ley, y en función de la repercusión en la ejecución del contrato, alguna de las siguientes 
consecuencias, cuando así se hubiera previsto en los pliegos: 

a) La imposición al contratista de una penalidad de hasta un 50 por 100 del importe del subcontrato. 
 

b) La resolución del contrato, siempre y cuando se cumplan los requisitos establecidos en el segundo 
párrafo de la letra f) del apartado 1 del artículo 211. 

 

35.2.3. Obligaciones. 
 

Los subcontratistas quedarán obligados solo ante el contratista principal que asumirá, por tanto, la total 
responsabilidad de la ejecución del contrato frente a la Administración, con arreglo estricto al presente 
pliego de cláusulas administrativas particulares, y a los términos del contrato, incluido el cumplimiento de 
las obligaciones en materia medioambiental, social o laboral a que se refiere el artículo 201. El 
conocimiento que tenga la Administración de los subcontratos celebrados en virtud de las comunicaciones a 
que se refiere esta cláusula no alterarán la responsabilidad exclusiva del contratista principal. 

En ningún caso podrá concertarse por el contratista la ejecución parcial del contrato con personas 
inhabilitadas para contratar de acuerdo con el ordenamiento jurídico o comprendidas en alguno de los 
supuestos del artículo 71. 

El contratista deberá informar a los representantes de los trabajadores de la subcontratación, de acuerdo 
con la legislación laboral. 

Los subcontratos y los contratos de suministro a que se refieren los artículos 215 a 217 tendrán en todo 
caso naturaleza privada. 

Sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional quincuagésima primera de la LCSP los 
subcontratistas no tendrán acción directa frente a la Administración contratante por las obligaciones 
contraídas con ellos por el contratista como consecuencia de la ejecución del contrato principal y de los 
subcontratos. 

Asimismo el contratista y subcontratistas deberán observar los requisitos y condiciones establecidas en la 
Ley 32/2006 de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción y Real 
Decreto 1109/2007 de 24 de Agosto por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora 
de la subcontratación en el sector de la construcción. 

35.3. Obligación cumplimiento plazos pago a subcontratistas. 
 

El contratista está obligado a abonar el precio pactado a los subcontratistas o suministradores, dentro de 
los plazos y con arreglo a las condiciones establecidas en el artículo 216 de la LCSP. 

 

35.4. Comprobación de los pagos a los subcontratistas o suministradores: 
 

La Administración contratante, a través de la Dirección de la obra u otros técnicos designados por el 
órgano de contratación, podrá comprobar el estricto cumplimiento de los pagos que los contratistas 
adjudicatarios del contrato han de hacer a todos los subcontratistas o suministradores que participen en los 
mismos. 

En tal caso, los contratistas adjudicatarios remitirán a la Administración contratante, cuando este lo solicite, 
relación detallada de aquellos subcontratistas o suministradores que participen en el contrato cuando se 
perfeccione su participación, junto con aquellas condiciones de subcontratación o suministro de cada uno 
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de ellos que guarden una relación directa con el plazo de pago. Asimismo, deberán aportar a solicitud del 
ente público contratante justificante de cumplimiento de los pagos a aquellos una vez terminada la 
prestación dentro de los plazos de pago legalmente establecidos en el artículo 216 LCSP y en la Ley 
3/2004, de 29 de diciembre, en lo que le sea de aplicación. Estas obligaciones se consideran 
condiciones esenciales de ejecución, cuyo incumplimiento, además de las consecuencias previstas por 
el ordenamiento jurídico, permitirá la imposición de las penalidades del 10% del precio del contrato, 
respondiendo la garantía definitiva de las penalidades que se impongan por este motivo. 

En el presente pliego se aplicarán las penalidades previstas en la cláusula 32 párrafo tercero 
incrementadas en un 100% (1,20 euros por cada 1.000 euros del precio del contrato) 

36. Recepción de las obras y certificación final. 
 

El contratista comunicará por escrito al Facultativo Director de la obra la fecha prevista para su 
terminación. 

La recepción de las obras se realizará como máximo dentro del mes siguiente a la terminación de las 
obras. 

El contratista deberá entregar en dicho acto de recepción el soporte electrónico en el que se recojan las 
fotografías y/o reportaje en video de la ejecución de la obra a que se refiere la cláusula 19.2. 

El contratista tiene obligación de asistir a la recepción de la obra. Si por causas que le sean imputables no 
cumple esta obligación el representante de la Administración le remitirá un ejemplar para que en el plazo 
de diez días formule las alegaciones que considere oportunas, sobre las que resolverá el órgano de 
contratación. 

Del resultado de la recepción se levantará un acta que suscribirán todos los asistentes, retirando un 
ejemplar original cada uno de ellos. 

Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas se hará constar así en el acta y el director de las 
mismas señalará los defectos observados y detallará las instrucciones precisas fijando un plazo para 
remediar aquellos. Si transcurrido dicho plazo el contratista no lo hubiere efectuado, podrá concedérsele 
otro nuevo plazo improrrogable o declarar resuelto el contrato. 

Dentro del plazo de 3 meses contados a partir de la recepción, el órgano de contratación deberá aprobar la 
certificación final de las obras ejecutadas, que será abonada al contratista a cuenta de la liquidación del 
contrato en el plazo previsto en la ley En cuanto al plazo del interés de demora se estará a lo establecido 
en la cláusula 29.2 de este Pliego. 

37. Plazo de garantía. 
 

El plazo de garantía tendrá una duración de un año a contar desde la recepción de las obras. 

Durante el plazo de garantía el contratista estará obligado a la guarda y conservación de las obras, 
siguiendo, en su caso, las instrucciones que reciba del Técnico-Director, siendo responsable de los daños 
intrínsecos que en ella se produzcan. 

Si las obras se deteriorasen por incumplimiento de esta obligación, los trabajos necesarios para su 
reparación se ejecutarán por la Administración contratante, a costa del contratista. 

38. Causas de resolución. 
 

Serán las previstas en los artículos 211 LCSP, con los efectos previstos en el artículo 212, 213 y 246 de la 
LCSP. 

Serán asimismo causas de resolución específicas del presente contrato el incumplimiento de las 
condiciones establecidas en la cláusulas 23 y 34 del presente Pliego. 

40. Régimen jurídico. 
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El presente contrato de ejecución de obras tiene carácter administrativo, y ambas partes quedan sometidas 
expresamente a la legislación de contratos del sector publico y normas complementarias) y en su caso de 
la Comunidad Autónoma de Galicia en los términos del artículo 149.1.18 de la Constitución así como las 
demás disposiciones de desarrollo, en especial el Reglamento de desarrollo; supletoriamente se aplicarán 
las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado. 

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre interpretación, modificación, resolución y efectos de este contrato 
serán resueltos por el órgano de contratación, cuyos acuerdos pondrán fin a la vía administrativa y contra 
los mismos habrá lugar a recurso Contencioso-Administrativo, conforme a lo dispuesto por la Ley 
Reguladora de dicha Jurisdicción, previa interposición, en su caso, del recurso de reposición potestativo y 
sin perjuicio de la interposición de cualquier otro recurso que los interesados estimen procedente. 

 

ANEXO I: CUADRO DE CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO 
 

 

1. PROYECTO 

REFORMA DEL BOMBEO DE AUGAS RESIDUALES DE PONTE CELA. CAMBRE” 

De conformidad con lo previsto en el artículo 99.3 LCSP, el objeto del presente contrato 
no se divide lotes. 

 
2. CODIFICACIÓN 

 
Vocabulario común 
de contratos (CPV) 

45000000-7 Trabajos de construcción. 
45232410-9 Obras de saneamiento 
45232423-3 Trabajos de construcción de centrales de bombeo 

de aguas residuales 
. 

 
 
 
3. PRESUPUESTO BASE DE 
LICITACIÓN 

CONCEPTO IMPORTE 

Presupuesto del contrato 36.195,48 € 

10% gastos generales 4.705,41 € 

6% beneficio industrial 2.171,73 € 

Subtotal 43. 072,62 € 

IVA 9.045,25 € 

Total presupuesto licitación 52.117,87 € 

 
 
4. VALOR ESTIMADO 

 
 
43. 072,62 € 

4. BIS. REGULACIÓN 
ARMONIZADA Contrato no sujeto a regulación armonizada 

5. APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

160 61900 22023001429 

6. PLAZO DE EJECUCIÓN 4 MESES, contados a partir de la fecha de la firma del acta de comprobación del replanteo 

7. CLASIFICACIÓN EXIGIDA No se exige 

8. CLASIFICACIÓN A EFECTOS DE 
ACREDITACIÓN DE SOLVENCIA 

GRUPO E, Hidraulicas 
SUBGRUPO 1 , Abastecimientos y Saneamientos 
CATEGORIA 1, cuando la cuantía del contrato sea inferior a 150.000 euros 
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9. LUGAR DE PRESENTACIÓN DE 
OFERTAS 

Con carácter exclusivo y excluyente: 

Plataforma de contratación del Sector Público 

https://contrataciondelestado.es 

10. PLAZO DE PRESENTACIÓN DE 
PROPOSICIONES Tramitación ordinaria: diez días hábiles (Cláusula 14) 

11. DOCUMENTO EUROPEO 
ÚNICO DE CONTRATACION No se exige 

12. PORCENTAJE 
SUBCONTRATACION No se establece 

 
13. PERFIL DE CONTRATANTE 

Dirección página web: 
- www.cambre.es 
- https://contrataciondelestado.es 

14. GARANTÍA DEFINITIVA No se exige 

15. TASAS DEL CONTRATO ---------------- 

16. REVISIÓN DE PRECIOS No procede 

17. CONTROL DE CALIDAD Ver cláusula 31 

18. IMPORTE MÁXIMO DE LOS 
GASTOS DE PUBLICIDAD DE 
LICITACIÓN A CUENTA DEL 
CONTRATISTA 

 

No se exige 

 PERFIL DE CONTRATANTE: 

19. OTROS DATOS: https://contrataciondelestado.es 
http://www.cambre.es/concello/publicacions/perfil-de-contratante/ 

INFORMACIÓN  

 TELÉFONO: 981 613 128 - Ext.: 324 e 437 
 CORREO ELECTRÓNICO: contratacion@cambre.org 

21.1. IDENTIFICACIÓN DEL DESTINATARIO 

ENTIDAD LOCAL: AYUNTAMIENTO DE CAMBRE 

NIF: P-1501700G 

21.2.- ÓRGANO DECISORIO/GESTOR 

ALCALDÍA DEL AYUNTAMIENTO DE CAMBRE 

CÓDIGO: LA0004868 

21.3.- IDENTIFICACIÓN UNIDAD CONTABLE 

INTERVENCIÓN 

CÓDIGO: GE0002418 

21.4.- IDENTIFICACIÓN UNIDAD TRAMITADORA 

CONCEJALÍA DE HACIENDA 

CÓDIGO: LA0004869 

 
 
 
 
 
 
 

20. DATOS DE LA FACTURA 

21.5.- CÓDIGO DE PROYECTO: 2023 4 160 2 1 REFORMA BOMBEO AGUAS 

RESIDUALES 
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21. LUGAR DONDE SE PUEDEN 
OBTENER COPIAS DEL 
PROYECTO Y PLIEGO: 

Perfil de contratante integrado en Plataforma de Contratación que se indica en el epígrafe 
9 del cuadro de características. 

 
 

ANEXO II: MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE Y MODELO DE PROPOSICIÓN 

II.A) MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE 

(válido para cada uno de los lotes) 

 

 

D./Dª ______________________________________ 

 

con DNI / NIF (o Pasaporte o documento que lo sustituya) nº _________________ 

 

actuando (indíquese lo que proceda): 

 en nombre propio 

 en representación de 
 

 

 

 

_________________ , con DNI o NIF nº 

 

 

 

 

_________________ y con 

domicilio en
 c
alle 

_________________________ nº ____, en el municipio de _____________ Código 

Postal________ provincia _____________, país ____________, teléfono_______________ correo electrónico 

__________________ 

 

 

Toma parte en el procedimiento abierto simplificado abreviado para la ejecución del las obras comprendidas en el 
expediente de contratación de la obra REFORMA DEL BOMBEO DE AUGAS RESIDUALES DE PONTE CELA. 
CAMBRE(expediente TEDeC 2023/C003/000001), y a cuyos efectos: 

 

DECLARA RESPONSABLEMENTE: 
 

1 - Que la entidad a la que represento está válidamente constituída y que conforme a su objeto social puede 
presentarse a la licitación, así como que yo, firmante de esta declaración, ostento la debida representación para la 
presentación de la proposición y de aquella y que cuenta con las autorizaciones necesarias para ejercer la 
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actividad. 
 

2 - Que cumple las condiciones establecidas legalmente para contratar con la Administración y con las condiciones 
establecidas en el Pliego de cláusulas administrativas particulares que rigen esta licitación, en concreto las 
relativas a la capacitación y representación, estando en posesión de los documentos referidos en el art. 140 de la 
LCSP. 

 

3 - Que ni dicha entidad ni sus administradores u órganos de dirección (en caso de profesional autónomo: “que no me 
encuentro incurso…”) están incursos en prohibición para contratar con la Administración a que se refiere el artículo 
71 de la LCSP, y que está al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social 
impuestos por la legislación vigente, y no tiene deudas en período ejecutivo con el Ayuntamiento de Cambre, estando en 
posesión de los documentos acreditativos correspondientes. 

 

En cualquier caso, de resultar adjudicatario, se acreditará documentalmente el cumplimiento de las 
obligaciones contenidas en el presente apartado, tanto a la FECHA FINAL DE PRESENTACIÓN DE 
OFERTAS COMO EN EL MOMENTO DE PERFECCIÓN DEL CONTRATO (artículo 140.4 LCSP). 

 

A tal efecto, no resultando posible por el Ayuntamiento de Cambre consultar o recabar de oficio dichos datos 
respecto de la fecha final de presentación de ofertas, sí se consultarán o recabarán respecto del momento de 
perfección del contrato, salvo que el licitador desee oponerse, en cuyo caso deberá indicarlo expresamente 
(marcando con un “X” la siguiente casilla): 

 

� NO presta su consentimiento para que el Ayuntamiento de Cambre realice consulta de los datos del 
solicitante/representante a la AEAT, Axencia Tributaria de Galicia, TGSS u otros organismos públicos 
mediante servicios interoperables y se compromete a aportar los documentos o certificados justificativos en 
el momento en el que se le requiera (artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las Administraciones Públicas). 

 

4 - Que me comprometo a aportar, si resulto adjudicatario, toda la documentación indicada en la cláusula 16 del 
Pliego de cláusulas administrativas particulares. 

 

5 - Que cumplo con las disposiciones vigentes en materia laboral y social. 
 

6 - Que, de conformidad con lo dispuesto en el art 159 y 75.2 LCSP (Indicar la opción): 
 

 Que NO va recurrir a las capacidades de otras entidades 
 Que SÍ va a recurrir a las capacidades de otras entidades, comprometiéndose a disponer de los recursos 
necesarios mediante la presentación a tal efecto del compromiso por escrito de dichas entidades, una vez sea 
requerido por la Administración. 

 

7 – Declaración de compromiso de constitución en Unión Temporal (en su caso): 
 

Modelo de declaración de compromiso de constitución de Unión Temporal 

 

D./Dª _______________________, con NIF núm. ______________, en nombre propio o en 
representación de la empresa ____________________________, con domicilio social en 
________________ y NIF nº ________________________________________________________________ , 
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teléfono _____________, correo electrónico _________________ , bajo su personal responsabilidad. 

 

D./Dª _______________________, con NIF núm. ____________ , en nombre propio o en representación 
de la 

empresa ____________________________, con domicilio social en ________________ y NIF nº ___________ , 

teléfono _____________, correo electrónico _________________ , bajo su personal responsabilidad. 

 

Se comprometen a constituir una unión temporal de empresas, de conformidad con lo establecido en el art. 
69 de la LCSP y cláusula 10.3 del Pliego de Cláusulas Particulares, a efectos de participar en la licitación para 
la contratación de las obras comprendidas en el “REFORMA DEL BOMBEO DE AUGAS RESIDUALES DE 
PONTE CELA. CAMBRE ” 

 

En el caso de resultar adjudicatarias se comprometen a formalizar en escritura pública la citada unión. La 
participación en la unión temporal de cada miembro es la que sigue: 

 

____________ XX% 

____________ XX% 

 

Como persona representante de la citada unión se nombra a ______________, con NIF ______ _. 

 

8 - Que la entidad se encuentra inscrita en el Registro de licitadores que a continuación se indica (márquese el que 
corresponda), y que las circunstancias de la entidad que figuran en él respecto de los requisitos exigidos para la 
admisión en el procedimiento de contratación son exactas y no experimentaron variación. 

 

a) Registro Oficial de Licitadores y empresas clasificadas del Sector Público, número de inscripción ____ 
b) Registro General de Contratistas de la Comunidad Autónoma de Galicia, número de inscripción ____ 

 

9 - De conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Decimoquinta de la LCSP, COMUNICO al 
Ayuntamiento de Cambre que las notificaciones que se efectúen para la adjudicación y durante toda la vigencia del 
contrato por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones “Notifica.gal”, se efectúen a la siguiente 
dirección electrónica habilitada (DEH), y mediante acceso a través del certificado electrónico asociado al NIFque 
igualmente se indica: 

 

- Correo electrónico que funcionará como DEH: ____________________ 

- Acceso mediante NIF___________________ 

 

10 – Personas con discapacidad y plan de igualdad (márquese con una “x” lo que proceda): 
 

□Que cuento con una plantilla de 50 o más personas trabajadoras y cumplo con la cuota de reserva de puestos de 
trabajo del 2% para personas con discapacidad, de conformidad con el artículo 42 del Real Decreto Legislativo 
1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de derechos de las 
personas con discapacidad y de su inclusión social. Así mismo, cuento con un plan de igualdad conforme a lo 
dispuesto en el artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad de mujeres y hombres. Esto, 
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según la letra d), del apartado 1 del artículo 71 de la LCSP. 
 

□Que cuento con una plantilla con un número de personas trabajadoras inferior a 50. 

11- Que me someto al fuero español (sólo en el caso de empresas extranjeras). 
 

 

En  a          de  de 202_ 

 

 

EL LICITADOR (Firmado) 

 

II.B) MODELO DE PROPOSICIÓN 
 

(válido para cada uno de los lotes) 

 

 

D./Dª ______________________________________________ 

con DNI / NIF (o Pasaporte o documento que lo sustituya) Nº _________________ 

actuando (indíquese lo que proceda) 

 en nombre propio 

�en representación de ____________________, con con DNI / NIF nº ___________ 

y con domicilio en calle _________________ nº ____ 

el municipio 
de 

_________________, provincia _____________, país _____ 

teléfono_________________ 

 

Toma parte en el procedimiento abierto simplificado para la ejecución del
 LOTE 

  de las obras comprendidas en el expediente de contratación de la 

obra REFORMA DEL BOMBEO DE AUGAS RESIDUALES DE PONTE CELA. CAMBRE (expediente TEDeC 

2023/C003/000001), a cuyos efectos hace constar que: 

 

1º.- Conoce y acepta cuantas obligaciones se deriven de los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares del 

presente contrato, así como del Proyecto y documentación técnica que lo integra. 

 

2º.- Hace constar que en la presente licitación (indíquese lo que proceda): 
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 No concurre con empresas vinculadas. 

 Concurre con la/s siguiente/s empresa/s: 

- Denominación _________________________  NIF _______________ 

- Denominación _________________________  NIF _______________ 

- ................ 

 

3º.- Precio 

Ofrece el siguiente precio (DATOS SOLO EN NÚMEROS, NO EN LETRA): 

A) Precio sin IVA.............................................euros. 

B) Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA). Porcentaje:……. %. Importe ........................ euros. 

C) TOTAL (A+ B) ........................ EUROS. 
 

4º.- Para el caso de empate, declaro responsablemente que en la fecha final de presentación de ofertas: 
 

 

 

- El número global de personas trabajadoras de plantilla es de ____________ _. 
 

- El número particular de personas trabajadoras con discapacidad es de________________ , lo que 
representa 

un porcentaje del __________ %. 

 

- El número particular de personas trabajadoras fijas con discapacidad es de 
representa un porcentaje del ___________%. 

__________, lo que 
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5º.- Que tiene previsto subcontratar las siguientes unidades de obra por el importe que se indica: 

 

UNIDADES DE OBRA A 
SUBCONTRATAR 

 
IMPORTE IVA INCLUÍDO 

NOMBRE O PERFIL 
EMPRESARIAL DEL 
SUBCONTRATISTA 

   

   

   

   

   

 
 
 

En  a  de  de 20__ 

 

EL LICITADOR (Firmado) 

 

ANEXO III: IDENTIFICACIÓN DEL ARCHIVO O SOBRE ELECTRÓNICO 
 

IDENTIFICACIÓN DE ARCHIVO O SOBRE ELECTRÓNICO 

 

• SOBRE C – Único (archivo o sobre electrónico)” 
 

Non producíndose intervencións a Presidencia somete a votación ordinaria a proposta da concelleira delegada 
da Área de Economía, Facenda e Réxime Interior de data 14 de decembro de 2023 (CVD: 
TyT2iQC5ejmNrplOigIf), resultando aprobada por unanimidade dos/as Sres./as concelleiros/as asistentes á 
sesión, polo que devén en acordo nos termos anteriormente expostos. 
 
 

3.2. PROPOSTA RELATIVA Á DECLARACIÓN DE DESERTO DO EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN NÚM. 
2023/C005/000009, DE TRAMITACIÓN URXENTE POR PROCEDEMENTO ABERTO CON MULTIPLICIDADE 
DE CRITERIOS DE ADXUDICACIÓN DE APRECIACIÓN AUTOMÁTICA, DA "SUBMINISTRACIÓN 
MEDIANTE ALUGUER DA ILUMINACIÓN ORNAMENTAL DE NADAL DO CONCELLO DE CAMBRE" 
 
 
A Presidencia somete á aprobación da Xunta de Goberno Local proposta da concelleira delegada da Área de 
Economía, Facenda e Réxime Interior de data 15 de decembro de 2023 (CVD: IB0meZ+9ZgGfj7IT1V7+), que 
transcrita di:  
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“PROPOSTA DA CONCELLEIRA-DELEGADA DA ÁREA DE ECONOMÍA, FACENDA E RÉXIME INTERIOR 
PARA A XUNTA DE GOBERNO LOCAL 
 
Visto que a Xunta de Goberno Local, na súa sesión extraordinaria do día trinta de novembro de dous mil vinte e 
tres, aprobou o expediente de contratación da “Subministración mediante aluguer da iluminación ornamental de 
Nadal do Concello de Cambre” (expediente TEDeC núm. 2023/C005/000009) mediante procedemento aberto 
con multiplicidade de criterios de adxudicación de apreciación automática, cun valor estimado de 48.294,69 € e 
un orzamento base de licitación de 43.904,26 euros sen IVE e 53.124,15 € IVE incluido. 
 
Visto o anuncio de licitación do expediente foi publicado na Plataforma de Contratación do Sector Público, onde 
se atopa aloxado o Perfil de Contratante do Concello de Cambre, o día 30.11.2023, rematando o prazo para 
presentación de ofertas o día 11.12.2023. 
 
Vista a acta da mesa de contratación da sesión celebrada o día 12.12.2023 (CVD: rF3SEbLf0WE+FtkqSxge), na 
que se acorda “Formular propuesta para declarar desierto, por falta de licitadores, el expediente de contratación 
núm. 2023/C005/000009, correspondiente al “Suministro en régimen de alquiler y la instalación de iluminación 
ornamental temporal navideña en el Ayuntamiento de Cambre”, conforme a lo establecido en el artículo 150.3 in 
fine, y concordantes, de la Ley 9/2017, do 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP)”.. 
 
Visto o informe emitido pola técnica de xestión de administración xeral, Verónica María Otero López, coa 
conformidade da secretaria xeral o día 15.12.202 (CVD: goQ+kanFuQ7s6UBkkbRz) que, entre outras cousas, di: 
 

“(…) 
 
CONSIDERACIÓNS XURÍDICAS 

Primeira.- Normativa aplicable. 
 

 (…) 
 
Segunda: Reitérase o informe desfavorable emitido pola técnica que subscribe, coa conformidade da 
secretaria xeral, o día 28.11.2023 (CVD: oQV4SADOk7tAxj2WR1n7), en cuxas consideracións xurídicas 
me reitero. 
 
Terceiro: Por outra banda, respecto dos supostos nos que non se presentou ningunha oferta, o artigo 
168.a).1º da LCSP outorga ao órgano de contratación a posibilidade de utilizar o procedemento 
negociado sen a previa publicación dun anuncio de licitación nos seguintes termos: 
 

“(…) 
 
Los órganos de contratación podrán adjudicar contratos utilizando el procedimiento negociado sin 
la previa publicación de un anuncio de licitación únicamente en los siguientes casos: 
 
a) En los contratos de obras, suministros, servicios, concesión de obras y concesión de servicios, 
en los casos en que: 
 
1.º No se haya presentado ninguna oferta; ninguna oferta adecuada; ninguna solicitud de 
participación; o ninguna solicitud de participación adecuada en respuesta a un procedimiento 
abierto o a un procedimiento restringido, siempre que las condiciones iniciales del contrato no se 
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modifiquen sustancialmente, sin que en ningún caso se pueda incrementar el presupuesto base 
de licitación ni modificar el sistema de retribución, y que se envíe un informe a la Comisión 
Europea cuando esta así lo solicite. 
 
Se considerará que una oferta no es adecuada cuando no sea pertinente para el contrato, por 
resultar manifiestamente insuficiente para satisfacer, sin cambios sustanciales, las necesidades y 
los requisitos del órgano de contratación especificados en los pliegos que rigen la contratación. Se 
considerará que una solicitud de participación no es adecuada si el empresario de que se trate ha 
de ser o puede ser excluido en virtud de los motivos establecidos en la presente Ley o no 
satisface los criterios de selección establecidos por el órgano de contratación. 
 
(...)” 

  
Verbo da tramitación do procedemento negociado sen publicidade, o artigo 170 da LCSP establece que 
se tramitará “con arreglo a las normas que establece el artículo 169, en todo lo que resulten de aplicación 
según el número de participantes que concurran en cada caso, a excepción de lo relativo a la publicidad 
previa”. 
 
O citado artigo 169 di: 
 

“Artículo 169. Tramitación del procedimiento de licitación con negociación. 
 
1. Cuando se acuda al procedimiento de licitación con negociación por concurrir las circunstancias 
previstas en el artículo 167, el órgano de contratación, en todo caso, deberá publicar un anuncio 
de licitación en la forma prevista en el artículo 135. 
 
2. Serán de aplicación a la tramitación del procedimiento de licitación con negociación, las normas 
contenidas en el apartado 1 del artículo 160, y en los artículos 161, 162, 163 y 164.1 relativos al 
procedimiento restringido. No obstante, en caso de que se decida limitar el número de empresas a 
las que se invitará a negociar, el órgano de contratación y los servicios dependientes de él, en 
todo caso, deberán asegurarse de que el número mínimo de candidatos invitados será de tres. 
Cuando el número de candidatos que cumplan con los criterios de selección sea inferior a ese 
número mínimo, el órgano de contratación podrá continuar el procedimiento con los que reúnen 
las condiciones exigidas, sin que pueda invitarse a empresarios que no hayan solicitado participar 
en el mismo, o a candidatos que no posean esas condiciones. 
3. Los órganos de contratación podrán articular el procedimiento regulado en el presente artículo 
en fases sucesivas, a fin de reducir progresivamente el número de ofertas a negociar mediante la 
aplicación de los criterios de adjudicación señalados en el anuncio de licitación o en el pliego de 
cláusulas administrativas particulares, indicándose en estos si se va a hacer uso de esta facultad. 
El número de soluciones que lleguen hasta la fase final deberá ser lo suficientemente amplio 
como para garantizar una competencia efectiva, siempre que se hayan presentado un número 
suficiente de soluciones o de candidatos adecuados. 
 
4. Durante la negociación, las mesas de contratación y los órganos de contratación velarán 
porque todos los licitadores reciban igual trato. En particular no facilitarán, de forma 
discriminatoria, información que pueda dar ventajas a determinados licitadores con respecto al 
resto. 
Los órganos de contratación informarán por escrito a todos los licitadores cuyas ofertas no hayan 
sido excluidas, de todo cambio en las especificaciones técnicas u otra documentación de la 
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contratación que no establezca los requisitos mínimos a que se refiere el artículo 166, y les darán 
plazo suficiente para que presenten una nueva oferta revisada. 
 
5. Los órganos de contratación, en su caso, a través de los servicios técnicos de ellos 
dependientes, negociarán con los licitadores las ofertas iniciales y todas las ofertas ulteriores 
presentadas por éstos, excepto las ofertas definitivas a que se refiere el apartado octavo del 
presente artículo, que estos hayan presentado para mejorar su contenido y para adaptarlas a los 
requisitos indicados en el pliego de cláusulas administrativas particulares y en el anuncio de 
licitación, en su caso, y en los posibles documentos complementarios, con el fin de identificar la 
mejor oferta, de conformidad con lo previsto en el artículo 145. 
No se negociarán los requisitos mínimos de la prestación objeto del contrato ni tampoco los 
criterios de adjudicación. 
 
6. En el expediente deberá dejarse constancia de las invitaciones cursadas, de las ofertas 
recibidas, de las razones para su aceptación o rechazo y de las ventajas obtenidas en la 
negociación. 
 
7. En el curso del procedimiento las mesas de contratación y los órganos de contratación 
cumplirán con su obligación de confidencialidad en los términos establecidos en esta Ley, por lo 
que no revelarán a los demás participantes los datos designados como confidenciales que les 
haya comunicado un candidato o licitador sin el previo consentimiento de este. Este 
consentimiento no podrá tener carácter general, sino que deberá especificar a qué información se 
refiere. 
 
8. Cuando el órgano de contratación decida concluir las negociaciones, informará a todos los 
licitadores y establecerá un plazo común para la presentación de ofertas nuevas o revisadas. A 
continuación, la mesa de contratación verificará que las ofertas definitivas se ajustan a los 
requisitos mínimos, y que cumplen todos los requisitos establecidos en el pliego; valorará las 
mismas con arreglo a los criterios de adjudicación; elevará la correspondiente propuesta; y el 
órgano de contratación procederá a adjudicar el contrato”. 

  
Respecto do prazo de presentación de proposicións neste procedemento negociado sen publicidade, a 
normativa non prevé un prazo mínimo para os procedementos negociados non suxeitos a regulación 
harmonizada, se ben o artigo 163 da LCSP determina que as invitacións para participar “indicarán a data 
límite para a recepción de ofertas”, polo que debemos acudir ao indicado no seu artigo en virtude do cal 
“os órganos de contratación fixarán os prazos de presentación das ofertas e solicitudes de participación 
tendo en cuenta o tempo que razoablemente poida ser necesario para preparar aquelas, atendida a 
complexidade do contrato, e respectando, en todo caso, os prazos mínimos fixados nesta Lei”. 
 
Polo tanto, ao non existir un prazo mínimo de presentación de proposicións, corresponde ao órgano de 
contratación determinar cal é o máis idóneo, tendo en conta o anteriormente sinalado. 
 
No suposto examinado, a cláusula 9 do PCAP prevé como “día aproximado de puesta en funcionamiento 
el 22 de diciembre de 2023” polo que, dadas as datas nas que nos atopamos (15 de decembro de 2023, 
sete días antes do 22 de decembro) e os prazos de tramitación establecidos na normativa vixente, non 
resultaría posible ter adxudicado este contrato á dita data. 
 
Isto, sen prexuízo do disposto no informe emitido pola técnica que subscribe, coa conformidade da 
secretaria xeral, o día 28.11.2023 (CVD: oQV4SADOk7tAxj2WR1n7) no que se informou 
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desfavorablemente o prego de cláusulas administrativas particulares e, polo tanto, o expediente de 
contratación, en cuxas consideracións xurídicas me reitero. 
 
(...)”. 

En uso das atribucións que me foron conferidas polo señor Alcalde segundo a Resolución núm.1171/2023 do 4 
de xullo, e tendo en conta a delegación de atribucións da Alcaldía a prol da Xunta Local efectuada mediante 
Resolución número 1172/2023, do 4 de xullo, propoño á Xunta de Goberno Local a adopción do seguinte 
ACORDO: 
 
Primeiro: Declarar deserto, por falta de licitadores, o expediente de contratación núm. 2023/C005/000009, 
correspondente á “Subministración en réxime de alugueiro e a instalación de iluminación ornamental temporal do 
Nadal no Concello de Cambre”, conforme ao establecido no artigo 150.3 in fine, e concordantes, da Lei 9/2017, 
do 8 de novembro, de Contratos do Sector Público (LCSP). 
 
Segundo: Publicar o presente acordo de declaración de deserto na Plataforma de Contratación do Sector 
Público, onde se atopa aloxado o Perfil de Contratante do Concello de Cambre, isto de conformidade co 
establecido no artigo 63.3.e) da LCSP”. 
 
Non producíndose intervencións a Presidencia somete a votación ordinaria a proposta da concelleira delegada 
da Área de Economía, Facenda e Réxime Interior de data 15 de decembro de 2023 (CVD: 
IB0meZ+9ZgGfj7IT1V7+), resultando aprobada por unanimidade dos/as Sres./as concelleiros/as asistentes á 
sesión, polo que devén en acordo nos termos anteriormente expostos. 
 
  
4.- INFORME DAS RESOLUCIÓNS DITADAS POLA ALCALDÍA E POLOS CONCELLEIROS DELEGADOS 
DE ÁREA DENDE A ANTERIOR XUNTA DE GOBERNO LOCAL 
 
A Presidencia dá conta á Xunta de Goberno Local das resolucións da Alcaldía e concellerías delegadas de área, 
que comezan coa resolución da Alcaldía núm. 1973/2023, de data 7 de decembro e rematan coa resolución do 
concelleiro delegado da Área de Urbanismo, Obras e Servizos núm. 2022/2023, de data 14 de decembro, 
segundo se relacionan a continuación:  
 
 

Nº decreto Data sinatura Asunto 
1973/2023 07-12-2023 Convocatoria da sesión ordinaria da Xunta de Goberno Local do día 

12 de decembro de 2023 
1974/2023 04-12-2023 Solicitar a participación do Concello de Cambre na convocatoria do 

“Programa de subvencións a concellos e outras entidades locais 
para financiar gastos de persoal técnico nos servizos municipais de 
cultura en 2024”. Solicitar subvención para a modalidade B 
Mantemento do persoal técnico en xestión cultural 

1975/2023 04-12-2023 Asignar o número 36-C, á vivenda situada no lugar de Lendoiro, 
parroquia de Cecebre, CP 15650, Cambre (A Coruña) 

1976/2023 04-12-2023 Convocar proceso para a provisión en comisión de servizos de catro 
postos de Policía Local deste Concello que se encontran vacantes. 
Aprobar as bases reguladoras desta convocatoria 

1977/2023 07-12-2023  Contratar ao abeiro da Orde do 21 de abril de 2023 da Consellería 
de Promoción do Emprego e Igualdade pola que se establecen as 
bases reguladoras das axudas e subvencións para os talleres duais 
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de emprego da Comunidade Autónoma de Galicia para o ano 2023 
ao alumnado como persoal laboral mediante un contrato de traballo 
temporal de formación en alternancia a tempo completo cunha 
duración de doce meses. Contratar ao abeiro da Orde do 21 de abril 
de 2023 da Consellería de Promoción do Emprego e Igualdade pola 
que se establecen as bases reguladoras das axudas e subvencións 
para os talleres duais de emprego da Comunidade Autónoma de 
Galicia para o ano 2023 ao persoal directivo, formador e de apoio 
como persoal laboral mediante un contrato de traballo temporal para 
a mellora da ocupabilidade e a inserción laboral cunha duración de 
doce meses 

1978/2023 11-12-2023 Aprobación de factura e recoñecemento de obrigas correspondentes 
a factura por importe total de 957,72 euros 

1979/2023 11-12-2023 Aprobar as condicións para o desenvolvemento da actividade XV 
Xuntanza do Maior 

1980/2023 11-12-2023 Desestimar o recurso de reposición interposto por CSTC fronte á 
resolución da concelleira delegada da Área de Benestar Social núm. 
513/2023 de data 27/03/2023, de denegacion de axuda de 
emerxencia social, por non cumprir os requisitos esixidos no artigo 2 
da ordenanza reguladora, segundo o artigo 22.1., dado que coa 
documentación achegada pola solicitante ao longo do procedemento 
non acredita o cumplimento do requisito referente ao límite de 
ingresos da súa unidade familiar 

1981/2023 11-12-2023 Impoñer a NCF unha multa coercitiva polo importe de 1.000 €, polo 
incumprimento da resolución do concelleiro da Área de Urbanismo e 
Obras do dia 21 de xuño de 2022, pola que se ordenou a demolición 
dos cerramentos realizados no linde sur da parcela e aos que se 
refire a comunicación previa de obras 2021/U026/000214, ao non 
ser legalizables por non cumprir os recuamentos de 6 m e 4.50 m ao 
eixo do camiño público municipal 1c.1.0320, así como a restitucion 
ao seu estado anterior dos peches existentes no linde oeste da 
parcela 

1982/2023 11-12-2023 Declarar a caducidade do expediente nº 2017/I002/99 ao ter 
transcorrido o prazo máximo para resolvelo sen que se tivera 
notificado ao interesado resolución expresa, de acordo co 
establecido nos artigos 152.5 da Lei 2/2016, do 10 de febreiro do 
solo de Galicia e 25 da Lei 39/2015, do 1 de outubro do 
procedemento administrativo común das administracións públicas. 
Incoar expediente de reposición da legalidade urbanística co obxeto 
de determinar a compatibilidade co ordenamento urbanístico vixente 
das obras realizadas por DCB e MTV consistentes na reforma dunha 
vivenda unifamiliar sen licenza municipal, na finca situada na 
Rocha, Anceis 

1983/2023 11-12-2023 Iniciar procedemento sancionador a COKD3, SL, como 
consecuencia da presunta comisión dunha infracción de carácter 
grave, tipificada no artigo 33 d) da Lei 10/2017, de 27 de diciembre, 
de espectáculos públicos e actividades recreativas de Galicia, 
consistente no incumprimento do horario de peche do local 
denominado sito Paseo Marítimo, O Temple, ao atoparse aberto ás 
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05:32 horas do día 27 de xullo de 2023, con clientes realizando 
consumicións no interior do local 

1984/2023 12-12-2023 Autorizar, con efectos de data 12 de agosto de 2022, a apertura da 
urna perimetral sinalada co número 146, letra A no cemiterio 
municipal de Cambre solicitada a instancia de JCRV co fin de 
inhumar os restos mortais de PVZ falecida o dia 11 de agosto de 
2022 e cuxos restos mortais foron depositados en dito nicho en data 
12 de agosto de 2022 

1985/2023 11-12-2023 Conceder a axuda económica de emerxencia social para 
alimentación básica e hixiene persoal, consistente en ata 12 vales 
nominativos B anuais por importe de 150 euros cada un deles, 
durante o tempo restante ata cumprir o máximo de 18 meses, por 
tratarse dunha unidade familiar de 4 membros, en aplicación da 
Disposición Final Segunda da ordenanza reguladora de dita axuda, 
que serán entregados no departamento de servizos sociais por 
orden da coordinadora de servizos sociais e o técnico profesional de 
referencia responsable do seu expediente, unha vez comprobado 
que a beneficiaria continúa cumprindo os requisitos establecidos no 
artigo 2 de dita ordenanza. Solicitante: CGR 

1986/2023 12-12-2023 Iniciar procedemento sancionador a ARM para determinar a súa 
responsabilidade e no seu caso a sanción correspondente como 
consecuencia dunha presunta infracción continuada ao disposto nos 
artigos 37 a) e 3 da Ordenanza municipal reguladora da posesión de 
animais domésticos e de animais salvaxes en catividade, da licencia 
para a posesión de animais potencialmente perigosos e do seu 
rexistro, consistente en deixar a uns cans no exterior da vivenda, sita 
na rúa Estanque, O Temple, que ladran de forma continuada, 
ocasionando molestias aos veciños, producíndose estas conductas 
entre as 22:00 e as 08:00 horas 

1987/2023 11-12-2023 Denegar a axuda económica de emerxencia social para alimentación 
básica de hixiene persoal solicitada xa que non transcorreu o 
período de 6 meses, unha vez esgotado o período máximo de 
concesión, ao longo do cal non poderá ser beneficiaria segundo o 
disposto no artigo 6 da Ordenanza reguladora das medidas de apoio 
á inserción socio-familiar para persoas que participen no programa 
de intervención familiar. Solicitante: AEPN 

1988/2023 12-12-2023 Reposición legalidade urbanística pola reforma dunha edificación na 
parcela sita en Altamira, Anceis, carecendo de título habilitante. JTB 
e MdelCPL. Dar traslado da denuncia á Axencia para a Protección 
da Legalidade Urbanística aos efectos previstos no artigo 156.2 da 
Lei 2/2016, do 10 de febreiro do Solo de Galicia 

1989/2023 12-12-2023 Iniciar expediente para a declaración de ruína a SPA, FPA e MªLPZ 
pola edificación sita en Lendoiro, parroquia de Cecebre, de acordo 
co disposto no artigo 141 da Lei 2/2016, do 10 de febreiro, do Solo 
de Galicia 

1990/2023 12-12-2023 Revogar a resolución do alcalde do día 30 de agosto de 2022 
recaída no exp. nº 2022/I001/000010 ao terse advertido que se ditou 
sen ter previamente evacuado o trámite de traslado da proposta de 
resolución do instructor aos interesados, producíndolles indefensión, 
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ordenando a retroacción do procedemento ao trámite de traslado da 
proposta de resolución. Declarar a caducidade do expediente, ao ter 
transcorrido o prazo máximo para resolvelo, de acordo co 
establecido nos artigos 25 e 95.3 da Lei 39/2015, do 1 de outubro, 
do procedemento administrativo común das administracións públicas 
e 164.2 da Lei 2/2016, do 10 de febreiro do Solo de Galicia. Iniciar 
procedemento sancionador a MBRE e RAMR para determinar a súa 
responsabilidade e no seu caso a sanción correspondente pola 
construción dun volume arrimado a unha das fachadas da 
edificación principal na parcela sita en Telva, parroquia de Sigrás, 
sendo cualificados tales feitos coma infracción grave polo Art. 158.3 
a) da Lei 2/2016, do 10 de febreiro do solo de Galicia 

1991/2023 12-12-2023 Declarar que a edificación sita en San Bartolomeu, parroquia de 
Pravio, cuxa declaración de obra nova foi inscrita no Rexistro da 
Propiedade nº 5 da Coruña a favor de MPGC, JFGC, JAGC e MJGC 
ten o carácter de tradicional de conformidade co artigo 40 da Lei 
2/2016 do Solo de Galicia, polo que despois da obtención do título 
habilitante municipal e sen necesidade de cumplir os parámetros 
urbanísticos aplicables, excepto o límite de altura, permitirase a súa 
reforma, rehabilitación e reconstrución e a súa ampliación, mesmo 
en volume independente, sen que a ampliación poida superar o 50% 
do volume orixinario da edificación tradicional. 

1992/2023 12-12-2023 Recoñecemento de obrigas correspondentes a facturas por importe 
total de  20.717,66  euros  (clausula sétima informe da intervencion 
municipal de 04.12.2023) 

1993/2023 12-12-2023 Recoñecemento de obrigas correspondentes a facturas por importe 
total de 54.383,18 euros  con reparos non suspensivos da 
intervención municipal (informe da intervención de 04.12.2023 
apartado sexto) 

1994/2023 12-12-2023 Estimar parcialmente as alegacións presentadas por MFD e MLGD 
no que se refire á antigüidade superior a seis anos da instalación da 
piscina, da pérgola e o pechamento acristado pero non asi ao 
referente do resto das obras denunciadas (o revestimento do peche 
e a pavimentación do chan), xa que como queda acreditado os 
argumentos presentados non desvirtúan os feitos denunciados. 
Ordenar que  o revestimento do peche a partir do metro de altura, ao 
non poder ser este opaco, tal e como establece o artigo 41 das 
Normas subsidiarias de planeamento municipais, concedéndolle a 
tal efecto un prazo de 15 días a contar a partir do seguinte ao da 
presente notificación, de acordo co disposto polo artigo 152.3 a) da 
Lei 2/2016, do 10 de febreiro, do solo de Galicia. Requirir que 
regularicen a pavimentación do chan realizada na parcela sita en 
Eira de Arriba, Cambre, para o cal deberán presentar unha 
comunicación previa de obras, acompañada dun orzamento 
detallado, así un plano de situación, indicando as dimensións do 
pavimento, de acordo co artigo 152.3 da Lei 2/2016, do 10 de 
febreiro do solo de Galicia 

1995/2023 12-12-2023 Conceder as axudas económicas de emerxencia social solicitadas, 
segundo o artigo 7 da ordenanza destinada ao pagamento: - Dun 
recibo de gas correspondente ao período que comprende do 
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19/08/2023 ao 16/10/2023 por importe de 60,85 euros - Dun recibo 
de luz correspondente ao período que comprende do 03/09/2023 ao 
30/09/2023 por importe de 18,03 euros - Dun recibo de auga 
correspondente ao terceiro trimestre do ano 2023 por importe de 
46,26 euros. Solicitante: ADCHM 

1996/2023 12-12-2023 Expedientes sancionadores de tráfico 

1997/2023 12-12-2023 Aprobar a liquidación das retencións do Imposto sobre a renda das 
persoas físicas practicadas por este concello por rendementos do 
traballo ao persoal municipal no mes de novembro de 2023 por 
importe de 57.100,60 euros. Aprobar a proposta de mandamento de 
pago, así coma o pagamento 

1998/2023 13-12-2023 Aprobar o expediente de transferencia de crédito número 13/2023 
por un importe de 1,00 euros 

1999/2023 13-12-2023 Iniciar expediente de orde de execución a JPP e GCR para a 
retirada de abundante vexetacion arbórea e a reparacion dun muro 
de contención en mal estado existente na parcela sita en estrada 
Estación Cambre, de acordo co disposto polos artigos 135 e 136 da 
Lei 2/2016, do 10 de febreiro do solo de Galicia, que obrigan aos 
propietarios de terreos, construcións, edificios e instalacións a 
conservalos nas condicións de seguridade, salubridade, 
accesibilidade universal e ornato legalmente esixibles, 
correspondendo ao Concello ordenar a execución das actuacións 
necesarias para dar debido cumprimento aos deberes sinalados 

2000/2023 13-12-2023 Recoñecemento de obrigas correspondentes a facturas por importe 
total de  2.431,52  euros 

2001/2023 13-12-2023 Modificar a Resolución do concelleiro delegado da Área de 
Urbanismo, Obras e Servizos nº 1525 de fecha 20 de setembro de 
2023 pola que se concedía a licenza para segregar da finca sita no 
lugar de Barral, parroquia de Bribes unha parcela, no sentido de 
indicar que a finca matriz é de 1.124 m 2 e a parcela que se segrega 
para cedela a este Concello para a regularización do viario público é 
de 197 m2  

2002/2023 13-12-2023 Conceder o fraccionamento da débeda por un período máximo de 
doce meses, en catro pagos trimestrais de 126,42 euros, máis os 
xuros correspondentes, resultado de aplicar o 4,0625 por cento, a 
que fai referencia a disposición adicional cuadraxésima segunda da 
Lei 31/2022, de 23 de decembro, de presupostos xerais do Estado 
para o ano 2023 

2003/2023 13-12-2023 Condecer a autorización para exercer a venda ambulante durante a 
tempada de nadal, dende o 1 de decembro de 2023 ata o 14 de 
xaneiro de 2024 en horario de mañá e tarde. O lugar para situar o 
posto de venda ambulante será a rúa Costa da Tapia xunto ao 
campo de chave. Solicitante: MVC 

2004/2023 13-12-2023 Desestimar as alegacións presentadas por AVG xa que non 
desvirtúan os feitos denunciados, ao quedar acreditado que as obras 
denunciadas non se atopan incluídas dentro do expediente de 
comunicación previa 2022/U026/000294. Requirir que regularice as 
obras, obxecto de denuncia, consistentes na construción dunha 
placa horizontal e dun muro de formigón, na parcela sita en Ponte 
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das Insuasa Cambre   

2005/2023 13-12-2023 Aprobar a despesa pola taxa polo servizo de recadación dos 
ingresos municipais do exercicio 2023 correspondente a ingresos en 
voluntaria e executiva do primeiro, segundo e terceiro trimestre de 
2023 e a liquidación provisional do primeiro semestre de 2023, por 
importe total de 143.587,60 euros. Autorizar, dispor e recoñecer a 
obriga correspondente ao gasto, e o seu pagamento 

2006/2023 14-12-2023 Reposición legalidade urbanística pola construción dun soportal 
metálico na fronte da fachada do baixo comercial en Constitución, 
Temple. Desestimar o recurso de reposición presentado por JABR 
en representación de DY, SL, confirmando a resolución recurrida. 
Outorgar ao interesado un prazo improrrogable de cinco dias, a 
contar a partir do seguinte ao desta notificación, para levar a cabo a 
retirada do soportal metálico instalado, sen título habilitante, ao non 
ser as ditas obras legalizables, tal como se lle ordenou na resolución 
da alcaldía Núm. 1042/2023, do día 12 de xuño de 2023 

2007/2023 14-12-2023 Recoñecemento de obrigas correspondentes a facturas con reparos 
da intervención municipal por importe total de euros 245.443,06 
euros 

2008/2023 14-12-2023 Cesar con data 14 de decembro de 2023 e a petición propia, a BQC 
persoal eventual do Concello de Cambre 

2009/2023 14-12-2023 Recoñecemento de obrigas correspondentes a facturas e gastos por 
importe total de 13.886,88 euros Informado pola intervención 
municipal con data 12.12.2023 

2010/2023 14-12-2023 Iniciar expediente de orde de execución aos herdeiros de OAM para 
a xestión da biomasa existente na finca sita en Fial, Pravio de 
acordo co disposto polos arts. 135 e 136 da Lei 2/2016, do 10 de 
febreiro do solo de Galicia e 21 e ss. da Lei 3/2007, do 9 de abril de 
prevención e defensa contra os incendios forestais de Galicia 

2011/2023 14-12-2023 Iniciar expediente de orde de execución a GdeTyE, S.L.U. para a 
xestión da biomasa existente na finca sita en Cecebre, de acordo co 
disposto polos arts. 135 e 136 da Lei 2/2016, do 10 de febreiro do 
solo de Galicia e 21 e ss. da Lei 3/2007, do 9 de abril de prevención 
e defensa contra os incendios forestais de Galicia 

2012/2023 14-12-2023 Iniciar expediente de orde de execución a JRV para a xestión da 
biomasa existente na finca sita en Castrillón, Pravio, de acordo co 
disposto polos arts. 135 e 136 da Lei 2/2016, do 10 de febreiro do 
solo de Galicia e 21 e ss. da Lei 3/2007, do 9 de abril de prevención 
e defensa contra os incendios forestais de Galicia 

2013/2023 14-12-2023 Arquivar o expediente 2015/I002/127, ao quedar acreditado no 
expediente que na nave situada na Xira, Sigrás non se está a 
desenvolver ningunha actividade 

2014/2023 14-12-2023 Arquivar o expediente número 2021/I002/000054 incoado a UFD DE 
SA, pola instalación dun poste do tendido eléctrico, ao carecer do 
preceptivo título habilitante e non gardar o recuamento 
regulamentario de 8 metros do eixo da calzada, en Roncesvales-
Brexo, posto que queda acreditado que obras de desprazamento do 
apoio existente e a canalización do tendido dunha liña subterránea 
de baixa tensión para a subministración de enerxía eléctrica da 
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sobredita vivenda 

2015/2023 14-12-2023 Estimar parcialmente as alegacións presentadas por MDGS 
quedando acreditada a antiguidade de mais de 6 aos do peche e do 
portal de madeira, asi como da porta corredoira e tendo caducado 
polo tanto a acción para a reposición da legalidade urbanística con 
respecto ás mesmas. Desestimar as alegacións presentadas con 
respecto ás restantes obras denunciadas ao non terse acreditado 
que as mesmas teñan unha antiguedade superior a seis anos. 
Requirir aos hdros. de MDSP e MDGS para que regularicen as 
obras, obxecto de denuncia, consistentes nun peche de malla 
metálica situado por detrás do peche vexetal, asi como a porta 
metálica peonil, existentes na finca sita en Espiritu Santo, Cecebre 

2016/2023 14-12-2023 Requirir a UFD DE S.A. que rectifique as deficiencias denunciadas 
na edificacion sita en Graduil, Cambre 

2017/2023 14-12-2023 Incoar expediente de reposición da legalidade urbanística a JPP e 
GCR, pola instalación dun valo metálico na parcela sita en estrada 
da estación s/n (Cambre, sen título habilitante, de conformidade co 
disposto polo artigo 153 da Lei 2/2016 do 10 de febreiro do solo de 
Galicia 

2018/2023 14-12-2023 Declarar a caducidade do expediente nº 2017/I002/29 ao ter 
transcorrido o prazo máximo para resolvelo sen que se tivera 
notificado ao interesado resolución expresa, de acordo co 
establecido nos artigos 152.5 da Lei 2/2016, do 10 de febreiro do 
solo de Galicia e 25 da Lei 39/2015, do 1 de outubro do 
procedemento administrativo común das administracións públicas. 
Incoar expediente de reposición da legalidade urbanística co obxeto 
de determinar a compatibilidade co ordenamento urbanístico vixente 
das obras realizadas por don na finca sita en Anceis, Anceis, 
consistentes nunha construción auxiliar, sen axustarse á 
comunicación previa presentada 

2019/2023 14-12-2023 Conceder a licenza para a división dunha finca sita no lugar de 
Sampaio, parroquia de Brexo en duas parcelas de 1.061 m2 e 1.506 
m2 segundo. Solicitante: RMD  

2020/2023 14-12-2023 Ordenar a JPP que roce a vexetación existente e corte os eucaliptos 
e piñeiros existentes a menos de 50 m de edificación na finca sita en 
Corgo, concedéndolle a tal efecto un prazo de 15 días a contar a 
partir do seguinte ao da presente notificación, de acordo co disposto 
polos arts. 135 e 136 da Lei 2/2016, do 10 de febreiro do solo de 
Galicia, que obrigan aos propietarios de terreos, construcións, 
edificios e instalacións a conservalos nas condicións de seguridade, 
salubridade, accesibilidade universal e ornato legalmente exixibles, 
correspondendo ao Concello ordenar a execución das actuacións 
necesarias para dar debido cumprimento aos deberes sinalados e o 
artigo 19 da Ordenanza municipal de limpeza viaria 

2021/2023 14-12-2023 Declarar a DQR responsable da comisión dunha infracción 
consistente na realización dun grafiti na marquesiña da parada de 
autobús da estrada Cambre-Temple, en Cambre, estando 
cualificados tales feitos coma infracción de carácter leve polo artigo 
158.4 d) da 2/2016, do 10 de febreiro, do solo de Galicia, 

C
V
D
:
 
k
g
W
L
c
o
Z
F
B
O
1
/
h
M
D
E
8
W
u
9

V
e
r
i
f
i
c
a
b
l
e
 
e
n
 
l
a
 
S
e
d
e
 
E
l
e
c
t
r
ó
n
i
c
a
 
d
e
l
 
O
r
g
a
n
i
s
m
o
.

F
I
R
M
A
D
O
 
P
O
R
 
 
P
i
l
a
r
 
M
a
r
í
a
 
P
a
s
t
o
r
 
N
o
v
o
 
 
(
F
E
C
H
A
:
 
2
0
/
1
2
/
2
0
2
3
 
1
5
:
0
5
:
0
0
)
 
,
 
 
J
u
a
n
 
G
o
n
z
á
l
e
z
 
L
e
i
r
o
s
 
 
(
F
E
C
H
A
:
 
2
1
/
1
2
/
2
0
2
3
 
0
8
:
2
2
:
0
0
)
 

V
e
r
s
i
ó
n
 
i
m
p
r
i
m
i
b
l
e
 



 

 

impoñendolle como consecuencia a sanción de multa de 100 euros, 
de acordo co disposto no artigo 161.1 b) da mesma norma 

2022/2023 14-12-2023 Declarar a LOAC responsable dunha infracción de carácter moi 
grave, consistente na realización dunha talla na parcela sita no lugar 
de Pagueira, Brexo, sen ter presentado o preceptivo aval; dunha 
infracción de carácter grave, consistente na realización da dita talla, 
sen ter presentado a preceptiva comunicación previa de talla 

 
 
5.- ASUNTOS SOBREVIDOS 
 
A continuación, a Presidencia, ao abeiro do establecido no artigo 133 do Regulamento orgánico municipal, 
manifesta que desexa someter á consideración da Xunta de Goberno Local os seguintes asuntos: 
 
- Proposta relativa á adxudicación da obra de “Reordenación del entorno del parque infantil de la C/. Francisco 
Rodríguez”, expediente núm.2022/C003/000020 
 
- Devolución da garantía constituída para o Lote 1 “Instalación e dinamización dun Poboado Navideño e 
distribución das árbores de Nadal de propiedade municipal entre os establecementos participantes na Campaña” 
do contrato das “Subministracións e servizos necesarios para o desenvolvemento da campaña de dinamización 
comercial do Nadal 2022 - 2023, Exp: 2022/C005/00012 
 
 
O Sr. González Leirós intervén e manifesta que a urxencia dos asuntos vén motivada porque se trata de 
expedientes cuxa resolución se considera preciso acelerar por motivos de interese público. 
 
 
A Presidencia somete a votación ordinaria a urxencia dos asuntos anteriormente citados e é aprobada por 
unanimidade dos/as Sres./as concelleiros/as asistentes á sesión. 
 
 
- 5.1. PROPOSTA RELATIVA Á ADXUDICACIÓN DA OBRA DE “REORDENACIÓN DEL ENTORNO DEL 
PARQUE INFANTIL DA RÚA FRANCISCO RODRÍGUEZ”, EXPEDIENTE NÚM.2022/C003/000020 
 
 
A Presidencia somete á aprobación da Xunta de Goberno Local proposta da concelleira delegada da Área de 
Economía, Facenda e Réxime Interior de data 18 de decembro de 2023 (CVD: w9XJ91U41XqX1ZXEAnDq), que 
transcrita di:  
 
“PROPOSTA DA CONCELLEIRA DELEGADA DE ECONOMIA, FACENDA E RÉXIME INTERIOR PARA A 
XUNTA DE GOBERNO LOCAL 
 
Visto que a Xunta de Goberno Local, na súa sesión ordinaria do día catorce de marzo de dous mil vinte e tres, 
aprobou o contido íntegro do expediente de contratación núm. 2022/C003/000020, polo procedemento aberto 
simplificado establecido no artigo 159 da LCSP (con pluralidad de criterios de adxudicación con aplicación de 
xuízos de valor e criterios de apreciación automática) correspondente á obra de Reordenación do entorno do 
parque infantil na rúa Francisco Rodríguez, cun orzamento de execución por contrata de 76.399,30 € sen IVE, 
92.443,15 € IVE incluído, isto a teor do establecido nos artigos 131.2, 145.1 e 159.1 da LCSP. 
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Visto o acordo da mesa de contratación adoptado o día 20.04.2023 (acta con CVD: 3Ftjb2SaZHEjMaR09aSA) polo 
que se admiten nesta licitación as dúas empresas presentadas: 
 

- Citanias Obras y Servicios, S.L.U.  
- Jardinería Arce, S.L. 

 
Vista a acta da mesa de contratación de data 31.05.2023 (CVD: MOjg8ouTnxSZ33dojZ74), que di: 
 

“(...) 
 
Único.- Ratificar las puntuaciones que constan en el informe emitido por la arquitecta técnica interina, 
doña Susana Bahamonde López, de fecha 22 de mayo de 2023 (CVD: EkmJuC+IKHahKMrdhjsf) y, en 
consecuencia, otorgar a los 2 licitadores admitidos a esta licitación la siguiente puntuación global, 
correspondiente a los criterios de valoración que constan en la Cláusula 15.1 Apertura y valoración de 
ofertas, 1ª Fase: Valoración de los criterios no evaluables mediante fórmulas del PCAP, según baremo 
del Anexo IV de dicho pliego: 
 

EMPRESAS 
Plan de control de 
calidad 
(De 0 a 3 puntos) 

Programa de 
trabajo 
(De 0 a 14 
puntos) 

Programa de actuación 
medioambiental 
(De 0 a 8 puntos) 

Puntuación 
total  
FASE 1 

CITANIAS OBRAS Y 
SERVICIOS, S.L.U. 

2,50 13,50 8,00 24,00 

JARDINERÍA ARCE, S.L. 2,00 12.50 7,50 22,00 

 
(...) 
 
Finalizado el acto público, de conformidad con lo establecido en el artículo 159.4 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, y en aplicación de los criterios de adjudicación que 
constan en la Cláusula 15.1 Apertura y valoración de las ofertas. 2ª Fase: Valoración de las ofertas 
económicas y demás criterios evaluables de forma automática y en el Anexo IV, Fase II del PCAP, la 
Mesa de Contratación procede a la valoración de las proposiciones presentadas por los dos licitadores 
admitidos, con el siguiente resultado: 
 
 
Oferta económica 
 

 
Oferta 
económica 
(sin IVA) 

Baja 
(%) 

Puntuación Val. 
económica 

Citanias Obras y Servicios, 
S.L.U. 

75.505,43 euros 1,17 2,57 

Jardinería Arce, S.L. 74.489,31 euros 2,50 5,48 

 
Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Cláusula 15.4.2.- Número de Ofertas: 2 del PCAP, según la cual: 
 
“Una de las ofertas resulta con valores anormalmente bajos si es inferior a otra en más de un 3%” 
 
resulta que el límite de la oferta temeraria se establece en 73.240,27 euros, por lo que ninguna de las 
ofertas se encuentra incursa en presunción de ser anormalmente baja. 
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Estabilidad en el empleo 
 

LICITADOR 
% mujeres en relación con el 
personal global de la 
empresa 

Contratación de 
desempleados 

% personal fijo en relación con 
el personal global de la 
empresa 

TOTAL 

Citanias Obras y 
Servicios, S.L.U. 

8,00 0,00 9,70 17,70 

Jardinería Arce, S.L. 5,26 5,00 15,00 25,26 

 
 
PUNTUACIÓN TOTAL en aplicación de los criterios evaluables de forma automática: 
 

LICITADOR Puntuación Val. 
económica 

Estabilidad en el 
empleo 

TOTAL 

Citanias Obras y Servicios, 
S.L.U. 

2,57 17,70 20,27 

Jardinería Arce, S.L. 5,48 25,26 30,74 

 
 
La Mesa de Contratación, por unanimidad de los cinco miembros que la constituyen, ACUERDA: 
 
 
Primero.- Valorar las ofertas presentadas por los licitadores con la puntuación correspondiente a los 
criterios de valoración evaluables de forma automática del Anexo IV. Fase II (oferta económica y 
estabilidad en el empleo), tal y como constan a continuación, así como determinar que el límite de las 
ofertas incursas en presunción de ser anormalmente bajas está establecido en 73.240,27 euros (sin IVA), 
resultando que ninguna de las ofertas presentadas se encuentra en esta circunstancia: 
 

LICITADOR PUNTOS  Baja temeraria 

Citanias Obras y Servicios, S.L.U. 20,27 No 

Jardinería Arce, S.L. 30,74 No 

 
Segundo.- Aprobar la puntuación global obtenida por los licitadores, por orden decreciente de 
puntuación, ello a la vista la suma de las puntuaciones de las dos fases diferenciadas de valoración de 
las ofertas (1ª Fase.- Valoración de los criterios no evaluables mediante fórmulas y 2ª Fase.- Valoración 
de las ofertas económicas y demás criterios evaluables de forma automática): 
 

Orden EMPRESAS Puntuación 
FASE 1 

Puntuación 
FASE 2 

TOTAL Temeraria 

1ª Jardinería Arce, S.L. 22,00 30,74 52,74 No 

2ª Citanias Obras y Servicios, S.L. 24,00 20,27 44,27 No 

  
(...) 
 
Primero.- Realizar propuesta de adjudicación del expediente núm.2022/C003/000020 para la 
contratación de la obra de “Reordenación del entorno del parque infantil de la C/. Francisco 
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Rodríguez”, obra incluida en el Plan provincial de cooperación a las obras y servicios de competencia 
municipal (Plan único de ayuntamientos) “POS+ 2021”, a favor de la empresa  “Jardinería Arce, S.L.”, 
en el precio ofertado de 74.489,31 euros sin IVA (90.132,07 euros IVA incluido), y con los compromisos 
recogidos en el Plan de control interno de calidad, Programa de trabajo y Programa de actuación 
medioambiental ofertados, por ser la entidad que obtiene la mayor puntuación global en aplicación de los 
criterios de adjudicación, sin estar incursa la oferta en presunción de ser anormalmente baja, ello de 
conformidad con lo establecido en el artículo 159.4, punto 2º, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público (LCSP). 
 
Segundo: De conformidad con lo dispuesto en la cláusula 16 del PCAP y teniendo en cuenta los datos 
que figuran en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, requerir a la 
empresa propuesta, mediante comunicación electrónica, para que dentro del plazo de 7 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente al del envío del requerimiento y publicación simultánea en el perfil del 
contratante del Ayuntamiento de Cambre, presente a través de la Plataforma de Contratación del Sector 
Público la siguiente documentación: 
 
(...)”. 

 
Vista a documentación presentada polo proposto como adxudicatario dentro do prazo outorgado de 7 días 
hábiles. 
 
Visto o informe desfavorable emitido pola técnica de xestión de administración xeral, coa conformidade de 
secretaria xeral, con data do 27.10.2023 (CVD: EdMQI46XHTjr9zTe3D36), en cuxa consideracións se sinala:  
 

“(…) 
 
CONSIDERACIÓNS XURÍDICAS 
 
Primeira.- Normativa aplicable. 
 

 (...) 
 
Segunda.- Con carácter previo á aprobación deste expediente, a técnica que subscribe emitiu informe 
desfavorable con data do 09.03.2023, coa conformidade da secretaria xeral (CVD: 
arIr+HGvBk4Y3b9zWuZl), en base aos argumentos expostos na súa consideración xurídica sexta, nos 
que me reitero: 
 

(…) 
 
No suposto examinado, a xuízo da que subscribe, respecto dos criterios de adxudicación sometidos a un 
xuízo de valor, cabe sinalar que non se especifican dun xeito claro os factores a ter en conta en cada un 
dos subapartados en que se dividen cada un deles á hora de outorgar as puntuacións dentro das franxas de 
valores, isto é, o método que se seguirá para asignar puntuacións (no prego utilízanse termos imprecisos 
tales como completa, suficiente, parcial, insuficiente), que podería servir tanto de orientación ós licitadores á 
hora de formular as súas ofertas como de base obxectiva para a adxudicación do contrato e limitaría 
posibles excesos de discrecionalidade polo que, tal e como se formulan os ditos criterios, introducen un 
factor de indeterminación elevado o que, a xuízo da técnica que subscribe, é contrario ao ordenamento 
xurídico, pois como se sinalou anteriormente, os criterios de adxudicación deben permitir avaliar as ofertas 
e comparalas de forma obxectiva. 
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Respecto dos criterios avaliables de forma automática, a xuízo da que subscribe, a estabilidade no emprego 
aplicable a esta contratación non está vinculada co obxeto do contrato.  
 
Non obstante o anterior, ao tratarse dunha obra financiada (parcialmente) pola Deputación Provincial e que, 
como anteriomente se indicou, as bases do POS esixen que os pregos a utilizar deban ser os aprobados 
polo organismo provincial, non lle resulta posible ao Concello modificar os pregos aprobados pola 
Deputación Provincial.   
 
Por outra banda, verbo dos medios persoais requeridos para a execución da obra e que se conteñen no 
Anexo V do  PCAP examinado, ao igual que no prego anteriormente informado, esíxeselle ao xefe da obra 
unha titulación universitaria en Arquitectura, Arquitectura técnica, Enxeñería, ou Enxeñería técnica. 
 
Como xa se indicou no antedito informe desta secretaría de 27.12.2022, non se atopa suficientemente 
xustificada a titulación que se require ao xefe de obra. E isto porque: 
 
- O artigo 79.2 da Lei de contratos do sector público establece que o  órgano de contratación ten a 
posibilidade de esixir un plus de solvencia aos licitadores, é dicir, que ademais de acreditar a solvencia ou, 
no seu caso, clasificación, lles poderá esixir que se comprometan a dedicar ou adscribir á execución do 
contrato os medios persoais e materiais suficientes para elo, mediante o establecemento da obriga de 
sinalar os concretos medios persoais. 
 
Este compromiso de adscrición de medios configúrase como unha obriga adicional, de proporcionar uns 
medios  concretos, para a execución do contrato, constituíndo un requisito adicional de solvencia. 
 
O Tribunal Central de recursos contractuais en Resolución 187/2015, de 18 de novembro, sinalou que “La 
condición de que el criterio de solvencia  sea proporcional al objeto del contrato es un concepto jurídico 
indeterminado, por lo que para conocer la admisibilidad del criterio  concreto, es preciso  examinar en cada 
caso si los parámetros establecidos en el pliego son objetivamente admisibles por guardar la debida 
proporcionalidad con el objeto del contrato, sin que en abstracto pueda establecerse un porcentaje o 
cuantía  que pueda concretar la proporcionalidad. La proporcionalidad viene dada por la relación entre lo 
que se exige como requisito de solvencia y la complejidad técnica del contrato y su dimensión económica u 
otras circunstancias semejantes, dado que una exigencia desproporcionada afectaría a la concurrencia 
empresarial en condiciones de igualdad. 
 
El Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas, se bien se refiere a las medidas de exclusión de 
licitadores por causas basadas en cosideraciones objetivas y relacionadas con la aptitud profesional 
enumeradas en el artículo 24 de la Directiva 93/37, en sus sentncias  de 16 de decembro de 2008 
(TJCE/2008/312) Michaniki  AE contra Ethniko SymvoulioRadiotileorasis y la Sentencia Caso Assitur contra  
Carrera di Comercio; Industria, Artigianato, e Agricultura de Milano de 19 de mayo de 2009  
(TJCE/2009/146) se refiere al principio de proporcionalidad en la adopción de medidas de exclusión, 
señalando que en  los procedimeintos de adjudicación de los contratos públicos constituye un principio 
general del Derecho comunitario el principio de proporcionalidad y que las medidas que se adopten para 
garantizar la observancia de los principios de igualdad de trato entre los licitadores y de transparencia no 
deben exceder de lo necesario  para alcanzar los objetivos” 
 
Polo que respecta á esixencia de titulacións profesionais determinadas, a Comisión Nacional dos Mercados 
e da  Competencia, no seu informe de 8 de maio de 2009, sobre a reclamación presentada ao abeiro do 
artigo 26 da Lei 20/2013, de 9 de decembro, de garantía da unidade de mercado sobre reserva profesional 
nas obras (UM/032/19) sinala que a esixencia de requisitos concretos de cualificación profesional debe 
motivarse na salvagarda dalgunha razón imperiosa de interese xeral de entre as comprendidas no artigo 
3.11 da Lei 17/2009, de 23 de novembro, sobre libre acceso ás actividades de servizos e ao seu exercicio e, 
aínda que nalgún suposto determinado concurrira algunha razón imperiosa de interese xeral, debería 
evitarse establecer unha reserva de actividade a unha titulación ou titulacións concretas, con exclusión de 
todas as demais, e no seu lugar, optar por vinculala á capacitación técnica do profesional en cuestión.  
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Sentado o anterior,  no suposto examinado, cómpre analizar se os medios persoais que se requiren no 
prego de claúsulas administrativas particulares son razoables e proporcionais á entidade e características 
do contrato. E para elo debe partirse de determinar  cal é o obxecto e o presuposto do contrato. 
 
Trátase dunha obra de reordenación do entorno dun parque infantil cun presuposto base de licitación de 
92.443,15 euros, IVE incluído. 
 
Aínda que non corresponde á técnica que subscribe pronunciarse verbo de cuestións técnicas, si procede 
analizar se a esixencia de titulación do xefe da obra se atopa suficientemente motivada e resulta 
proporcionada. Sobre este particular, atendendo á dimensión económica do contrato analizado, por sí 
mesmo, non xustifica a esixencia da titulación dos medios persoais contidas no prego, entendéndose que 
non se atopa suficientemente xustificada tal esixencia dende o punto de vista técnico. É dicir, non se 
xustifica porqué a natureza das obras requiren técnicamente que o xefe da obra teña unha titulación como a 
esixida (dise no informe técnico que a técnica firmante considera que técnicamente as ditas obras requiren 
como xefe de obra a un técnico que debe posuír coñecementos de normativas materiais, sistemas 
construtivos, medicións e certificacións, e polo tanto, estar en posesión dos títulos de arquitectura, 
arquitectura técnica, enxeñería  ou enxeñería técnica, pero non especifica qué concretas razóns técnicas da 
obra requiren tal titulación), polo que ao non estar motivado se considera que tal requisito non resulta 
proporcionado. 
 
Neste mesmo senso pronunciouse o Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuais, na súa 
Resolución núm. 251/2021, de 12 de marzo: 
 
“(…) No tiene este Tribunal el conocimiento técnico ni la competencia para discutir el criterio técnico del 
órgano de contratación, sino que debe comprobar que en el establecimiento de las condiciones o medios 
exigidos se haya seguido un procedimiento legalmente establecido, motivado según las circunstancias del 
caso concreto y respetando los principios generales que inspiran la contratación administrativa. (…)” 
 
Polo exposto, infórmase desfavorablemente o prego respecto da titulación esixida ao xefe de obra.  

 
Terceira.- Se ben o criterio desfavorable da que subscribe quedou exposto, de ser outro o criterio do 
órgano de contratación, faise constar que, examinada a documentación presentada polo licitador 
proposto como adxudicatario, así como os datos obrantes no certificado de inscrición no Rexistro xeral de 
contratistas da Comunidade Autónoma de Galicia que constan no expediente, despréndese que o 
licitador acredita a súa personalidade e capacidade, solvencia económica e técnica (consta clasificado no 
grupo B, subgrupo 6, categoría 4), estar ao corrente no cumprimento das súas obrigas tributarias e coa 
seguridade social (tanto na data final de presentación de ofertas como na data actual), e estar ao corrente 
coas obrigas co Concello de Cambre (tanto na data final de presentación de ofertas como na data actual 
(consta no expediente informe emitido pola tesoureira municipal de data 18.10.2023 (CVD: 
unGzhPspQFXJnn2xysEl)). Consta tamén no expediente declaración responsable de non estar incurso o 
licitador en prohibición de contratar. 

Respecto da acreditación de medios personais e materiais, consta no expediente informe da arquitecta 
técnica interina asinado con data do 09.10.2023 (CVD: 6d2ztEmW3Y85OfRhCIEM), que di: 

“(…)CONCLUSIÓN 

JARDINERÍA S.L. aporta la relación de los medios personales y materiales que se adscriben a la obra, así 
como la situación correcta en el censo de actividades económicas de la AEAT comprobándose, tanto que 
tales medios se corresponden con los requeridos según las citadas Prescripciones Técnicas del Pliego 
aprobado en el contrato de obra 2022/C003/000020- REORDENACIÓN DEL ENTORNO DEL PARQUE 
INFANTIL DE LA C/ FRANCISCO RODRÍGUEZ. ". 
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Respecto da acreditación do criterio de adxudicación relativo á estabilidade no emprego declarada polo 
proposto como adxudicatario (Porcentaje de personal fijo en relación con el personal global de la 
empresa, Porcentaje de mujeres en relación con el personal global de la empresa, Contratación 
desempleados), non consta acreditado no expediente o cumprimento deste criterio de adxudicación xa 
que o informe emitido pola arquitecta técnica interina con data do 24.10.2023 verbo deste extremo (CVD: 
W035D/Bszqn7cI5vtEO5) non é concluínte. 
 
Á vista do anterior, o criterio desfavorable da que subscribe quedou exposto. Non obstante, de ser outro o 
criterio do órgano de contratación, debería subsanarse este extremo relativo á acreditación da 
estabilidade no emprego incorporando ao expediente informe emitido por técnico/a competente a este 
respecto. 
  
Así mesmo, no suposto de ser outro o criterio do órgano de contratación, deberase incorporar ao 
expediente o preceptivo informe de fiscalización emitido pola intervención municipal. 
 
CONCLUSIÓN: 
 
En atención ao exposto nas consideracións xurídicas segunda e terceira deste informe, infórmase 
desfavorablemente a adxudicación da obra Reordenación da contorna do parque infantil da C/. 
Francisco Rodríguez, incluída no Plan provincial de cooperación ás obras e servizos de competencia 
municipal (Plan único de concellos) “POS+ 2021”. Expediente TEDeC 2022/C003/000020. 
 
Non obstante, de ser outro o criterio do órgano de contratación, debería incorporarse ao expediente 
informe emitido por técnico/a competente respecto da acreditación da estabilidade no emprego 
(Porcentaje de personal fijo en relación con el personal global de la empresa, Porcentaje de mujeres en 
relación con el personal global de la empresa, Contratación desempleados) declarada polo proposto 
como adxudicatario. 
 
Así mesmo, no suposto de ser outro o criterio do órgano de contratación, deberase incorporar ao 
expediente o preceptivo informe de fiscalización emitido pola intervención municipal. 
 
É o que expoño neste informe  coas cautelas e condiconamentos que se dereivan do sinalado na 
cuestión previa, e que someto a calquera outro mellor fundamentado en dereito”. 

 
 
 
Visto o informe de fiscalización emitido pola interventora municipal con data do 08.11.2023 (CVD: 
nxENdpO5xCTthBBLkYXA), que, entre outras cousas, di:  
 
“(...) 

D. RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN PREVIA (art.219.2 TRLRHL) 
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[   X  ] Fiscalizado desfavorablemente sen efectos suspensivos 

          X*.B: o resultado da fiscalización da fase A (JUA 83/2023 – REPARO 20 R, de 10 de marzo (CVD: 

fYTXinHfgCu+kNsP2F4a) foi desfavorable sen efectos suspensivos. 

[  X   ] Fiscalizado desfavorablemente con efectos suspensivos  

        X*.A: se ben consta asento contable tipo A (autorización de gasto) na aplicación orzamentaria 

2023.151.609.00 (proxecto de gasto 2021.2.151.1.1), a Deputación Provincial de A Coruña concedeu prórroga ata o 

30.11.2023 polo que, previamente a continuar coa tramitación do expediente, debe incorporarse soporte 

documental que acredite a vixencia dunha nova prórroga no financiamento. 

        X*.C: non consta acreditado no expediente o cumprimento do criterio de adxudicación relativo á estabilidade 

no emprego (Porcentaje de personal fijo en relación con el personal global de la empresa, Porcentaje de mujeres en 

relación con el personal global de la empresa, Contratación desempleados) xa que o informe emitido pola arquitecta 

técnica interina con data do 24.10.2023 verbo deste extremo (CVD: W035D/Bszqn7cI5vtEO5) non é concluínte. 

(…)”. 

 
Visto que con data 1 de decembro de 2023, notificouse pola Excma. Deputación Provincial da Coruña, a 
resolución número 45899, do 28 de novembro de 2023, pola que se concede unha prórroga ata o 30 de 
novembro de 2024 do prazo de execución deste investimento. 
 
Visto o informe emitido polo Xefe da Área de Urbanismo e Réxime Interior, Emilio Martínez Cubero con data do 
11.12.2023 (CVD: PdyKa3DX+CwDXh6/FcV/). 
 
Visto que con data do 18.12.2023  na resolución número 2036/2023 asinado polo alcalde en funcións, 
acordárase levantar o reparo formulado no informe de Intervención referencia LMR Reordenación da contorna 
do parque infantil da C/. Francisco Rodríguez Fase D/2023, de data 8 de novembro de 2023 (CVD: 
nxENdpO5xCTthBBLkYXA) e dispoñer que continúe o procedemento para a adxudicación da obra “Mellora da 
contorna do parque infantil da rúa Francisco Rodríguez”.   
 
En uso das atribucións que me foron conferidas polo señor Alcalde segundo a Resolución núm.1171/2023 do 4 
de xullo, e tendo en conta  a delegación de atribucións da Alcaldía a prol da Xunta Local efectuada mediante 
Resolución número 1172/2023, do 4 de xullo, propoño á Xunta de Goberno Local a adopción do seguinte 
ACORDO: 
 
Primeiro: De conformidade cos acordos adoptados pola mesa de contratación os días 20.04.2023 e 31.05.2023, 
declarar válida a licitación, admitindo nela aos dous licitadores presentados, coas puntuacións que a seguir se 
indican:  
 

Orden EMPRESAS Puntuación 
FASE 1 

Puntuación 
FASE 2 TOTAL Temeraria 

1ª Jardinería Arce, S.L. 22,00 30,74 52,74 No 

2ª Citanias Obras y Servicios, S.L. 24,00 20,27 44,27 No 

  
Segundo: Adxudicar o expediente núm.2022/C003/000020 para a contratación da obra de “Reordenación del 
entorno del parque infantil de la C/. Francisco Rodríguez”, obra incluida no Plan provincial de cooperación ás 
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obras e servicios de competencia municipal (Plan único de ayuntamientos) “POS+ 2021”, a favor da empresa  
“Jardinería Arce, S.L.”, no prezo ofertado de 74.489,31 euros sen IVA (90.132,07 euros IVA incluido), cos 
compromisos recollidos no Plan de control interno de calidad, Programa de trabajo y Programa de actuación 
medioambiental ofertados, por ser a entidade que obtén a maior puntuación global en aplicación dos criterios de 
adxudicación, sen estar incursa a oferta en presunción de ser anormalmente baixa, de conformidade co 
establecido no artigo 159.4, punto 2º, da Lei 9/2017, de 8 de novembro, de Contratos do Sector Público (LCSP). 
 
Terceiro: Designar como responsable do contrato ao xefe de sección de planeamento e xestión,  José Agustin,  
Barca Cotelo a quen corresponderá a labor de supervisar a execución do contrato, adoptar as decisións e dictar 
as instruccións necesarias, co fin de asegurar a correcta realización da prestación pactada, de conformidade coa 
cláusula 19 do PCAP. 
 
Cuarto: Designar como director da obra a don Álvaro Vázquez Herrero, de “Consultora de Ingeniería de Medio 
Ambiente y Arquitectura, S.L. (CIMARQ). 
 
Quinto: Notificar este acordo aos licitadores presentados e a director da obra designado e publicar a 
adxudicación no Perfil do Contratante do Concello de Cambre, aloxado na Plataforma de Contratación do Sector 
Público do Estado (https://contrataciondelestado.es). 
 
Sexto: Dar traslado deste acordo, a través da plataforma TEDeC, ao responsable do contrato e a intervención 
municipal para o seu coñecemento e a efectos oportunos. 
 
De conformidade co establecido no artigo 114 da Lei 39/2015, do 1 de outubro, do procedemento administrativo 
común das administracións públicas, pon fin á vía administrativa, polo que, a teor do establecido nos artigos 112 
e 123 da citada lei, poderá recorrerse potestativamente en reposición ou impugnalo directamente ante a 
xurisdición contencioso-administrativa. 
 
O prazo para interpoñer o recurso de reposición é dun mes a contar dende o día seguinte á recepción da 
notificación e deberá presentarse ante o señor alcalde (artigo 124 da Lei 39/2015 e artigo 21.1 k) da Lei 7/1985, 
do 2 de abril, reguladora das bases do réxime  local). 
 
O prazo para interpoñer o recurso contencioso-administrativo é de dous meses a contar dende o día seguinte á 
recepción da notificación e deberá presentarse perante o Xulgado do Contencioso-Administrativo da Coruña ou a 
Sala do Contencioso-Administrativo do Tribunal Superior de Xustiza de Galicia (segundo a distribución 
competencial establecida nos artigos 8 e 10 da Lei 29/1998, do 13 de xullo, reguladora da xurisdición 
contencioso-administrativa), todo isto sen prexuízo de que se poida exercitar, de ser o caso, calquera outro 
recurso que se estime procedente”.  
 
Non producíndose intervencións a Presidencia somete a votación ordinaria a proposta da concelleira delegada 
da Área de Economía, Facenda e Réxime Interior de data 18 de decembro de 2023 (CVD: 
w9XJ91U41XqX1ZXEAnDq), resultando aprobada por unanimidade dos/as Sres./as concelleiros/as asistentes á 
sesión, polo que devén en acordo nos termos anteriormente expostos. 
 
 
5.2. DEVOLUCIÓN DA GARANTÍA CONSTITUÍDA PARA O LOTE 1 “INSTALACIÓN E DINAMIZACIÓN DUN 
POBOADO NAVIDEÑO E DISTRIBUCIÓN DAS ÁRBORES DE NADAL DE PROPIEDADE MUNICIPAL 
ENTRE OS ESTABLECEMENTOS PARTICIPANTES NA CAMPAÑA” DO CONTRATO DAS 
“SUBMINISTRACIÓNS E SERVIZOS NECESARIOS PARA O DESENVOLVEMENTO DA CAMPAÑA DE 
DINAMIZACIÓN COMERCIAL DO NADAL 2022 - 2023, EXP: 2022/C005/00012 
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A Presidencia somete á aprobación da Xunta de Goberno Local proposta da concelleira delegada da Área de 
Economía, Facenda e Réxime Interior de data 18 de decembro de 2023 (CVD: zkUZTbn+rKLnN04DW+Ik), que 
transcrita di:  
 

“PROPOSTA DA CONCELLEIRA DELEGADA DE ECONOMIA, FACENDA E RÉXIME INTERIOR PARA A 
XUNTA DE GOBERNO LOCAL 
 
 
Visto que  a Xunta de Goberno Local, na súa sesión ordinaria do día 4 de outubro de 2022, acordou aprobar o 
expediente para a contratación das “Subministracións e servizos necesarios para o desenvolvemento da 
campaña de dinamización comercial do Nadal 2022-2023” (Expediente TEDeC 2022/C005/000012), de acordo 
co artigo 117 da Lei 9/2017, de 8 de novembro, de Contratos do Sector Público (en adiante LCSP), por 
procedemento aberto simplificado. 
 
Visto que a mesa de contratación, reunida con data 8 de novembro de 2022, propuxo ao órgano de contratación 
a adxudicación do lote nº 1 do procedemento de referencia a favor da empresa VS1 Producción Creativa S.L. no 
prezo ofertado de 33.884,00 euros sen IVE (40.999,64 euros IVE incluído), por ser a única entidade que 
presentara oferta e obter a maior puntuación en aplicación dos criterios de valoración que constaban na cláusula 
12 do PCAP (prezo ofertado e calidade técnica), sen atoparse incursa en presunción de oferta anormalmente 
baixa, requiríndoa para que, de conformidade coa cláusula 17 do PCAP,  presentase a través da PLACSP a 
documentación solicitada. 
 
Visto que no antedito expediente depositouse unha fianza definitiva constituida mediante transferencias 
bancaria, de datas 28 e 29 de novembro  de 2022 por importe conxunto de 1.694,20 euros euros  (núm. de 
rexistro 1108). 
 
Visto  que a Xunta de Goberno Local na súa sesión ordinaria do día vinte de decembro de dous mil vinte e dous:  
acordou excluír da licitación o lote 1 á empresa VS1 PRODUCCIÓN CREATIVA por non atender debidamente o 
requirimento de subsanación da documentación previa á adxudicación establecida na cláusula 17.1 do PCAP. 
 
Vista a solicitude presentada por Don Carlos López Ríos, en representación da empresa VS1 Producción 
Creativa S.L., con data 4 de xullo de 2023 e nº de rexistro de entrada 202399900004701, na que solicita a 
devolución da fianza depositada  para garantir a correcta execución do contrato. 

Visto o informe asinado con data do 8.08.2023 (CVD: dWhD2a0/PXESO+0OZ7Xx) polo técnico en Promoción 
Económica José Luis González Cardalda, no que entre outras cousas sinala que: 

“(…) 

5. O PCAP, na súa cláusula 27 contemplaba o seguinte: 
 
“El contrato se entenderá cumplido por el contratista cuando este haya realizado, de acuerdo con los 
términos del mismo y a satisfacción de la Administración, la totalidad de la prestación que comprende 
cada uno de los lotes que lo integran y de los cuales resulte adjudicatario, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 210 de la LCSP. 
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El contrato tendrá un plazo de garantía de un mes a partir de la fecha en que se efectúe el acto formal 
haciendo constar que se realizaron satisfactoriamente todos los trabajos correspondientes al objeto del 
lote del contrato. 
 
Transcurrido dicho plazo sin que el Ayuntamiento formulase objeción alguna, quedará extinguida la 
responsabilidad del contratista. 
 
Si durante el plazo de garantía se acreditara la existencia de vicios, defectos u omisiones en las 
obligaciones a su cargo o en los trabajos efectuados, el órgano de contratación tendrá derecho a 
reclamarle al contratista la recuperación del precio satisfecho. 
Finalizado el plazo de garantía sin que la Administración hubiera formalizado alguno de los reparos o la 
denuncia referida, el contratista quedará exento de responsabilidad por la prestación efectuada. 
 
Después de cumplido el objeto del contrato y prestada la conformidad por la Administración, se le dará 
curso a la cancelación de la garantía definitiva.”. 
 
6. Pola súa banda o artigo 111 da LCSP dispón con relación á devolución e cancelación das garantías 
definitivas o seguinte: 
 
“1. La garantía no será devuelta o cancelada hasta que se haya producido el vencimiento del plazo de 
garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato de que se trate, o hasta que se declare la resolución de 
este sin culpa del contratista. 
 
2. Aprobada la liquidación del contrato y transcurrido el plazo de garantía, si no resultaren 
responsabilidades, se devolverá la garantía constituida o se cancelará el aval o seguro de caución. 
El acuerdo de devolución deberá adoptarse y notificarse al interesado en el plazo de dos meses desde la 
finalización del plazo de garantía. Transcurrido el mismo, la Administración deberá abonar al contratista la 
cantidad adeudada incrementada con el interés legal del dinero correspondiente al período transcurrido 
desde el vencimiento del citado plazo hasta la fecha de la devolución de la garantía, si esta no se hubiera 
hecho efectiva por causa imputable a la Administración. 
 
3. En el supuesto de recepción parcial solo podrá el contratista solicitar la devolución o cancelación de la 
parte proporcional de la garantía cuando así se autorice expresamente en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares.…” 
 
As prestacións obxecto do presente informe enténdense cumpridas polo contratista ao terse realizado, de 
conformidade cos termos do contrato e a satisfacción da Administración, a totalidade das mesmas, de 
conformidade co previsto no artigo 210 da LCSP (cláusula 27ª do PCAP). O contrato tiña un prazo de 
garantía de un mes a partir da data en que se efectuou o acto formal facendo constar que se realizaron 
satisfactoriamente todos os traballos correspondentes ao obxecto do contratos (cláusula 27ª do PCAP), 
podendo tomarse, aos efectos de constancia da referida data, a da sinatura do “Informe sobre a 
instalación e dinamización dun poboado do Nadal, subministración de materiais gráficos e distribución 
das árbores de propiedade municipal entre os establecementos participantes na Campaña de 
dinamización comercial do Nadal 2022 - 23” xa indicado de data 22 de marzo de 2023 (CVD: 
pQMiT1nYJtbgBgcMdx1+) ou, no seu defecto, a data de pago da factura nº 2023003 emitida pola 
empresa VS1 Producción Creativa S.L., o día 14 de abril de 2023. 
 
Transcorridos o prazo de execución contemplado nos pregos de prescricións e de garantía do contrato 
correspondente ao lote nº 1 do contrato de referencia e realizadas satisfactoriamente a totalidade das 
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prestacións obxecto de contratación, e considerando que o órgano competente para efectuar a 
devolución das garantías do presente contrato é a Xunta de Goberno Local, PROPONSE, 
 
Primeiro. Aprobar á devolución da garantía definitiva do contrato correspondente ao lote nº 1 “Instalación 
e dinamización dun poboado do Nadal e distribución das árbores de Nadal de propiedade municipal entre 
os establecementos participantes na Campaña” do contrato das “Subministracións e servizos necesarios 
para o desenvolvemento da campaña de dinamización comercial do Nadal 2022 - 2023”, expediente 
número 2022/C005/000012, á empresa “VS1 
Producción Creativa, S.L.”, ascendendo o importe da devandita garantía á cantidade de 1.694,20 euros. 
 (…)” 

Visto o informe de intervención referencia LMR devolución garantía VS1 Producción Creativa, S.L. EXPEDIENTE 
2022.C005.000012 / 2023 asinado con data do 18.12.2023 (CVD: Yxe9mwH+0MEETwY/NYVn), no que entre 
outras cousas sinala que: 

“(…) 

III) CONSIDERACIONS 
 
Primeira: Irregularidades observadas en relación ao Lote 1 EXPEDIENTE 2022/C005/000012: 
contrato mixto de subministracións e servizos para o desenvolvemento da campaña de 
dinamización comercial de nadal 2022 – 2023. 
 
De conformidade có acordo da Xunta de Goberno Local de 20 de decembro de 2022, á empresa VS1 
PRODUCCIÓN CREATIVA S.L. excluíuse da licitación por non atender debidamente o requirimento de 
subsanación da documentación previa á adxudicación establecida na cláusula 17.1 do PCAP no que 
respecta á xustificación de atoparse ao corrente coas súas obrigas tributarias có Estado na data de 
presentación de ofertas (19.10.2022). En consecuencia, declarouse deserto o Lote 1 denominado 
instalación e dinamización dun Poboado Navideño e distribución das árbores de Nadal de propiedade 
municipal entre os establecementos participantes na Campaña por ser a empresa excluída a única que 
presentou proposición no citado lote. 
 
A pesar do exposto, consta o expediente tedec número 2023/T003/000327 ao que se achega a seguinte 
factura, a cal, foi obxecto de conformidade polo Técnico en Promoción Económica no seu informe 
asinado o 08.08.2023 (CVD: dWhD2a0/PXESO+0OZ7Xx): 
 
Nº de 
Entrada Fecha 

Nº de 
Documento Fecha Dto. 

Importe Total Tercero Nombre Texto Explicativo 
 

F/2023/324 13/01/2023 
2023003 
2023003 13/01/2023 

40.999,64 B70334412 VS1 
PRODUCCION 
CREATIVA, 
S.L. 
 

ACOND. Y 
DISTRIBUCIÓN 
ÁRBOLES DE 
NAVIDAD 
ESTABLECIMIENTOS 
PARTICIPANTES 
CAMPAÑA. DINAMIZ. 
COMERCIAL LOTE 1 

 
Advirto por escrito que a prestación do servizo denominado ACOND. Y DISTRIBUCIÓN ÁRBOLES DE 
NAVIDAD ESTABLECIMIENTOS PARTICIPANTES CAMPAÑA. DINAMIZ. COMERCIAL LOTE 1 polo 
Terceiro VS1 PRODUCCION CREATIVA, S.L. co CIF B70334412 vulnera os seguintes artigos: 
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- Artigo 36.1 LCSP: os contratos que celebren os poderes adxudicadores perfeccionaranse coa súa 
formalización. 
 
- Artigo 37.1 LCSP: as entidades do sector público non poderán contratar verbalmente, salvo no caso de 
emergencia o cal, non é o caso que nos ocupa. 
 
- Artigo 71.1.d) LCSP: non poderán contratar co sector público as persoas físicas ou xurídicas que non 
estén ao corrente no cumprimento das obrigas tributarias impostas polas disposicións vixentes. 
 
Segundo: O informe asinado o 08.08.2023 (CVD: dWhD2a0/PXESO+0OZ7Xx) polo técnico en 
Promoción Económica 
 
De conformidade có informe asinado o o 08.08.2023 (CVD: dWhD2a0/PXESO+0OZ7Xx) polo técnico en 
Promoción Económica: 
 
“(...) Fundamentos de dereito 
 
2. No prego prescricións técnicas particulares para a adxudicación da contratación mixta de 
subministracións e servizos para o desenvolvemento da Campaña de Dinamización Comercial do Nadal 
2022 - 2023 se definía de forma precisa, con relación ao devandito lote nº 1, o obxecto do contrato e a 
súa descrición, axustándose os servizos e as subministracións realizadas pola empresa VS1 Producción 
Creativa, S.L., en canto a calidades e cantidades ao contemplado no mesmo, tal e como quedou recollido 
no “Informe sobre a instalación e dinamización dun poboado do Nadal, subministración de materiais 
gráficos e distribución das árbores de propiedade municipal entre os establecementos participantes na 
Campaña de dinamización comercial do Nadal 2022 – 23” asinado polo técnico que subscribe con data 
22 de marzo de 2023 (CVD: pQMiT1nYJtbgBgcMdx1+), no que se concluía: 
 
“Que co obxecto de dar a conformidade á factura emitida pola empresa VS1 Producción Creativa, S.L., 
con CIF B - 70.334.412 e enderezo no Polígono de Bergondo, nave G15, 15165 de Bergondo (A Coruña), 
nº 2023003 2023003, de data 13 de xaneiro de 2023, rexistrada neste concello ese mesmo día co nº 
2023/324, de importe 33.884,00 € sen IVE e 40.999,64€ IVE incluído, fago constar o seguinte:  
 

 Que a empresa VS1 Producción Creativa, S.L. realizou a instalación dun poboado do Nadal na 
praza Ramón Barba de O Temple co seu correspondente montaxe e desmontaxe e instalacións eléctricas 
de conformidade cos requisitos e condicións contidas nas especificacións aplicables a este servizo no 
PPTP do expediente 2022/C005/000012, constando a acreditación da mesma mediante as 
correspondentes fotografías. 
. 

 Que a empresa VS1 Producción Creativa, S.L ocupouse igualmente da retirada e reparto das 
árbores das que xa se dispoñía o Concello entre os establecementos participantes na Campaña, de 
conformidade cos requisitos e condicións contidas nas especificacións aplicables a este servizo no PPTP 
do expediente 2022/C005/000012, constando a acreditación da distribución e recollida realizadas 
mediante os correspondentes albarás de entrega asinados polas persoas receptoras das árbores, 
efectuando de igual forma a recollida das árbores unha vez rematada a Campaña e procedendo a 
depositalas nas dependencias municipais, comprobándose o número de unidades e o correcto depósito 
das mesmas. 
 

 Que a empresa VS1 Producción Creativa, S.L. subministrou e distribuíu 300 carteis da Campaña 
do Nadal entre os  establecementos participantes, proporcionou 3.075 programas coas actividades e 
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entregou 15.160 bonos en formato físico nos establecementos que optaron por esa modalidade para o 
“rasca e gaña”. 
 

 Que consta a existencia de crédito no documento de retención de data 22 de xullo de 2022 e nº 
220220005304 con cargo á aplicación orzamentaria 433 22699 22022002541 “Otros gastos diversos 
promoc. activ. económica”. 
 
Tendo en conta de a empresa cumpriu coas prestacións ao seu cargo, emítese o presente informe aos 
efectos oportunos, en Cambre, na data da súa sinatura electrónica”. 
 
3. Os servizos e as subministracións contempladas no expediente de contratación corresponderon con 
prestacións necesarias para o desenvolvemento da Campaña de Dinamización Comercial do Nadal, na 
que se estaba a traballar dende había meses por parte do Concello de Cambre, concibíndose esta como 
un importante aliciente para a promoción da actividade económica e comercial no Concello, cunhas datas 
determinadas de celebración. 
 
(...) 
 
As prestacións obxecto do presente informe enténdense cumpridas polo contratista ao terse realizado, de 
conformidade cos termos do contrato e a satisfacción da Administración, a totalidade das mesmas, de 
conformidade co previsto no artigo 210 da LCSP (cláusula 27ª do PCAP). O contrato tiña un prazo de 
garantía de un mes a partir da data en que se efectuou o acto formal facendo constar que se realizaron 
satisfactoriamente todos os traballos correspondentes ao obxecto do contratos (cláusula 27ª do PCAP), 
podendo tomarse, aos efectos de constancia da referida data , a da sinatura do “Informe sobre a 
instalación e dinamización dun poboado do Nadal, subministración de materiais gráficos e distribución 
das árbores de propiedade municipal entre os establecementos participantes na Campaña de 
dinamización comercial do Nadal 2022 - 23” xa indicado de data 22 de marzo de 2023 (CVD: 
pQMiT1nYJtbgBgcMdx1+) ou, no seu defecto, a data de pago da factura nº 2023003 emitida pola 
empresa VS1 Producción Creativa S.L., o día 14 de abril de 2023. 
 
Transcorridos o prazo de execución contemplado nos pregos de prescricións e de garantía do contrato 
correspondente ao lote nº 1 do contrato de referencia e realizadas satisfactoriamente a totalidade das 
prestacións obxecto de contratación, e considerando que o órgano competente para efectuar a 
devolución das garantías do presente contrato é a Xunta de Goberno Local, PROPONSE, 
 
Primeiro. Aprobar á devolución da garantía definitiva do contrato correspondente ao lote nº 1 “Instalación 
e dinamización dun poboado do Nadal e distribución das árbores de Nadal de propiedade municipal entre 
os establecementos participantes na Campaña” do contrato das “Subministracións e servizos necesarios 
para o desenvolvemento da campaña de dinamización comercial do Nadal 2022 - 2023”, expediente 
número 2022/C005/000012, á empresa “VS1 Producción Creativa, S.L.”, ascendendo o importe da 
devandita garantía á cantidade de 1.694,20 euros. 
 
(...)” 
 
Terceira: Responsabilidades a que están afectas as garantías. 
 
O artigo 110 da LCSP dispón: 
 
“La garantía definitiva únicamente responderá de los siguientes conceptos: 
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a) De la obligación de formalizar el contrato en plazo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 153. 
 
b) De las penalidades impuestas al contratista conforme al artículo 192 de la presente Ley. 
 
c) De la correcta ejecución de las prestaciones contempladas en el contrato incluidas las mejoras que 
ofertadas por el contratista hayan sido aceptadas por el órgano de contratación, de los gastos originados 
a la Administración por la demora del contratista en el cumplimiento de sus obligaciones, y de los daños y 
perjuicios ocasionados a la misma con motivo de la ejecución del contrato o por su incumplimiento, 
cuando no proceda su resolución. 
 
d) De la incautación que puede decretarse en los casos de resolución del contrato, de acuerdo con lo que 
en él o en esta Ley esté establecido. 
 
e) Además, en los contratos de obras, de servicios y de suministros, la garantía definitiva responderá de 
la inexistencia de vicios o defectos de los bienes construidos o suministrados o de los servicios prestados 
durante el plazo de garantía que se haya previsto en el contrato” 
 
Tal e como fixen constar na consideración primeira, NON consta contrato formalizado o cal me impide 
realizar as oportunas comprobacións previas á devolución da fianza. 
 
IV) CONCLUSIONS 
 
Se ben a Xunta de Goberno Local en sesión do 20 de decembro de 2022 acordou excluir da licitación do 
Lote 1 no expediente tedec número 2022/C005/000012 á empresa VS1 PRODUCCIÓN CREATIVA S.L. 
por non achegar a xustificación de atoparse ao corrente coas súas obrigas tributarias có Estado na data 
de presentación de ofertas (19.10.2022), consta factura emitida pola citada empresa en concepto de dito 
lote e informada favorablemente polo Técnico en Promoción Económica no seu informe asinado o 
08.08.2023 (CVD: dWhD2a0/PXESO+0OZ7Xx). Esto último ademáis de vulnerar os artigos 36.1, 37.1 e 
71.1.d) da LCSP impide a esta intervención proceder ás oportunas comprobacións previas á 
devolución da finanza solicitada ao non existir un documento (contrato) que regule as obrigas ás 
que está afecta a citada fianza. 
 
E para que conste e surta os efectos oportunos, expido e asino o presente informe en Cambre na data 
que figura na marxe”. 

 
A teor do establecido nos arts. 107-111 da Lei 9/2017, do 08 de novembro, de contratos do sector Público, pola 
que traspoñen ao ordenamento xurídico  español as directivas do Parlamento Europeo e do Consello 
2014/23/UE e 2014/24/UE do 26 de febreiro de 2014 (LCSP), e particularmente do contemplado no artigo 111.2. 
da LCSP, que dispón con relación á devolución e cancelación das garantías definitivas que aprobada a 
liquidación do contrato e transcorrido o prazo de garantía, de non resultar responsabilidades, devolverase a 
garantía constituida ou se cancelará o aval ou seguro de caución, debendo de adoptarse o acordo de devolución 
e notificarse ao interesado no prazo de dous meses dende o remate do prazo de garantía, trasncorrido o que, a 
Administración, deberá abonar ao contratista a cantidade adebedada incrementada co interese legal do diñeiro 
correspondente ao período transcorrido dende o vencemento do devandito prazo ata a data da devolución da 
garantía, si esta non se fixera efectiva por causa imputable á Administración. 
 
En uso das atribucións que me foron conferidas polo señor Alcalde segundo a Resolución núm.1171/2023 do 4 
de xullo, e tendo en conta  a delegación de atribucións da Alcaldía a prol da Xunta Local efectuada mediante 
Resolución número 1072/2023, do 4 de xullo, propoño á Xunta de Goberno Local a adopción do seguinte 
ACORDO: 
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Primeiro: Devolver a garantía constituida pola empresa adxudicataria VS1 PRODUCCIÓN CREATIVA S.L. para 
o Lote 1 “Instalación e dinamización dun Poboado Navideño e distribución das árbores de Nadal de propiedade 
municipal entre os establecementos participantes na Campaña” do contrato das “Subministracións e servizos 
necesarios para o desenvolvemento da campaña de dinamización comercial do Nadal 2022 - 2023, Exp: 
2022/C005/00012,  polo importe de 1.694,20 euros.   
 
Segundo: Notifícar este acordo ao interesado e dar traslado  do mesmo a Intervención e Tesourería municipais. 
 
De conformidade co establecido no artigo 114 da Lei 39/2015, do 1 de outubro, do procedemento administrativo 
común das administracións públicas, estes acordos poñen fin á vía administrativa, polo que, a teor do 
establecido nos artigos 112 e 123 da citada lei, poderán recorrerse potestativamente en reposición ou 
impugnalos directamente ante a xurisdición contencioso-administrativa. 
 
O prazo para interpoñer o recurso de reposición é dun mes a contar dende o día seguinte á recepción da 
notificación e deberá presentalo ante o señor alcalde (artigo 124 da Lei 39/2015 e artigo 21.1 k) da Lei 7/1985, 
do 2 de abril, reguladora das bases do réxime local). 
 
O prazo para interpoñer o recurso contencioso-administrativo é de dous meses a contar dende o día seguinte á 
recepción da notificación e deberá presentalo perante o Xulgado do Contencioso-Administrativo da Coruña ou a 
Sala do Contencioso-Administrativo do Tribunal Superior de Xustiza de Galicia (segundo a distribución 
competencial establecida nos artigos 8 e 10 da Lei 29/1998, do 13 de xullo, reguladora da xurisdición 
contencioso-administrativa), todo isto sen prexuízo de que poida exercitar, de ser o caso, calquera outro recurso 
que estime procedente.” 
 
Non producíndose intervencións a Presidencia somete a votación ordinaria a proposta da concelleira delegada 
da Área de Economía, Facenda e Réxime Interior de data 18 de decembro de 2023 (CVD: 
zkUZTbn+rKLnN04DW+Ik), resultando aprobada por unanimidade dos/as Sres./as concelleiros/as asistentes á 
sesión, polo que devén en acordo nos termos anteriormente expostos. 
 
 
6.- ROGOS E PREGUNTAS 
 
Non se formula ningún/ningunha. 
 
E non existindo máis asuntos dos que tratar, a Presidencia levanta a sesión, sendo as nove horas e catro 
minutos do mencionado día, estendéndose para a debida constancia a presente acta, do que eu, secretaria 
xeral, dou fe. 
 
Visto e prace 

O presidente        A secretaria xeral 

Juan González Leirós      Pilar María Pastor Novo 
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